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(PREMIO) 
A la Real Academia de Bellas Artes y Ciencias, 
Históricas de Toledo, que en el Certamen Artls· 
tico, Literario e Histórico abierto por ella al 
conmemorar el Vil Centenario de la Catedral 
Primada, adjudicó a este. trabajo el premio 
ofrecido por el Eminentlslmo Cardenal Reig, 

Primado de las Bspalfas. 

Por vía de introducción. 

Cuando se habla del Rito toledano, incúrrese de ordinario en 
un equívoco, confundiendo el visigótíco-mozárabe, formado casi 
enteramente por los Padres Toledanos de la época goda sobre 
los cimientos de la primitiva liturgia hispano-romana, y el Rito 
romano-toledano, implantado en el Norte y centro de la Península 
a fines del siglo XI, una vez suprimido el mozárabe. 

Como quiera que entrambos pueden llamarse toledanos, y 
con mayor razón el primero, de entrambos hemos de tratar en el 
presente estudio, pergeñando una breve síntesis de su historia y 
sus mutuas influencias. , 

Para ello disponemos de más datos que los eruditos anterio-
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res, datos inéditos que proyectan nuevas luces sobre la historia y 
la índole de los Ritos toledanos, contando sobre todo con el 
Antifonario de León, que hasta In fecha nadie había podido 
aprovechar, aun cuando ya lo intentaran en su tiempo los Padres 
Bu1-riel y Dom Férotin, aquel sabio benedictino versado como 
nadie en la ritología hispana, que trabajó en ella con tanto éxito 
como cariñ.o y entusiasmo, pasando a mejor vida en septiembre 
de 1914. 

Con todo eso, no llamamos, no podemos llamar historia del 
Rito toledano a lo que no es sino ligero ensayo y bosquejo 
histórico. Si el archivo de la Capilla Mor.árabe existe, nadie sabe 
dar cuenta de ól, y así nuestra información ·actual forzosamente 
tiene que ser muy mermada y doficionto, y la búsqueda suma
mente penosa cuando no del todo estéril. 

Nótese desde ahora que todos los liturgistas modernos con
vienen en atribuir suma importancia a los estudios sobre el Rito 
toledano o mozárabe, teniendo en ól la clave de múltiples proble
mas literarios (1) y aun históricos, que en el campo de la ritolo
gía, cada vez más dilatado, so vienen planteando. En esa Misa 
Mozárabe, en esos Oficios y !insta en osos ritos sacramentales, 
tenemos tal vez la forma más vetusta de la misma liturgia romana, 
a,unque con aditamentos y retoques. La misma situación geográ
fica de España y el apego a las primitivas instituciones, explican 
bastantemente su conservación a través de tantos siglos y de 
tantas reformas, sobre todo de la reforma cisneriana. 

La penuria de documentos es en extremo deplorable, habiendo 
desaparecido de los archivos o no estando aún debidamente 
catalogados de manera que el estudioso pueda fácilmente tenerlos 
a la mano. Pero no desesperamos de que con el tiempo han de 
encontrarse nuevos instrumentos do trabajo, como no hace mucho 
se hallaron dos fragmentos de libros mozárabes en la Parroquia 
Mozárabe de Santas Justa y Hufina de Toledo, fragmentos cuida
dosamente guardados por el cultísimo Párroco de la misma Iglesia 
D. Angel M .. Juárez Acevodo, al que debernos manifestar desde 

(1) En un breve estudio que tenemos preparado, nos proponemos demostrar 
cómo los signos actuales de nuestra puntuación: punto, coma, interrogación, 
admiración, etc., son precisamente en su origen signos musicales, neumas mo
zárabes, ,usados sobre todo en nuestros leccionarios mozárabes para sefialar las 
inflexiones melódicas en el canto de Epístolas y Evangelios. 
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nquí nuestra profunda gratitud por los inestimables servicios que 
nos viene dispensando, deseoso de contribuir con su granito de 
arena al resurgimiento de los estudios mozarábigos. 

Esa misma gratitud debemos hacerla constar de&de un prin· 
cipio respecto a la sabia corporación académica de Toledo, 
que con tan plausible celo y entusiasmo favorece todo lo que 
sea cultura, cultura hispana, cultura toledana; sin olvidar al 
Excmo. Sr. D. Narciso Estenaga, Obispo de Ciudad Real, ni al 
venerable aneiano salteado e11 estos dias por la muerte cruel, 
al Emmo. Sr. Cardenal Reig, Primado de las Españas, de quien 
jamás podrán olvidarse los monjes Silenses, máxime al recordar 
los inmerecidos elogios que tributó a nuestra querida Abadía en 
el discurso final de la distribución de premios en el Certamen 
abierto por la Real Academia Toledana de Ciencias con ocasión 
del VII Centenario de la DIVES TOLEDANA. 

1:1 J\utur. 

Silos, 16 de agosto 1927. 

• 
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FRl/V\ERA PARTE 

El Rito mozárabe o toledano. 

CAPÍTULO I 

Origen del Rito visigótico-mozárabe e influencias de otras 
liturgias en él. 

Oscuros siguen siendo los primeros orígenes del antiguo Hito 
hispano. 

Sin embargo, ha prosperado más la idea de que es un Rito 
hijo antes del romano (1) que de cualquiera entre los oriontales, 
aun cuando se adviertan no pocas influencias, sobre todo del 
bizantino, y gran parentela con el antiguo galicano, 9011 el ambro
siano e irlandés y aun con el monacal o benedictino. 

Pero el füto hispano-gótico o mozárabe es un Rito autónomo, 
el más autónomo de todos los occidentales. Y nada extraña el 
verlo menos influído, cuando se considera qne la tierra en donde 
se arraigó y tomó incremento fuó la más apartada de todo el 
continente europeo. 

Nuestro antigno Rito y todo el grupo mal llamado galicano, 
parece sor el que primero se usó en todo el Occidente, si se 
exceptúa Homa y lns Iglesias colindantes. Aun en Africa debieron 
seguir, el mismo Hito fundamental, como se ocha de ver por el 
Leccionario o Contes, que puedo en parte recomponerse con las 
homilías de San Agustin. 

Y, sin embargo, Mr. Duchesno, que clasificaba nuestro anti
gu<JI y venerabilísimo Rito entre uno de tantos como abarca lo 
que ha dado en llamarse la gran fnmilia galicana, nos dice que 
ésta apareció en el mundo a fines del siglo IV, lo cual, lejos de 

(1) Es la tesis de los antíguos, de San Isidoro, San Julián, San Gregorio VII, 
tesis que recobra cada día más arraigo y mayor número de partidarios. 
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resolver .satisfactoriamente el intrincado problema de los o'clge.:' 
nes de todas estas liturgias hermanas gemelas, lo agrava nota
blemente, planteando otro no menos insoluble, porque si estos 
Ritos aparecieron tan tardo, e,qué otra liturgia se p'racticaba en 
Espaila y en las Galias desde los tiempos apostólicos~ (1). · 

Con todo esto, no tenemos noticia alguna certera de nuestro 
Rito peculiar hasta la época visigoda. 

Por lo mismo, tampoco podemos precisar las modificaciones 
q ne hubo de sufrir al entrar los godos arrianos on posesión de 
nuestro territorio. Pero no hay duda de que entonces fué cuando 
el Hito hispano se dejó influir por las liturgias orientales, de 
donde los godos habían bebido sus eclesiásticas tradiciones, por 
medio del Obispo godo Ulfilas, que arrianizó a su pueblo y 
tradujo la Biblia a su lengua nativa, habiendo ejercido antes de 
legado en la Corte bizantina. Entonces adquirió el Rito hispano 
ese carácter tan marcadamente oriental y bizantino que fo distin
gue, aunque sin dejar de ser fundamentalmente romano. 

Y es que además, en la España visigoda y en la Corte sobre 
todo, era de buen tono y estuvo de moda todo lo bizantino. Los 
Reyes godos se daban los pomposos títulos de Emperadores y 
Augustos; nuestro mismo arte antiguo está saturado de bizanti
nismo, y aunque las relaciones entre el Oriente y el Occidente no 
eran fáciles, no por eso dejaban de ser estrechas y frecuentes. 
Juan Biclarense, primero Abad en el Pirineo y finalmente Obispo 
de Gerona, pasa largos afios peregrinandq en el Oriente, y lo 
mismo hace Martín de Dumio, aquel preclaro varón, origiiiario 
de Panonia, como su homónimo Martin turonense, apóstol y 
taumaturgo de la Galia. Martín, Abad de Dumio en Galicia, será 
después Obispo de Braga y alma de sus dos primeros Concilios. 
Su reputación rebasaba las fronteras d~ Espafl.a y de Galicia, 
llegando su prestigio hasta el punto de afirmar Gregorio turo
nense que Martín es para Galicia lo que los Apóstoles fueron. 
para las distintas Iglesias que fundaron. Es como,Martin de 'I'ours 
par Apostolis. Y no era menor la admiración por el metropolitano 
bracarense en el pequeño cenáculo de Poitiers, formado por 
Santa Radegundis, la abadesa Inés y Venancio Fortunato, quien 
le celebró en prosa y en verso. 

(1) Véase sobre esto el abonado testimonio de W. C. Bishop, The Mozarabic 
and Ambrosian Rifes, pág. 20 (Oxford, 1.924). · 
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Estos personaf es venidos del Oriente, provistos de superior 
cultura, no tardaban muchas veces en escalar los altos puestos 
de la jerarquía eclesiástica. Griegos eran Paulo y Fidel, sucesivos 
metropolitanos de Mérida. En Bizancio estuvo San Leandro en 
calidad de legado de San Hermenegildo, trabando entonces 
estrecha amistad con el que. después había de ser San Gregorio 
Magno. 

No dejaba de haber algún peligro para la unidad religiosa en 
el frecuento trato de Españ.a con Bizancio, fan frecuente como 
con Roma; pero así se ex¡;..lican las múltiples y directas influencias 
de la liturgi& bizantina en la hispano-romana. ¿Cómo explicar 
si no las antífonas y doxologías en griego que tanto abundan en 
nuestros Códices mozarábigos'? Bien dice Dom Schuster «que los 
espafioles importaron como de contrabando muchas mercadurías 
litúrgicas bizantinas:. (1 ). 

Otra de las causas que explican las innumerables influencias 
griegas en la liturgia espafiola, fué la permanencia de los bizan
tinos en la Bética y gran parte del litoral levantino de la Penín
$.ula. Llamados éstos por el noble Atanagildo en 554 para que le 
apoyasen en contra del Rey Agila, godo arriano y perseguidor de 
los católicos, perduraron en nuestro suelo hasta verse expulsados 
del mismo en tiempos del Rey Sisebuto (613) . 

. AfYádase a esto, que ya antes de 563 8an Martín de Braga había 
traducido del griego los Cánones Orientales para us~ de 1-0s 
espafioles, inspirándose en ellos la legislación canónica de nues
t.1:0~ Concilios. El Concilio III de Toledo (a. 589) alude expressis 
vet:bis a aquellos Cánones cuando prescribe que se cante el Credo 
~(lcun.dum formam ori~ntalium ecclesiarum, cosa que en Roma no 
ise hizo basta el siglo XI. 

No siendo del caso entrar en detalles acerca del influjo ejer
cido por los Ritos orientales en el Rito hispano-visigodo, pode
mos torcer de camino para buscar otras fuent.es, ya que todas 
las liturgias han peregrinado mucho para acrecentar su caudal 
primitivo. 

El Concilio de Elvira prohibió las pinturas en las Iglesias 
cr.istianas por temor a que hiciesen renacer el paganismo, y por 
una razón similar se prohibi~ron después los himnos extrabíbli-

(l) El diácono Pascasio, que aparece en torno de San Mttrtín Dumiense, 
dominaba también el griego con no vulgar perfección. 

f 
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=======================================================:t; 
cos en el I Concilio bracarense, hasta que el Concilio IV de To· 
ledo (a. 6~38), por insinuación de San Isidoro, revocó el entredicho. 
Verdad es que en Ifoma tampoco so cantaban, pero si se canta
ban en iVIilún, en Irlanda y en los Monasterios benedictinos, todo 
lo cual debió influir en la reposición de las venerables composi· 
ciones poóticas de San Ambrosio, de San Gregorio, del francés 
Venancio Fortunato, de Prudencio, etc., estimulando a nuestros 
poetas a acrecentar la himnodía litúrgica y distinguiéndose como 
himnógrafos San Julián de Toledo, Oonancio de Palencia y 
varios otros. 

La Liturgia hispana es un brote de la romana, su brote más 
esbelto y lozano; pero despuós, en el correr de los tiempos, tal 
vez ejerció sobre ella influjo mayor el Rito milanés o ambrosiano. 

Milán ocupó una posición privilegiada en el Occidente, y su 
auge lo debe, tanto o más que a San Ambrosio, a la cort'li impe
rial que durante largos anos puso allí sus reales. Era entonces 
como la central de comunicaciones entre el Oriente y el Occi· 
dente, y nada de extraüo tiene que de Oriente, y por la via de 
Milán, nos hayan llegado ciertos usos litúrgbos. La misma Do:xo
logía ordinaria del Rito mozárabe Gloria et honor Patri ..... se ve 
idéntica tal cual en ciertos Manuscritos Milaneses, e igualmente 
la aclamación diaconal ¡SUentium facite! No sólo eso, sino que 
parece influyó en nuestro mismo canto litúrgico, ya que se des
cubren ciertas afinidades entre el canto ambrosiano y el visigó
tico, siendo sobre todo de notar la semejanza, que no puede ser 
puramente casual, como lo haremos ver en un trabajo musical 
que está pronto a ver la luz pública. Las solemnes aclamaciones 
pascuales Pax in crelo. Amen. Pax in terra. Amen. Paro ..... se 
encuentran también en el Rito ambrosiano, de donde probable
mente las tomaron los Padres hispanos para su propio Rito. 

Pero, a más de las interpolaciones romanas, orientales y mila-
. nesas, hay otras no menos perceptibles, debidas a la influencia 

de los Monasterios y de la Regla benedictina, y de los usos mo
nacales francos. El cursus bei1edictino parece haber dejado su 
huella impresa en el ciwsus mozárabe. Los Maitines del Rito his~ 
pano han de empezar siempre por el salmo III, como las Vigilias 
de los monjes occidentales. Las Bendiciones (Benedícite), las 
Lau(Jes (Lauda tes) y los Cánticos matutinos coinciden, es verdad, 
con los del romano; mas en Prima, lo qm~ sigue a los Salmos, 
parece derivar del Oficio Galicano, donde se prescribe -la Gran 
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doxología, para terminar como en los ritos orientales; el canto 
del Evangelio termina con un Amén de coro, fo mismo en el Hito 
monástico que en el mozárabe, y no son é~tas las únicas coinci
dencias entre ambos Hitos. 

Es también curioso observar, en confir·trniciún de lo que veni
mos tratando, que los Cánticos bíblicos del Salterio hispano· gó
tico son casi todos los mismos y están distribuídos en orden casi 
idéntico al que siguen en los breviarios de Rito monástico. Esto, 
con el uso del Salmo 118 reservado para las Horas menores, la 
oración dominical en Vísperas y en Laudes, son unas cuantas 
pruebas palmarias de la infiuoncia romana y de Ja influencia 
benedictina en la formación de 11uestros antiguos Oficios después 
de la conversión de los godos cspafioles. Una corriente monacal 
circulaba por todo el Occidente a manera de enjambre que fe
cunda las flores al extraer de su corola el dulce néctar. Hasta en 
la cos.tumbre que los monjes tenían de besarse antrs de irse al 
lecho y de armarse con la Señal de la Cruz, costumbre también 
de los monjes irlandeses y descrita en el Antifonario de nangor 
(fol. 113). Dice así el himno mozárabe: 

Prrecelleamur symbolo, 

Succedat bine oratio; 

Hinc osculantes invicem 

Armemur ipsi per crucem. 

Muy poco puede rastrearse de la influencia irlandesa en el 
Rito hispano. Pero nada de extraño tendría el que la hubiera 
habido, toda vez que hacia fines del siglo V o principios del VI 
toda una colonia de Bretones emigrados se posaron en la costa 
norte de España, dando lugar a una diócesis llamada de Britonia, 
diócesis que en 572 tenía como Pastor a un tal Mahiloc, cuyo 
mismo nombre delata su origen británico. 

Pero también Espafia impone a los de fuera sus leyes rituales, 
sobre todo las formuladas en los Concilios toledanos. Así, por 
ejemplo, el Concilio IV de Toledo (a. 633) manda ut per mnnes 
ecclesias Rispan,iro et Gall:iro in omnium missarum solemnitate 
idem hymnus (trium pueroru.m) in pu,lpíto decantetur (c. 14). 

Debió asimismo influir la liturgia visigótica en la romana por 
medio del elemento franco durante el período carlovingio, espe
cialmente con ocasión de la Adoración de la Santa Cruz el día de 

t 
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Viernes Santo y de la primera pnrte del Lucernario, en la vigilia 
pascual. 

Las nutridns cnrnYanas de monjes espalioles que traspasaron 
el Pirineo después del desastre del Guadalete (a. 711), debieron 
exportar también no pocos usos litúrgicos hispanos, como sacaron 
consigo notabilísimos Códices, que con el tiempo han sido encon
trados en tierras francas y hasta en tierras alemanas. Tipo acabado 
de esos monjes peregrinos es San Pimenio, con toda su comunidad, 
que fuó a establecerse a Murbach en el valle mismo del Rhin,. 
fundando también la celebérrima abadía de Reichenau. 

El eeuditísimo Dom Férotin, familiarizado como nadie con la 
historia y con las fórmulas del antiguo rito hispano, llegó a escri
bir en una de sus obras más maduras y de mayores arrestos: 
«Convencido estoy ahora como nunca de que estas composiciones 
(litúrgíco-mozárabes) son en su conjunto muy anteriores a la 
caída del reino visigodo (a. 711), por ser tan .notable su doctrina 
y tan vigoroso el soplo que las anima» (1). 

Y buena prueba en abono de este aserto es la ausencia en los 
cal'.:lndarios mozárabes de nombres tan ilustres y tan venerados 
como San Jerónimo (t 420), San Agustin (t 430), San Martín 
turonense y San Millán. Se ve fueron poco a poco introducidos 
como furtivamente. Otro tanto ha de decirse del Oficio del santo 
niñ.o cordobés ·Pelayo, que padeció bajo el califa Abderramán 
eJ año de 925, y de aquellas Misas y Oficios cuya decadente latini
dad acusa tiempos próximos al milenario. La Españ.a visigoda, 
escribe Duchcsne, supo guardar su latinidad mejor aún que 
Francia y que la misma Italia. 

También es gran indicio de remota antigüedad la omisión en 
ciertos calendarios mozárabes de las fiestas de hombres tan santos 
y tan ilustres como los do San Leandro y San Isidoro, de San Mar
tín de Braga y de San Fulgencio de Ecija, de San Braulio de Zara
goza y de San Ildefonso y San Julián de Toledo, y si alguno de 
ellos mencionan, es para apuntar el dia de su deposición o muerte, 
llamándoles simplemente don y obispo, no santo, ni tampoco 
confesores, como lo hacen calendarios algo más recientes. 

Uno de los argumentos que los eruditos invocaban para 
tomar a la Liturgia espafíola como sucedánea de la galicana, eran 
las dos cartas que los Maurinos atribuyeron a San Germán de 

(1) Liber Mozarabicus Sacramentorum, fol. XIV (París, 1912). 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de la Real Academia de Bellas Artes y Ciencias Históricas de Toledo. 12/1927, #32-33.



134 HISTORIA DEL RITO MOZÁRABE 

París (t 576). Pero recientemente Dom Wilmart ha venido a dar
nos una interpretación muy distinta del prólogo a la primera de 
esas famosas cartas, con sólo puntuar de un modo más aceptable 
la frase en que salen el nombre y la atribución al santo obispo 
parisiense, que parece ser falsa. Con eso, la exposición de la 
misa galicana, lejos de ser del siglo VI, sería más bien del VII, y 
aun tal vez mejor del VIII, representando el rito de las Iglesias 
de Borgoña y en especial de la de Autún; porque el mismo 
Dom Wilmart descubre en las explicaciones de esas famosas cartas 
reminiscencias isidorianas del libro de Ecclesiasticis O{ficiis (1). 

El atribuir de barato a San Germán esas dos cartas, ha hecho 
que los liturgistas galos vengan arrogando para su antigua liturgia 
una paternidad que no tiene respecto a la española, faltando 
desde ahora a esa tesis que parecía inconmovible uno de sus 
más sólidos estribos. 

Era además tradición muy arraigada entre los mozárabes, que 
la composición de las oraciones y cantos rituales se debía a los 
grandes obispos toledanos y, en general, a los antiguos Padres 
hispanos, como te~dremos ocasión de verlo. 

CAPÍTULO II 

Desarrollo del Rito hispano-visigótico. 

ART. 1.-SAN ISIDORO LITURGISTA. 

Estamos ya en plena época visigoda, en la cual puede decirse 
fué formado el Rito hispano. Entre nuestros liturgistas de este 
período descuellan dos, que son San Isidoro y San Ildefonso, por 
cuanto no . sólo escribieron fórmulas litúrgicas, sino que nos 
legaron sendos tratados, los mejores hasta entonces conocidos, 
cuales son el tratado de Ecclesiasticis Officiis de San Isidoro, y el 
De Cognitione baptismi, atribuído con todos los visos <le razón a 
San Ildefonso. 

(1) Dict. d'archéol. chrét. et.Iiturg. art. Germain de Paris (Lettres attribuées 
a Saint). 
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desde ahora a esa tesis que parecía inconmovible uno de sus 
más sólidos estribos. 

Era además tradición muy arraigada entre los mozárabes, que 
la composición de las oraciones y cantos rituales se debía a los 
grandes obispos toledanos y, en general, a los antiguos Padres 
hispanos, como te~dremos ocasión de verlo. 

CAPÍTULO II 

Desarrollo del Rito hispano-visigótico. 

ART. 1.-SAN ISIDORO LITURGISTA. 

Estamos ya en plena época visigoda, en la cual puede decirse 
fué formado el Rito hispano. Entre nuestros liturgistas de este 
período descuellan dos, que son San Isidoro y San Ildefonso, por 
cuanto no . sólo escribieron fórmulas litúrgicas, sino que nos 
legaron sendos tratados, los mejores hasta entonces conocidos, 
cuales son el tratado de Ecclesiasticis Officiis de San Isidoro, y el 
De Cognitione baptismi, atribuído con todos los visos <le razón a 
San Ildefonso. 

(1) Dict. d'archéol. chrét. et.Iiturg. art. Germain de Paris (Lettres attribuées 
a Saint). 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de la Real Academia de Bellas Artes y Ciencias Históricas de Toledo. 12/1927, #32-33.



I 

.... 

RVDO. P. GERMÁN PRADO 135 

San Isidoro de Sevilla (t 638), ha sido tenido como uno de los 
principales compositores de la antigua liturgia hispana, hasta el 
punto de llegar a llamarse Rito isidoriano. Pero cierto es también 
que si hubo exageración en atribuirle tan alta paternidad, su 
influjo en la formación y acrecentamiento del antiguo Rito his" 
pano, pudo hacer mucho en pro del mismo, siquiera al presidir 
el famoso Concilio IV toledano, tan rico en cánones rituales. 

Cónstanos, además, por doblado testimonio, haber sido San 
Isidoro quien escribió la solemne fórmula de la Benedictio Lu
cern~, que tiene lugar por la tarde del Sábado Santo. De. ella 
escribía Elipando a Alcuino: qnan ipsi canimus in Vigilia Paschro 
Beato Isidoro dicente: <induit carnem, sed non exuit majestatem>, 
y el Antifonario gótico de León al margen de esa misma pieza 
confirma la frase de Elipando, poniendo: domni isidori. 

Pero San Isidoro, además de compositor de oraciones rituales, 
anónimas todas ellas menos la bendición de la Lucerna o lám
para en la Vigilia de la Pascua, es un liturgista de cuerpo entero, 
dominando todo el saber litúrgico de su tiempo y condensándolo 
en su tratado de Ecclesiasticis Officiis, a cuyas fuentes irá luego 
a beber Ildefonso de Toledo y 9tros muchos en pos de él. 

San Isidoro, insigne polígrafo, dió digerido a toda la Edad 
Media el saber de los antiguos, hasta el punto de poder escribir 
el Dante, que toda ella vivió del spiro isidoriano. Escribió, dedi
cándolo a su hermano Fulgencio de Cartagena, un notable tratado 
de liturgia que acabamos de mencionar. Va dividido en dos libros, 
rico venero de interesantes datos acerca de la liturgia española y 
universal. 

El primer libro versa en sus 45 capítulos acerca de los lugares 
sagrados y de los componentes de los divinos Oficios de la Iglesia, 
como son los salmos, antífonas, himnos,. etc., diciendo muchas 
cosas comunes a todos los Ritos. Pero también consigna algunas 
tradiciones propias a las Iglesias hispanas, corno aquella de 
cantar Alleluia en todo tiempo menos en Cuaresma y días de 
ayuno, al revés de las otras Iglesias más parcas en el uso de 
aclamación tan veneranda. Eso dice que se hacía, secundum 
a,ntiquam Bispaniarum tradiUonem (cap. XIII). Concuerdaigual~ 
mente su enumeración y descripción de las oraciones (cap. XV) 
con las oraciones variables y propias de la Misa mozárabe, y los 
mismos mozárabes notaron tan visible alusión cuando en el Liber 
Ordinum de Silos, al margen de esas oraciones en la Misa Omní~ 
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moda, puso el copista a modo de glosa la descripción que de ellas 
hiciera San Isidoro. 

Describe también el Doctor hispalense y enumera los divinos 
Oficios y las principales festividades del ciclo cristológico, termi
nando el libro primero que trata de los días de ayuno y de 
abstinencia. 

El libro segundo empieza tratando de los distintos órdenes de 
clérigos; luego de los monjes, de los penitentes, de las vírgenes, 
viudas y casados, de las distintas categorías de catecúmenos, 
terminando por los sacramentos de la Iniciación cristiana. 

Hase afirmado que San Isidoro no habla en su De Eclesias
ticis Officiis del Rito practicado por él mismo en su Iglesia, 
sino que habiendo bebido como de ordinario en fuentes extra
ñas, sus descripciones no responden a lo que era la Liturgia 
hispana propiamente tal. Pero esto no es enteramente exac
to, diciendo a veces el santo metropolitano de la Bética, que 
asi se hacía en las Iglesias, y por consiguiente en su propia 
Iglesia. Tratando de los Catecúmenos en el Capítulo XXI del 
libro I, escribe que primero, «son exorcizados y que luego 
reciben las sales y son ungidos». Esto lo hacían sin duda los 
clérigos de Sevilla, aun cuando el Rito de la gustación de 
la sal se eche de menos en los rituales toledanos, siendo en 
puntos accidentales distintas las prácticas de las iglesias pe
ninsulares. 

Hasta al arqueólogo le interesan los escritos litúrgicos 
isidorianos, sobre todo el capítulo que trata del Bautismo 
(Capítulo XXV, libro Il), en donde se describen las siete gra
das simbólicas por las que se había de bajar a la piscina 
bautismal. 

Respecto a la bendición o consagración del Santo Crisma, 
parece innegable que en Sevilla se tenía el Jueves Santo, 
(libro I, Capítulo XIX), lo mismo que en Roma, cuancfo en 
Toledo se hacía tal vez en la noche precedente al Domingo 
de Ramos, si es que con la denominación genérica del Oleo 
se puede entender el Santo Crisma, cual parece indicarlo la 
solemnidad y aparato de semejante bendición, siendo así que 
la bendición ordinaria del Oleo podía h&cerse en cualquier 
día y por cualquier presbítero, a juzgar por el Liber Ordinum. 

No es menos notable el Capítulo XV del libro I, que trata 
de Jfissa et orationibus. La descripción por él trazada respon-

1 

1 
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de cumplidamente a la índole de las siete oraciones de la 
Misa mozárabe Y galicana, más que a las de la romana, y 
hasta da al Prefacio ol mismo nombre que los Códices litúr
gicos españoles, Illatio y no Contestatio, como rezan los gali
canos. Sin embargo, no deja de notar al principio del men
cionado capítulo que este orden de misas y d~ oraciones fué 
instituido por el mismo San Pedro, y que es seguido en todo 
el orbe: .... cujus celebrationem uno eodemque modo universus 
peragit orbis. De donde como legítima consecuencia parece 
deducirse que en el Rito hispano-visigodo sobrevive aquella 
liturgia occidental primitiva ordenada por los mismos Apósto
les y sus inmediatos sucesores, siendo así que la actual litur
gia romana, en fuerza de abreviaciones y de cambios, ha per-
dido en parte su primitiva contextura. · 

En este sentido, la liturgia hispana es un monumento de pri-' · 
mer orden, por el cual puede apreciars~ lo que sería el pri
mitivo Rito romano, ya que de él sólo pueden lanzarse conje
turas, habiendo desaparecido los primitivos libros litúrgicos. 

También su carta al arcediano Redcnto ofrece interés para 
el liturgista. Abrigaba ese diácono algunas dudas sobre la 
conveniencia del Pan ácimo y de los corporales de lino, sien
do así que los griegos usan Pan fermentado para la Eucaris
tía y velos de seda con que cubrirla. 

Pero San Isidoro le responde que eso de los paños de lino, 
quos corparalia dicimus, y aun lo del Pan fermentado, no 
tiene la importancia que los griegos le atribuyen, considerán
dolo como un grave cargo contra la Iglesia romana y las 
occidentales, «máxime no siendo de la esencia o de la sus
tancia del Sacramento. De la sustancia del Sacramento son las 
palabras de Dios pronunciadas por el sacerdote en su sagra
do ministerio, a saber: Este es mi cuerpo, y el pan de trigC! 
y el vino que se acostumbra a mezclar con agua ..... » 

Todavía es más importante desde el punto de vista litúr
gico la carta que Isidoro escribió a Leudefredo, Obispo de 
Granada, acerca da los distintos órdenes de la jerarquía ecle
siástica y de sus respectivos oficios y atribuciones. Va en ella 
recorriendo todos los grados y definiendo sus funciones, inclu· 
yendo también la orden de Salmista, el de Arcediano, Primi
cerio, Tesorero y Ecónomo. 

Sin los pormenores que San Isidoro nos adelanta acerca de 
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esto, difícil fuera saber con certeza todos los oficios de las 
distintas Ordenes, siendo los libros litúrgicos tan parcos, sobre 
todo on el Ordinario de, la Misa. Por eso son preciosos los 
detalles acerca del papel que el diácono desempeña en las 
funciones litúrgicas, v. gr., cuando nos dice que al diácono le 
competo el «predicar el Evangelio y el Apóstol (1 ), el rozar 
las Preces Cuaresmales de la Misa y del Oficio mozárabe, «la 
recitación de los dípticos, el decir Aures ad Dominurn al en
trar de lleno en los divinos misterios, el dar los avisos ritua
les y el anunciar a los fieles la paz•. Con razón se ha puesto 
esta carta al frente de la colección de las cartas isidorianas. 

Ni es esto lo único que el santo y celebérrimo metropoli
tano hispalense hizo en pro do la Liturgia. Su misma Regla, 
escrita para monjes, puede considerarse como un monumento 
litúrgico, siquiera no dedique tanto espacio como la Hegla 
benedictina a la reglamentación del cursus coral diurno y 
nocturno, por no precis'lr los salmos que han de cantarse en 

-las Horas canónicas. · 
En el Capítulo VI de esa Regla, que trata De Officio, 

tenemos un tratadito breve pero sustancioGo de liturgia epe
nética, que nos da, no sólo 1a contextura general de cada Ofi
cio, sino ciertas ceremonias y prácticas peculiares de los 
monasterios, cual era la de interrumpir el rezo después de 
cadá Salmo para orar postrados de boca en el suelo, levan
tándose en seguida para proseguir la salmodia. También nos 
dice que antes del suefío, terminadas las completas, era cos
tumbre que los monjes se despidiesen, y esto mismo lo con
firmarán las fórmulas litúrgica~ que hablan del beso con que 
se saludaban antes de irse al lecho, como poco antes hemos 
podido notar. 

También al final de las Etimologías dedica San Isidoro 
varios capítulos a asuntos litúrgicos, bien que su interés sea 
muy escaso comparándolos con ese capítulo de la Regla y 
con el Tratado de los Oficios Eclesiásticos, el más completo 
y acabado, por no decir el único de su tiempo. 

(1) Llárnase Apostolum en muchos Leccionarios antiguos y sobre todo en los 
Comici mozárabes, a la segunda lectura de los Oficios y de la Misa, que es siem
pre una pericope de alguna de las Cartas Apostólicas. 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de la Real Academia de Bellas Artes y Ciencias Históricas de Toledo. 12/1927, #32-33.



I 

.·~ 

RVDO. P. GERMÁN PRADO 139 

ART. 2.0 -SAN ILDEFONSO DE TOLEDO LITURGISTA. 

San Ildefonso (de. 667), continuador de San Isidoro en su 
tratado De viris Illuslribus, fué también émulo suyo como litur
gista, especialmente al escribir las Anota,ciones De Cognitione 
Baptismi. Cierto que un escritor alemán atribuyó este trata
do a Justiniano, Obispo de Valencia (t 546) (1); pero no ha pros
perado su opinión y el libro sigue atribuyéndose a San Ildefonso. 
Pero hay algo que parece favor0cer la paternidad alfonsiana 
además de la tradición general, pudiendo más que las hipótesis 
del escritor alemán que quiso derrocarla; y es que el libro de 
Cognitioné Baptismi aparece en muchas de sus partes, precisa
mente en s.us alusiones litúrgicas, un libro eminentemente tole
dano, por cuanto responde en ciertos mínimos detalles al Rito 
que es dado ver en el Liber Ordinum y en el Antifonario visigó
tico de León, llamado del Rey Wamba, aunque resulta una com
plicación del siglo X. Hesponde igualmente al Liber Comicus 
mozárabe, sobre todo en el capítulo XX, en que San Ildefonso 
cita el principio de la lección bíblica que se leia a los catecúme
nos, según el mencionado Antifonario leonés: Audi, Israel ..... 
Otro tanto ha de decirse de los capítulos XXVII y XXVIII, por 
donde se ve que el autor, cualquiera que él haya sido, tenía pre· 
sentes, al trazar sus catequesis, la liturgia toledana, lo cual se 
confirma todavía más cuando se ve que los tres últimos capítulos 
son igualmente los que traen los libros litúrgicos toledanos. 
También conoce la simple inmersión bautismal usada en la Espa
fía central, contra la costumbre general de la inmersión triple, y 
esto en son de protesta contra la herejía arriana, no obstante, las 
recriminaciones de nacionales y extranjeros. 

San Ildefonso, que tiene un estilo muy particular en otras 
obras, lo tiene en ésta muy llano, como quiera que no hace sino 
hilvanar textos dogmáticos de Padres como San Agustín, San 
GrAgorio, de San Isidoro y aun de Apringio de Beja (2). Lo más 

(1) Cf. Hurter, Nomenclator litterarius, v. I, pág. 483. 
(2) En él parece estar inspirado el final del cap. XIX, donde habla de Jos 

siete signos, que tienen el mismo nombre que las partículas de la hostia, según 
Ja fracción mozárabe del Pan. San Ildefonso lo copia puntualmente, y tras él, 
Beato, en su celebrado comentario del Apocalipsis. 
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original y lo que más interesa, son precisamente las alusiones a 
Ritos y fórmulas rituales, yendo en todo conforme con el cere
monial mozárabe del bautismo y del catecumenndo. 

Compuso también San Ildefonso algunas Misas, pero sólo una 
nos es dado conocer como alfonsiana, perdurando las demús como 
anónimas en el Sacramentario mozárabe. Es la .Misa de la Ascen
sión, fiesta que, englobada en la solemnidad pascual, no debió 
tener Misa propia ni oficio hasta los tiempos de San Ildefonso. 

Además de Misas, compuso también himnos litúrgicos, sin que 
sepamos de cierto cuáles sean éstos. Consta, en cambio, que 
compuso un Alelwiático en honor de Santa Leocadia, el cual em
pezaba: «Spociosa facta est ... », más otras piezas de esa misma 
Misa. 

Hecuerda asimismo, su biógrafo Oixila (fin del siglo VIII), 
que siendo San Ildefonso Abad del Monasterio de San Oosme y San 
Damián, escribió dos Misas en loor de los dos Santos Patronos 
de la Abadla; y, en efecto, la Misa de los dos hermanos Mártires 
publicada por Dom Férotin, tiene todo el corte y sabor de la 
frase alfonsiana. 

Dícenos igualmente su mismo biógrafo, que "superveniente die 
sanctm semperqne virginis Mariro, ante tres dies, tribus diebus 
Litanias peregit, et missam superscriptmn, quce in ejus laude decan
taretur, perfecit, qme est septima• (1). Esta última Misa debe ser 
la del 18 de Diciembre, que en el Sacramentario (col. 50) empieza 
Erigamus, quceso. En cambio, el Aleluiático antt>s mencionado, no 
se encuentra actualmente en la Misa de Santa Leocadia. 

Dom Férotin no acertó a identificar aquella Misa, creyendo 
tratarse en Cixila de la que empieza: Excellentissirno huic 
(Sacram. pág. XVI y col. 592), Müm que tan sólo aparece en un 
cúdice. Dom G. Morin cree tratarse de la Mi8a Omni studio 
(Sac. col. 400) cuyo texto, aun en la edición de F'órotin, deja no 
poco que desenr (2). Pero es clnro se tratn de la Misa Eriga
mus, toda ver. que en el Ms. de Silos, existente ahora en el Museo 
británico de Londres, se ve el Líber de Virginilate dividido en 
siete locciones--quc antiguamente, lo mismo que las oraciones, 
solían llamarse Misas-viniendo en séptimo lugar la Misa en 

(1) En algunos Mss. sigue a su libro de Virginilate perpetua sancirn 
Marim. 

(2) Reuue Bénédictine, afio XXX, pág. 427. 
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cuestión, y explicándose de ése modo la enigmática expresión de 
Cixila: •missam ... qum est septirna.• Esta división en seis leccio
nes, añade Dom De Bruyne, debe datar, cuando menos, del 
siglo VIII, llamándose probablemente Misas, como en el Códice 
35-7 de Toledo que las contiene también. 

ART. 3. 0 -ÜTROS LITURG!STAS HISPANOS. 

El anominato en liturgia es como una ley universal. 

Sabido es que la áurea época del Rito mozárabe duró un siglo 
(590-690); mas no por eso se les secó la pluma á nuestros litur
gistas, los cuales siguieron componiendo himnos y Misas hasta 
la undécima centuria, aunque resabiado todo por el mal gusto 
y la ignorancia de esos siglos de hierro para la cultura. 

El fondo primitivo de la liturgia mozárabe se hunde en la 
noche impenetrable de los tiempos, pero en torno de ese fondo, , 
a manera de fecundo núcleo, los Padres visigodos, y especial
mente los toleda1Jos, fueron reuniendo fórmulas y más fórmulas, 
pudiéndose afirmar que casi todo cuanto leemos en nuestros 
antiguos libros rituales es composición de esos venerandos 
Padres, o cuando menos lo que tienen de mejor desde el doble 
punto de vista teológ:ico y literario, ya que escribiendo bien y 
correcta¡nento otros tratados no pudieron componer ciertos _ 
Oficios y Misas que denuncian lastimosa decadencia literaria. 

Dom Fórotin llega a atribuir muchas cosas al siglo IV; Misas 
como las dos de San Saturnino no pueden, según P. Batiffol, ser 
posteriores al siglo V, ya que Tolosa dejó de pertenecer desde 
entonces al dilatado imperio visigodo. 

Aurelio Clemente Prudencio (t 404), llamado con razón el 
Virgilio cristiano, debe ser incluido en el número de los compo
sitores litúrgicos. El cantó los gloriosos certámenes de -los már
tires espafloles de los primeros siglos «poeta digno de tales 
tiempos y de tales hombres» (1). 

Especial mente, en su poema llamado, Peristephanon, no hace 
sino tejer vistosísimas coronas a Obispos como Fructuoso de 
Tarragona, a Diáconos como Vicente de Zaragoza, a vírgenes 
como Eulalia, a tiernos niños como Servando y Germán, Justo y 

(l) Menéndez y Pela yo. Heterodoxos, edic. de 1917, t. III, pág. 18. 
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Pastor, etc., etc. Los himnos de Prudoncio son sin· duda los más 
valiosos y realistas de todo el himnario mozárabe. Nada más 
dulce que la recitación del himno de Completas al caor de la 
tarde: Cultor Dei, memento ..... Nada más clúsico que los himnos 
de las Horas menores mozárabes: O Jesu Nazarene ... , Y todos son 
de Prudencia. Entre su poesía y la posterior, sobre todo la de 
los tiempos mozárabes, media un abismo infranqueable. 

Prudencia no debió escribir sus poesías con pretensiones de 
que la Iglesia las adoptase como suyas, cantándolas en sus 
templos; pero eso no empece el quo pQdarnos considerarle corno 
un himnógrafo, como ol mejor himnógrafo de la liturgia hispana 
y aun de la romana, a donde pasaron también no pocas estrofas 
suyas, merecedoras de este honor por su altlsima inspiración 
poética al par que religiosa. 

Considerómosle, pues, como el primer liturgista hispano, ai 
menos en cuanto al orden del tiempo. 

Otros liturgistas, aunque de menor nota, menciona el trata
do De Viris lllustribus, empezado por San Isidoro, continuado 
por San Ildefonso y terminado por Félix, obispo toledano, su 
inmediato sucesor. 

Entre ellos descuella sin duda San Eugenio de Toledo (t 657). 
San Eugenio entabló una corrección del Canto viciado pessimis 
usibus. De ahi que el canto hispano se. llamará canto Euge
niano. Distingaíóse además como poeta fácil y fecundo, no hay 
duda que compuso Oficios y Misas, o que introdujo alguna 
modificación en ellos, según la frase de San Isidoro: Officiorum 
omissos ordines curamque discrevit. 

De Pedro, Obispo de Lérida (sig. V-VI), dice el mismo De 
viris llluslribus que compuso elegantes oraciones y Misas. San 
Leandro parece haberse di!!ltinguido más bien como compositor 
de melopeas litúrgicas y de oracicnes para el Salterio. Otro 
renombrado compositor de letra y de melodía es Juan de Zara
goza (t 631). Conan9io de Palencia es (t 639) un comentarista del 
Snlterio, y además un buen melado. 

El mencionado Juan de Zaragoza fué liturgista de nota, si 
bien ignoramos el paradero do sus obras litúrgico-musicales de 
quo nos habla San Ildefonso y de su ingenioso cómputo para 
encontrar la Pascua (1). Al lado de Juan (t 631) puede muy bien 

(1) De viris Illustribus, cap. V. 

1 
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figurar en la lista de nuestros. antiguos liturgistas su hermano 
San Braulio, que lo sucedió en la sede Cesaraugustana. 

San Braulio (i- 651), biógrafo de San Millún de la Cogolla 
(t 574), además de escribir la vida de aquella gran figura del 
monacato hispano, para ser leída en la Misa, sostuvo abundante 
correspondencia con las personas más notables de su tiempo, 
carteándose lo mismo con el Rey ChindasviQto que con el Papa 
Honorio I (Epist. 21), lo mismo con Isidoro metropolitano de 
Sevilla que con Eugenio, Arzobispo de Toledo. Y cuenta Isido.ro 
Pacense en su Epítome, que la elocuencia dP su epístola, fué 
satis min;ila en la misma corte papal (1). 

Pero al liturgista, más que nada, le interesa la ca;rta XIV (te 
San Braulio, dirigida a Fruminiano, p,resbítero y ~bad, con.tes~ 
tanda a una consulta que le hiciera. No tiene el santo Arzobispo 
bastante pergamino para responder a sus dudas, membrana 
no bis suffiaiunt. Así y todo responde cumplidamente a la duW\ · 
«de si en la Feria VI de Pascua (Viernes Santo), después de cad~ 
lección se ha de responder Amén, o si ha de cantar Glor,ia comp 
de ordinario>. 

Contesta Braulio que ni se hace tal en Zaragoza, ni en la 
Iglesia de su señor Isidoro prrestantissimm memorice, ni ,tampoco 
en Toledo, ni en Gerona. En Roma se dice que no ,hay Oficio 
alguno en ese dia, ni en la noche. 

La otra consulta del mismo abad Fruminiano .versa acecca .de 
la vestición del altar con los velos a ello destinados en la tardo 
del Sábado Santo, en que la Iglesia suele adornarse al atardecer, 
jam declinante in vesperam die, recibiendo con aparato a la Luz 
verdadera que resucita de los infiernos, y cuyo símbolo es el 
cirio pascual solemnemente bendito en aquella memorable Vigilia 
pascual, que dió origen a las demás Vigilias. 

Es digna también de mención la carta XXXVI de San Braulio, 
respondiendo a otra de Eugenio III, de Toledo, que abrigaba 
serias dudas acerca de la validez de ciertos sacramentos adminis
trados por un falso sacerdote, con el que su antecesor Eugenio 
hizo un simulacro de ordenación, cediendo ante la presi6n del 
rey que se empeñaba en hacerlo ordenar, cuando la Iglesia le 
juzgaba indigno. 

(1) Nicolás Antonio, Biblioth. Vetus Hisp¡ma,J, 275. 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de la Real Academia de Bellas Artes y Ciencias Históricas de Toledo. 12/1927, #32-33.



144 HISTORIA DEL RITO MOZÁRABE 

Procura San Bra ulio tranquilizar la turbada conciencia del 
metropolitano do Toledo, resolviendo detenidamente el caso, 
diciéndonos, entre otros intorcsant0s pormenores, que en su 
tiempo, ni en Oriente, ni en toda Italia, se atrevían los presbíteros 
a crismar, segú.n lo prescrito por los antiguos Cánones; mas 
después se permitió también a los presbíteros administrar la cris
mación, aunque con crisma bendito por los Obispos, para que no 
creyesen los sacerdotes que el confirmar era atribución propia 
suya, siéndolo tan sólo d(/ los Obispos. 

Otras dos consultas del Arzobispo toledano versan sobre la 
petulancia de ciertos diáconos que se entrometían a confirmar, y 
de algunos sacerdotes quienes pretendían consagrar el crisma 
con que confirmaban a los recién bautizados, intrusión merece
dora de la vindicta canónica. 

Parece que no iban tan descaminadas las respuestas; y, sin 
embargo, San Braulio escribe al fin en su humildad, que como a 
torpe alfarero le ha sucedido que, empeñándose en sacar una 
hermosa ánfora, le ha salido una vulgar tinaja (1 ). 

San Julíán. -Pero quien merece especial mención es San .Ju-. 
lián de Toledo (t 690), reputado liturgista y músico, autor de 
himnos y de oraciones y corrector de otras que ar1daban vicia
das, según el testimonio de Félix (t 700) en su Vita sancti Ju
liani (2). Es, en este sentido, otro reformado!' como San Grego
rio en Romo, como San Eugenio on Toledo. 

m antifonnrio do León (fol. 116 v.º) atribúyele la adición de 
las Preces Domine misericordi1trum, obl'iviscrre peccata nostra en 
las vísperas de los domingos de Cuaresma, las mismas que pue
den toda vía verse en el Breviario mozárabe impreso, aunque, sin 
duda por ser tan largas, se reparten entre los primeros cinco 
domingos. Precioso dato que nos permite, además, asegurar sin 
temores q ne las Preces existían ya en la época visigoda, aun 
cuando W. Nieyer baya escrito que género literario tan especial 
no pudo aparecer antes del siglo X, siendo, según él, imitación 
de la Prosa o Secuonda qne empezó a usarse en Alemania y en 
las Galias hacia el milenario. Mas la rúbrica del antifonario leo
n(1s desmiente al erudito alemán, probando palmariamente cómo 

(1) Flórez, Esp. sag., t. XXX. 
(2) P. L. Migne, t. XCVI, col. 448-450. 

' 
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las Preces existían por lo menos a fines del siglo VII y aún 
antes (1). 

Atribuyen también a San Julián de Toledo los Obispos adop
cionistas una oración de cierta Misa de difuntos, si es que no 
la Misa entera, como luego veremos (2). 

San Julián fué, sin duda, el que más contribuyó a la forma
ción dol Sacramentario y Breviario. No sabríamos precisar las 
atribuciones do determinadas piezas. Un:-1 de las Misas compues~ 
tas por aquel insigne Padre toledano fué la Misa Cotidiana, adju
dicándosela a principios dol siglo IX al Abad Sansón de Córdoba 
on su celebrado Apologélicus. Prueba en su capitulo XIII cómo 
Cristo no fué incluído en sola la p11rto que se dice corazón, adu
ciendo para olio algunos ejemplos. Luego, en abono de su tesis,. 
invoca un texto de San Julián, unn frase hermosísima, de sabor 
moderno, que nos dice cuáles sean algunos de los efectos obra-
dos por la Enenristia en nquel que la recibe: · 

"Quod sequens venerabilis Doctor Julianus in Missa Quotidiana dicit: 
Accepturi, fratres carissimi, intra mortalia viscera creleste Sucrificium, et intra 
c.ubiculum humani pectoris hospitem Deum, mundemus corda nostra ab omni 
!abe facinorum.,, 

San Julián de Toledo, como ya sabemos, escribió Lib.rum Mi~
sarum de tolo anni circulo; según esta cita, bien podemos pensar 
que las Misas Dominicales son en gran parte composición del 
mismo santo Doctor, ya que la oración citada por el Abad Sansón 
pertenece precisamente al Domingo VIII de Quotidiano, como 

. puede verse en el Líber Moz. Sacramentorum, col. 626. 
Luego volverá Sansón a citar la misma Misa, tomando de la 

Ilación otro argumento en aboi:io de su tesis. 
Aunquo los Espiritus Angélicos sean circunscritos, Dios no 

lo es, antes está presente en todas las cosas y en las criaturas 
todas. 

"Quod etiam iis verbis sanctus Julianus in.Missa Quotidiana nobis iiJ.sinuat, 
cum dicit: Dignum et justum est nos tibi gratias agere, omnipotens Deus: cujas 
Divinitatis inmensitas sic ineffabiliter círcumplectitur omnia, ut in singulis crea· 
turis maneat tota, et in omnibus habite! universa. Non minoratur in minimis, 
non augetur in magnis, qui nec ~ugetur nec minuitur in µllo; et tamen dona 
auget et minuit potenti imperio." 

(1) Ueber die rythmischen Preces der mozarabischen Liturgie en los Nacli· · 
richten der K. Gesell-schaften zu Gotingen, Phil. hist. Klasse, 1913, p. 177-222. 

(2) Cf. Líber Moz. Sacramentorwn de Férotin, p. XVI. 
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===============================-~-~ .. 
Estas citas nos prueban el gran predicamento en que estaba 

San Julián, y cómo sabían esgrimir en teología el argumento 
litúrgico, y cómo la liturgia que dominaba en la bética era la 
liturgia toledana. . 

Y con San Julián se cierra el áureo período de la liturgia his
pa:na, inaugurado con el IV Concilio de Tole•io, quedando ya casi 
enteramente constituída con el fondo primitivo, tal vez más rico 
de lo que pudiéramos pensar, y sobre todo, con la copiosísima 
aportación de los Padres Toledanos, cuyas son casi todas las ora
ciones del misal, del breviario y del ritual mozúrabe, o por lo 
menos las mejores, ya que no cabe pensar se escribieran en plena 
época visigoda algunas composiciones litúrgicas tan decadentes 
en latinidad y pobres en inspiración y doctrina, cuando lo demás 
que nos queda de esos mismos Padres, ostenta un estilo correcto 
si no castizo y elegante; distinguiéndose entre todos como poeta 
fácil e inspirado el gran San Eugenio. 

* * * 

Existe un documento de valor inestimable para fijar la pater
nidad de várias piezas mozárabes y vislumbrar la de otras. Es la 
carta colectiva que los Obispos adopcionistas escribieron en 792 
o 793 a los de las Galias aquitania y Austria, carta que nadie supo 
explotar hasta Dom De Bruyne (1), ni siquiera Don Férotin, sin 
embargo, de estar publicada ya en 1777 por Froben, y reimpresa 
por Migne (P. L. t. CI, col. 1321 y sig.) y Menéndez Pelayo en 
Hist. de los Heterodoxos esp. t. I, apcnd. De ella existe en Madrid 
una copia hecha por el P. Burriel sobre un manuscrito toledano. 

Los Obispos adopcionistas se cobijan contra la tormenta que 
se les echa encima, bajo la protectora sombra de tres grandes 
Arzobispos de Toledo, atribuyéndoles las ideas cristológicas que 
ellos defienden, aduciendo expresiones que ellos mismos, con ser 
tan sabios y tan probos, estamparon en el Sacramentario. Dicen 
111 principio: 

1. cltom prmdecessores nostri Eugenius, Hildefonsus, Iulianus, 
Toletano Sedis antístites, in suis dogmatibus ita dixerunt: In mis
sam in Cona Domini: Qui por adoptivi hominis passionem, dum 

(1) Reuue Bénédictine, 1913, pég. 422 y sigs. 
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suo non indulgit eorpol'i, nostro demum, id est, iterum non 
pepercit, 

2. et alibi: Qui pietati tue, por adoptivi hominís passionen, 
quasi quasdan in presentis populi adquisitione manubias, quum 
non exibuerit e celo, exilrnerit e triumpho; et quum non abuerit 
divinitas inmutabilis pugnam, abuerit fragilitas assumpta vio
toriam. 

3. et in missam de Ascensione Domini: Odie Salbator noster, 
post adobtionem carnis, sedero repotit Deitatis, 

4. item in missan defunctorum: Quos f ecisti adobtioni parti
cipes, iubeas hereditati tue 8sse consortes .. 

Pero todavía amontonan más textos, precisando más su pater
nidad, cuando escriben 

«Oredimus ... 
1. Secundum Eugenium, qui dicit: Qui per adoptivi hominis 

passionem, dum suo non índulgit corpori, nostro demum, id est, 
iterum, non pepercit, 

2. socundum Hildofonsum, qui dicit: Odie, por adobtionem 
carnis, sedem repetit Doitatis, 

3. secundum Iulianum, qui dicit: Quos fecisti adobtioni parti
cipes, iubeas heroditati tne esse consortes• (1). 

Hasta aquí el curioso e importante documento refutado por 
Alcuino en sus Adversus /?elicen libri VII, en donde refuta, o más 
bien explica rectamente las citas auténticas de los Obispos adop
cionistas, auténticas y exactas a pesar de que Dom Férotin y Me
néndez Pelayo sospecharon en ellos y en Elipando malignidad 
herética, que desfigura los textos, doblegándolos a las propias 
conveniencias. 

De las cuatro citas que adujeron al principiQ en abono de su 
error, sólo a tres se asigna autor propio, quedando huérfana la 
segunda, procedente de la Misn del Jueves después de Pascua. 
La crítica interna puede resolver algo acerca do su autor, y ya 
Dom De Bruyne no duda en atribuirla a San Eugenio, creyendo 
ser argumonto suficiente el no hallarse en esas dos Misas la 
expresión per adoblivi hominis passionem (2). 

El obstinado Elipando recorre más tarde el Sacramentario 
visigodo, creyendo encontrar nuevos textos de «los Santos y 

(1) P. L. Migne, t. 101. 226. 
(2) Fievue Bénédictine, loe. cit., pág. 423.-
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venerables Padres Toledanos» favorables a sus desvaríos adop
cionistas. Son siete las citas litúrgicas que presenta ante Alcuino 
en su célebre carta ad Albinum, empezando así su ennmeración: 

dterum testimonia Sanctorum Patrum venerabilium Toleto 
deservientium in missarum oraculis edita sic dicnnt.. 

Y aquí aduce la frase de antes de la Misa del .Jueves Santo, 
mas una del martes do Pascua, dos del jueves, otra de la Misa de 
la Ascensión citada ya antes por los Obispos en su carta, otra del 
Oficio de San Esperato, lnogo la de Misa de difuntos citada 
también y, finalmente, una que atribuye a San Isidoro y está 
en la Benedictio lucernc,e del Súbado Santo, atribuída al mismo 
por el Antifonario de León on su cita marginal. Escribo sobre 
esto Elipando: •Item ipsi canimus in Vigilia Pnschrn, beato Isidoro 
dicente: Indnit carnem, sed non exuit maiestatem; nostram snbs
tantiam expetons, sed propriam non relinquens• (1). 

Por lo visto Elipando atl'ibnye también esos textos-y tal vez 
toda la Misa de donde salen-a santos Obispos toledanos, monos 
el de San Isidoro de Sevilla. 

* * * 
LOS ANTIGUOS CONCILIOS ESPAÑOLES 

por su orden cronológico. (2) 

Concilio de El vira o de Ilíberis (afio 3001). 
Concilio I de Zaragoza (año 380 1). 
Concilio I de Toledo (afio 400). 
Concilio de T.arragona (año 516). 
Concilio de Gerona (afio 517). 
Concilio II de Toledo (afio 527 o 531). 
Concilio I de Barcelona (afio 540). 
Concilio de Lérida (afio 546). 
Concilio de Valencia (afio 546). 
Concilio I de Braga (afio 563). 
Concilio II de Braga (afio 572). 

(1) Epist. Karolini aevi. II, pág. 305, y Flórez, Esp. S., t. V, pág. 568. 
(2) Véanse las fuentes de estos Concilios. en el Diction. d'archéol chrét. et 

Jiturgie, art. ESPAGNE, col. 519. 
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Concilio III de Toledo (afio 589). 
Concilio de Narbona (aüo 589). 
Concilio I de Sevilla (aílo 590). 
Concilio II de Znragoza (aüo 592). 
Concilio provincial de Toledo (año 597). 
Concilio de Huesca (afio 598). 
Concilio II de Barcelona (afio 599). 
Concilio provincial de Toledo (año 610). 
Concilio de Egara, en Catalufía (afio 614). 
Concilio II do Sevilla (afio 619). 
CONCILIO IV DE TOLEDO (afio 633). 
Concilio V de Toledo (afio 636). 
Concilio VI de Toledo (año 638). 
Concilio VII de Toledo (año 646). 
Concilio VIII de Toledo (afio 653). 

' Concilio IX de Toledo (año 655). 
Concilio X de Toledo (año 656). 
Concilio de Mérida (afio 666). 
Concilio XI de Toledo (afio 675). 
Concilio III de Braga (año 675). 
Concilio XII de Toledo (afio 681). 
Concilio XIII de Toledo (afio 683). 
Concilio XIV de Toledo (afio 684). 
Concilio XV de Toledo (afio 684). 
Concilio III de Zaragoza (año 691). 
Concilio XVI de Toledo (año 693). 
Concilio XVII de Toledo (año 694). 
Concilio de Córdoba (afio 839). 

CAPÍTULO III 

Los Concilios espafioles y la liturgia (1). 

149 

Tenemos en los Cánones conciliares una de las fuentes más 
ricas y auténticas para la historia de la liturgia. Por eso, permíta-

(1) Cf. Colección de Cánones de la Iglesia Española, por Juan Tejada, t. 11., 
Madrid, 1850; o bien Aguirre. O. S. B. Collectio. Conciliorum (Romro, 1693). 
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Los Concilios espafioles y la liturgia (1). 
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Tenemos en los Cánones conciliares una de las fuentes más 
ricas y auténticas para la historia de la liturgia. Por eso, permíta-

(1) Cf. Colección de Cánones de la Iglesia Española, por Juan Tejada, t. 11., 
Madrid, 1850; o bien Aguirre. O. S. B. Collectio. Conciliorum (Romro, 1693). 
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senos una rápida excursión a través de las colecciones conciliares, 
recogiendo en ellas los preciosos datos que fuera vano buscar 
en otra parte. 

ART. 1.0 -EL CONCILIO ILIBEHITANO (aI1o 300 ~). 

El célebre Concilio de Elvira, reunido poco antes de la perse
cución de Diocleciano (303),. es el primero de los celebrados en 
Espaf'ía, o por lo menos el primero cuyas actas se conservan, 
actas por muchos conceptos interesantes, interesantes aun en su 
aspecto litúrgico. Entre diecinueve Padres figuran personalida
des de relieve, como la de Osio, el confesor de la fe Nicena; Vale
rio de Zaragoza y mártir de Cristo bajo Daciano, y aunque 
abunden más los Padres del Sur de la Península, todavía acuden 
a él Obispos como el de León y el de Toledo. 

Entre los 81 Cánones del Concilio Iliberitano, casi su totalidad 
son de carácter canónico y disciplinar, no debatiéndose por en
tonces ninguna cuestión dogmática. 

Debían ser frecu(lntes las conversiones de sacerdotes paganos 
o {lamines, y frecuentes también sus apostasías y la vuelta a las 
prácticas paganas; por lo cual prescribe para ellos un noviciado 
más largo, o sea tres afios completos de catecumcnado (C. IV). No 
hay crimen mayor que el de la idolatría, crimen principale, sum
inum scelus. Por eso, al cristiano adulto que tributa culto a los 
falsos dioses, no dobe admitirsele a la comunión con la Iglesia, 
nec in fine, ni siquiera al fin de la vida. Terrible disciplina, pero 
necesaria para retraer a los neófitos que fácilmente volvían al 
vómito si no se imponía a fos lapsos ejemplar correctivo, lo 
mismo que a otros reos de graves crímenes, como los especifica
dos en cánones sucesivos. Las penas no eran tan duras para los 
caidos en herejía (C. 22). 

Parece que los neocristianos no comprendían siempre la grave 
obligación de observar como día festivo el Domingo. Por eso 
decreta el Canon 21 que estando en la ciudad, al que falte de la 
iglesia tres domingos, deben imponórsele ayunos. 

Los ayunos mensuales, que en otras Iglesias llamarán estacio
nes, prescribelos ya el Concilio Iliberitano (C. 23). Estos ayunos 
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llevan consigo asistencia a los actos cultuales públicos, a la Mísa 
y a los Oficios que en estos días son más largos que los ordinarios. 
Exceptúanse tan sólo los meses de julio y de agosto en que no 
hay ayuno, ob quorumdam infirmitatem, por lo pesado que ello 
resultaría en los grandes calores estivales, en los días caniculares, 
como dicen los calendarios mozarábigos. 

El Canon 24 alude también al ayuno• de todos los sábados, 
jejuniorum superpositionem, ayuno que algunos no observaban, y 
que jamás se observó uniformemente, como después lo dirá San 
Isidoro. Era la costumbre de Roma: en cambio no se observaba 
en Milán el ayuno sabatino. «Quum Romam venio, jejuno sabbato; 
quum hic sum (id est, Mediolani), non jejuno) (San Agustín, 
Epist. ad Ianuarium). 

Los fieles solían presentar sus respectivas ofrendas al altar, 
considerándose esto, no un deber enojoso, sino un derecho, 
derecho que les es conferido por su calidad misma de cristianos. 
Manda, pues, el Canon 28 que los fieles que no comulgan, tampoco 
reciban los dones o eulogias. 

Era frecuente el caso de posesión diabólica entre los crü1tianos 
y paganos, permitiéndolo Dios para escarmiento de todos. Pues 
a esos pobres infelices prohíbeles el Concilio ejercer ministerio 
alguno en la Iglesia, mandando que no se mencione su nombre 
con el de los demás fieles en los dípticos de la Misa, como lo 
hacía el Diácono al tiempo de la oblación (C. 29). 

Es notable, cómo se razona la prescripción del Canon 34, al 
mandar que no se enciendan cirios durante el día en los cemen
terios, porque no hay que inquietar a los espíritus de los santos, 
o sea a las almas de los cristianos. Pero, como interpreta el Car
denal Aguirre, O. S. B., no se trata aquí de las almas de los 
difuntos, sino de los vivos que se distraen de la oración al tener 
cuidado de los cirios, como lo vemos todavía allí donde persiste 
análoga c9stumbre. 

De los cementerios trata también el canon siguiente, prohi
biendo a las mujeres que vayan a ellos de noche; sucediendo a 
menudo que, so protexto de devoción, en esas velas nocturnas se 
cometían graves excesos. A falta de otras pruebas, bastaría re
cordar-escribe Menóndez y Pelayo-el cuento de la Matrona de 
Efeso en el Satiricon de Petronio. No eran quiméricos estos 
peligros de grave escándalo, como pudo verse aun en los tiempos 
de Santo Tomás de Villanueva, en que se acostumbraban todavía 
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semejantes Vigilias en las iglesias, sobre todo en los días de San 
Nicolás y de los Santos Inocentes (1). 

Otro indicio de lo propensos que debían estar muchos a 
recaer en el paganismo, es la prohibición de pintar las Igle
sias (C. 36), promulgándose también otros Cánones que siguen, 
enderezados a conjurar plaga semejante. 

Interesa asimismo ª' liturgista el Canon 52, decretando que 
el catecumenado dure <le ordinario dos mios, a menos de .causa 
urgente que aconseje abreviarlo. 

La fiesta Pascual venía siendo en la antigüedad una fiesta 
continuada de cincuenta días, no de cuarenta, como algunos pre
tendían, censurándolo el Concilio. Así que debía celebrarse con 
toda solemnidad la de Pentecostés, como remate y fin do la Santa 
Pascua (O. 53). La fiesta de la Ascensión sería instit"uída después, 
tal vez en el siglo VII, si es verdad que la5 oraciones de su Misa 
fueron compuestas por San Ildefonso de Toledo. 

Desde Simón Mago siempre ha existido el peligro de vender, 
por dinero, los dones del Espíritu Santo. Ya despuntaba la simonía 
en España al conferir el bautismo, soliendo los catecúmenos o 
sus padrinos depositar dinero in concham, en la concha. Por 
donde consta que el uso de la concha en la administración del 
bautismo, que todavía perdura, es antiquísimo. También prohibe 
que los sacerdotes hagan a los catecúmenos el pedilavium que 
se estilaba en las Iglesias. Debían hacerlo los simples clérigos 
(O. 48). Pero en los libros litúrgicos hispanos ningún vestigio 
queda de este rito preliminar al bautismo. . 

Tiene también interés para la historia de los Sacramentales el 
Canon siguiente (49), en que se prohibe el que los cristianos den 
a bendecir los frutos de la tierra a los judios, cual si la Iglesia no 
tuviese bendiciones más eficaces. 

Finalmente el Canon 77 manda que el Obispo dé la ben· 
dición, su especial bendición, o sea, el Sacramento de la Confir
mación, benedictione perficere debebit a aquellos que hubieran 
sido ya bautizados por el Sacerdote o Diácono regente de la 
plebe. Por donde aparece claro que por entonces no se había 

(1) En Ja diócesis de Segorbe, dice Villa nueva, celebrábanse todavía estas 
Vigilias por los anos de 1592. 

{ 
! 
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extendido el previlegio de confirmar de que después gozaron 
los Sacerdotes en Espafia. 

He aquí reunidas las principales prescripciones l'ituales y 
de derecho litúrgico propüimente tal del primer Concilio espa
ñol, reunido antes de la paz constantiniana. 

Habrá que esperar casi un siglo para poder estudiar otros 
Cánones conciliares, cuales son los del Concilio I zaragozano 
celebrado sobre todo para conjurar la herejía priscilianista, que 
tantos adeptos hizo en España. 

Concilio l de Zaragoza. 

A este Sínodo reunido en 380 acudieron tan sólo doce Obis
pos, entre ellos los famosos !dacio e Itacio, entrambos enemigos 
sangrientos del heresiarca Prisciliano. No es nada halagüefio 
el juicio que de éste último emite Sulpicio Severo, biógrafo 
de San Martín turonense, llamándole <audaz, loqu~z, desver
gonzado y presuntuoso>>. 

Parece ser que las costumbres cristianas se habían resa
biado algún tanto de la herejía entonces reinante en Espafl.a 
y por eso prohibe ayunar en Domingo y ausentarse de la iglesia 
en tiempo de Cuaresma, ocultándose en sus casas o internán
dose en los montes, por ser esto resabio de priscilianismo. (C. 2). 

Mándase asimismo (O. 3) que la Sagrada Eucaristi.a, que el 
fiel recibía en las manos, se suma en la misma iglesia y no se 
lleve fuera de ella y mándalo con an11tema. 

Prescribe también el I Concilio zaragozano que nadie se ausen
te de la iglesia en las tres semanas que preceden a Epifanía, o sea 
desde el 17 de diciembre, día en que se celebraba la magna fiesta 
de la Virgen María, hasta ol 6 de enero; que no anden con los pies 
descalzos, porque incurrirían también en nota de priscilianista. 
Más tarde, el Concilio toledano (656) instituirá o extenderá la fies
ta de la Virgen María precisamente en este mismo dia 17 de 
diciembre en que los priscilianistas empezaban la quincena de 
penitencias anticristianas, y también en la liturgia romana se inau
gurará un período de Adviento más solemne e intenso, que exclu
yendo las fiestas de Santos, se consagra más de lleno a la prepara· 
ción del Advenimiento de Cristo. · 
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ART. 2."-Los CONCILIOS TOLEDAN08. 

El año de 400 se celebra en Toledo el I Concilio, presidido 
por el célebre Masona de Mérida, y en el Canon 9 se manda que 
ningunn profesa o viuda en ausencia del s!lcerdote cante en su 
casa el Oficio sacerdotal o el Lucernario ( 1 ), que como se ve 
también por el Concilio II de Mérida, equivalía a nuestras Víspe
ras, celebrándose al atardecer. Después de eso Oficio se tenía 
lectura e interpretación do la Santa Escritura, a modo do confe
rencia espiritual; por Jo cual so comprende quo se quitase voz 
para esto a las mujeres, según aquello del Apóstol: das mujeres 
estarán en la iglesia, pero sin meterse a enseñar, mulieres in 
ecclesia tacea.nt». 

Ordena, además, este J Concilio toledano, que nadie, fuera de 
los Obispos, presuma consngrar el Santo Crisma; que las distintas 
iglesias diocesnnas envíen diáconos antes de la Pascua a la igle
sia Catedral para recoger el Santo Crisma, que ha de servir el 
Sábado Santo en el bautismo solemne de Pascua. 

'l':unbión consiente el Concilio que los Presbíteros puedan 
crismar. a los nifí.os después del bautismo, mas no los Diácanos. 
Y así veremos que, en virtud de este Canon, los simples Sacer
dotes se consideraron con el derecho de confirmar, como lo indi
ca el mismo ritual, o Liber Ordinum, y según la práctica usual 
todavia en el Oriente cristiano. 

Memorable en los fastÓR de la Historia eclesiástica y política 
de Espafía fuó el Concilio TII de Toledo (589), habiendo en él 
abjurado la herejía arriana el Rey Recaredo. Mandóse entonces 
cautar todos los domingos el Símbolo en todas las Iglesias .:por .. 
reverencia a la Santísima Fe, y para conoborar la flaqueza lmma-
na»; (O. 2) siendo Espafia la primera en adoptar este uso litúrgi
co, que s6lo en el siglo XI había de entrar en Roma, pasando por 
la Galia. La moción fué presentada por el mismo Rey convertido, 
imponiéndose a las iglesias de Esparla, Galia (Galicia?), según la 

(1) Con el típico y antiquísimo Rito del Lucernario se inaugura la vigilia 
pascual en la liturgia mozárabe y aun en la romana, empezando por la bendi· 
ción de Id lur:erna o lámpara, y la aclamación: In nomine ..... lumen cum pace; 
la cual apenas tiene sentido en las Horas menores del actual Oficio gótico. 
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forma de las Iglesias Orientales, o sea, cantándolo el pueblo voct 
cla.ra antes del Padre nuestro y conforme a la redacción del Con
cilio Constantinopolitano. Considerábase esto Jomo un medio de 
purificar a los pueblos antes de acercarse a recibir el Cuerpo y 
Sangro do Cristo. 

El Canon 11 pl'oscribe más rigor con los penitentes relapsos, 
mandando q ne el Sacerdote no los absuelva en cualquier tiempo, 
sino que les suspenda de la comunión, y que acudan con frecuen
cia entre los demás penitentes para la imposición de manos. Otro 
de los castigos del penitente era la tonsuración, y las mujeres 
pecadoras debían también ponerse traje de penitentes; de lo con
trario no eran absueltas, pasando todo eso al Ordo penitencial de 
los libros rituales. 

En el Canon 22 tenemos un detalle interesante concerniente a 
la liturgia funeraria en los monasterios, que ti o ne su reflejo en el 
Liber Ord·inuin, pues se manda que los cuerpos de los monjes se 
lleven a enterrar cantando solamente salmos, dejando el fúnebre 
carmen quod vulgo defunctis canlari solet. También prohibe que 
los parientes del difunto se golpeen 'el pecho, considerando poco 
cristiana semejante demostración de duelo. 

Terminan los Cánones conciliares diciendo que «debe extermi
narse la irreligiosa costumbre que el vulgo ha introducido on las 
solemnidades de los Santos, consistente en que los pueblos, en 
vez do cuidarse de los Oficios divinos, se entregan a bailes y tor
pes cantares, con lo cual no sólo se perjudican a sí, sino que 
incomodan con el ruido a la devoción de los religiosos ..... ». 

Pero el Concilio toledano más fecundo en sabias disposiciones 
y decretos litúrgicos es el IV, presidido por el gran Obispo de 
Sevilla San Isidoro y celebrndo en el ailo de J. O. 633. Hay en él 
al menos veinte Cánones litúrgicos y muchos de ellos de capital 
importancia. 

La unidad litúrgica era una de las cosas que se echaban de 
menos en las Iglesias de la Península, aun dentro de la misma 
provincia eclesiástica, y por eso se mandó desde el principio, en 
el C. 2 «que todos los sacerdotes no hagamos en adelante cosa 
alguna, diversa o disonante en los Sacramentos eclesiásticos ..... ». 

Conservemos, pues, en toda España y Galia un mismo modo de 
orar y cantar, idénticas solemnidades en las Misas, una forma en 
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los Oficios vespertinos y matutinos .... ., pues decretar0n los anti
guos Cánones que todas las provincias observen iguales costum
bres en el cántico y ministerios. 

En el Canon 6 tenemos una mutación importante del Rito 
bautismal, ya que se aparta del uso tradicional en todas las Igle
sias, prescribiendo la inmersión simple en vez de la triple, que era 
la general en Oriente y Occidente. Pero como San Gregorio 
Magno, consultado por San Leandro, no ve en ello inconveniente 
alli donde esa costumbre existe como en son de protesta contra 
los arrianos, ~quienes contando las inmersiones, dividen la divi
nidad>, por eso el Concilio está porque se siga con la inmersión 
simple, con tal que la fe seH una; y en efecto, de esta inmersión 
trata el Ritual mozárabe, y seguirá usándose a pesar de las protes
tas que durarán hasta Alcuino. 

En algunas partes el Viernes Santo se consideraba como día 
completamente alitúrgico, no abriéndose en todo él las puertas de 
la iglesia, ni celebrándose 'ningún Oficio. Por lo cual manda el 
Concilio que en ese día se predique de la Cruz «y que el pueblo 
pida en alta voz la Indulgencia de sus crímenes». El Ritual se 
encargará después de fijar el número de veces y la forma precisa 
en que se ha de repetir «Indulgencia., alternando en estas solem
nes e interminables Preces, la voz del diácono con Ja voz del cle
ro y del pueblo fiel. 

Esta Indulgencia «debía hacerse en ayunas y el que rompia 
antes el ayuno era expelido del gozo pascual del Cuerpo y Sangre 
del Señor>, llegando el rigor a este punto para ovitar el escánda
lo de algunos que en ese día se entregaban a abominables orgías 
y comilonas. (C«8). 

También paró mientes el Santo Concilio en algo que no pare
cía tener tanta importancia, en la bendición del cirio y de la lucer
na, lámpara o cirio que debía hacerse la víspera, o mejor, la vigilia 
de Pascua, ya que en algunas Iglesias no bendecían ni la lámpara 
ui el cirio en aquella santa noche. Además, así lo observaban ya 
en muchas Iglesias de Espal1a, y convenia también por la unión y 
la paz en las iglesias galicanas. ' 

Hemos visto que el I Concilio toledano, a propuesta del mismo 
Recaredo, mandó que el pueblo cantase el Credo niceno-constan
tinopolitano en la Misa solemne. Aquí dice el Canon 10 que la 
Oración Dominical se rece diariamente en voz clara. Y es que 
había Sacerdotes que tan sólo la decían el domingo, como el 

" 

1 
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Símbolo. Esta Ornción debían decirla los clérigos, tanto en el 
Oficio público como en el privado. La rBzón era obvia, ya que es 
ornciún de cada día. El antiforwrio de León, nos dirá más tarde 
que In Oración Dominical debe cantarse por todos en la Misa, lo 
mismo que el Símbolo. 

Tcnínn cxngeradn devoción ciertos Sacerdotes de Espafia al 
canto del Aleluya, así que Jo prodigaban, usándolo hasta en Cua
resma y clojándolo únicamente en la semana pascual, que nosotros 
llamamos Semana Santa. Pero el magno Concilio toledano manda 
que se deje el A le luya. en toda la Cuaresma y el primero de 
enero, día tamhi6n de penitencia, en son de protesta contra las 
fiestas geiltílicas en ese día de desenfreno y libertinaje. 

Hasta entra el Concilio en otros menudos detalles que parecen 
de escasa importancia, como el que atm1e a las Laudes, a modo de 
Hcsponsorio, que según los Concilios anteriores se debían cantar 
después del Evangelio, y que, sin embargo eran cantadas por 
algunos después del Apostolum, o sea, después de la Epístola 
segunda; y razona el Canon 12 esta disposición. 

En el Concilio I de Braga habíanse prohibido otros cantos que 
no fueran los de las SS. Escrituras. Pero, el Concilio toledano, 
más amplio de miras, o estimando haber desaparecido los inconve· 
nicntes que antes pudieron existir para dar a los himnos carta de 
ciudadr.mía en la liturgia, admitelos sin escrúpulo, cuanto más 
que la mayor parte de los entonces conocidos eran debidos a las 
plumas de hombres tan prestigiosos por su santidad y letras como 
Hilario de Poitiers y Ambrosio de Milán (1). 

Nada de'extrafío tiene que un hombre tan culto como el presi
dente del Concilio, como San Isidoro, tan amigo de las bellas 
letras y que tan bien había habiado de los himnos litúrgicos en su 
áureo tratado de Ecclesiasticis Officiis, abogue por su reposición. 
Hasta llega a decir el Canon 13, inspirado tal vez por el metropo
litano bético: «¿Y no deberán cantarse en las Iglesias porque no 
se encuentra en los libros de las SS. Escrituras'? Compónense los 
himnos lo mismo que las misas, preces, oraciones, comendacio
nes o imposiciones de manos, y ~i ninguna de éstas pueden 

(1) Después de Roma, no había ciudad más santa que Milán, y así vemos que 
:!n las actas del Concilio 1 de Toledo contra los Priscilianistas, se dice: Expectan· 
tes quid Papa, qui nunc est, quid Sanctus Simplicianus MEDIOLANENSIS epis· 
copus, reliquique Ecclesiarum rescribant sacerdotes. 
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decirse en la iglesia, se habr~ dado al traste con los Oficios 
Eclesiásticos. 

El Canon 14 prescribe qno se cante en todas las misas 
el Himno de los tres jóvenes, que empieza: Benedfoite, y que 
se cante desde el púlpito, so pena de excumuui6n; pero súlo 
en las misas de domingos y solemnidades de mártires (1), que 
eran las antiguamente celebradas, por no entrar sino paulati
namente el culto a los santos Confesores. 

La doxología peculiar del Rito hispano reza así: Gloria et. 
honor Patri.. ... ; pero había quienes suprimían el honor, y de 
ello protesta el Concilio (C. 15), razonando por qué ha de 
decirse también honor, ya que San Juan lo oyó a los bien -
aventurados en el Apocalipsis. 

Litúrgico es el Canon 16, en donde se reprueba la liber
tad de algunos que st1primen el Gloria Patri, en los respon
sorios, :f>Orque no les suena bien (2). Manda, pues, que se 
establezca esta diferencia, diciendo Gloria en los Responsorios 
que son alegres, y repitiendo el principio del verso en los 
fúnebres, según el antiguo uso, que todavía se observa en 
las ferias de las dos semanas antes de Pascua en el rezo romano. 

Interesante es desde el punto de vista bíblico y litúrgico, 
el Canon siguiente (17) concerniente al Apocalipsis. Manda eon 
excomunión, que se le reciba como libro inspirado y hasta 
que se lea en la iglesia, desde Pascua hasta Pentecostés. 

Habia sacerdotes que, dicha la oración del Paternoster, 
inmediatamente comulgaban y daban después la bendición al 
pueblo, invirtiendo los términos, porque esa bendición debía 
darse después de la oración dominical y de la mezcla del Pan 
y el Cáliz, sumiendo entonces el sacerdote y no antes. 

Todavía entra el Canon en más pormenores, pues manda 
que el sacerdote y el diácono comulguen delante del altar, el 
Clero en el coro y el pueblo fuera del coro. De hecho, el 

(1) Dice de mártires, porque hasta entonces no se daba culto público a los 
santos Confesores, como San Martín, el cual entrará después, con algunos otros 
en el calendario mozárabe. 

(2) Y efectivamente los Responsorios antiguos no tenían Gloria Patri, como 
puede verse en los Responsorios Graduales y en los del Olicio Romano del 
tiem¡10 de Pasión, conservados en su forma antigua. Sin embargo, San Benito, 
a mediados del siglo VI, rompe con el molde tradicional y manda se diga Gloria 
al fin en los Responsorios finales de los nocturnos. 
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Hitual nunca permitirá a los fieles trn~pasar el cancel del san
tuario. 

Respecto a la consagración de los Obispos, dioe el Canon 
siguiente, el 19, que debe celebrarse en domingo, siendo consa
grantes tres Obispos, si es que no puodon asistir todos los Obis-. 
pos comprovinciales. No se indica la edad que deben tener; en 
cambio, el Canon siguiente nos dice quo para sei• diácono se 
necesitaban 25 años, y 30 para sor• ordenado presbítero. 

A los misacantanos se les solía entregar un Manual o Sa
cramentario ( 1) Rl envhulos a sus parroquias o Utu!os, y cuan
do se presentaban a las letanías o al Concilio el Obispo les 
pedía cuenta de cómo desempefiaban su oficio y administra-
ban el bautismo (O. 26). ·· 

A menudo se han engreído los diáconos creyéndose supe
riores a los presbíteros por cuanto, como administradores de 
los bienes eclesiásticos, disponían do sus llaves y de sus arcas. 
Pero el Concilio (C. 39) manda que haya coro alto y coro 
bajo, y que en el bajo se coloquen los engreídos diáconos . 

.B'inalmente los Cánones 40 y 41 se preocupan del Orario 
o estola y de la tonsura clerical. Mandan que el diácono lleve 
s6lo una estola, pendiente del hombro izquierdo, para tener 
desembarazado el brazo derecho, prohibiendo terminantemente 
a los diáconos el uso simultáneo de dos Ormfos. El Orario 
diaconal había de estar limpio y sin adornos de oro ni colores (2). 

Todos los clérigos debían ·llevar rapada la parte superior 
de la cabeza, dejando en la inferior una sola corona de cer
quillo y no a la manera de los clérigos gallegos, los cuales 
llevaban un pequei'io círculo en lo alto de la cabeza, junto a la 
frente, dejando crecer la cabellera como los seglares. Ese 
Rito, dice el Concilio, que en España provienQ de los herejes, 
sin duda de los priscilianistas. 

(1) Gómez Moreno cree, contra el sentir de Dom Férotin, que el Manual, 
más que un Ritual, era un Misal. También nosotros opinamos así, porque el 
Ritual mozárabe se llamaba Liber Ordinum. Los inventarios de las iglesias que 
jamás mencionan al Sacramentario, hablan siempre del Manual, e inverosímil 
parece que no hubiese en ellos códices con las oraciones de la misa, dichas por 
el preste. Pudieron también llamarse Manuales ciertos resúmenes del Sacra-

~ mentario. 
(2) El diácono españ.ol no debió usar dalmática hasta el siglo XI o XII, no 

mencionándola los libros litúrgicos, ni los tratadistas entre los ornamentos 
sagrados en uso, y apenas los in~entarios de las iglesias hasta fines del siglo XI. 
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Todos los Cánones, desde éste hasta el último (75), son de 
indole canónica, y nada nos enseñan respecto a la antigua 
liturgia hispana. 

Los siguientes Concilios toledanos, más que de la discipli
na eclesiástica, se ocupan de favorecer a los reyes. Así y todo, 
el Canon 1 del Concilio V, celebrado en 636, instituye nue
vas letanías, desde el 18 al 15 de diciembre, a monos que 
éstos cayesen en domingo, en cuyo caso las letanías habían 
de trasladarse a la semana siguiente. Queríase con esto pur
gar las nuevas maldades del corrompido reino visogodo. 

Estas letanías coincidían con las Témporas romanas instituídas 
por el Papa San Calixto, como también las letanías apostólicas, 
anteriores a Pentecostés y las de septiembre en torno do la fiesta 
de San Cipriano (día 14). 

Tal vez no se hizo mucho caso por entonces de esta pres
cripción sinodal, y por eso insiste en lo mismo el Concilio 
VI, reunido en enero de 638 (Canon 2). 

Grande era la ignorancia del pueblo en aquellos tiempos, 
dándose el caso de que los mismos clérigos <no estaban ins
truidos ni aun en aquellas Ordenes que diariamente habían 
de ejercer>. Por lo cual manda el Concilio VIII toledano (C. 8) 
que ninguno en adelante reciba el grado de cualquier digni
dad eclesjástica sin que sepa perfectamente todo el Salterio, 
los Cánticos usuales e himnos y Ja forma de administrar el 
bautismo. 

En el Concilio X de Toledo, presidido por el mismo San 
Eugenio, y al cual asistió también como abad de Agali San 
Ildefonso tr 656), se instituyó la fiesta de Santa María Virgen 
el 18 de diciembre, la única fiesta que por entonces tenía, ya 
que la de la Asnnciún apareció más tarde. 

A su vez el Concilio XIII de Toledo vióse precisado a lan
zar anatema contra aquellos desalmados clérigos que, tras de 
cnalquier disputa con Jos hermanos, en son de venganza, des
nudaban los altares y quitaban las luces, acabando así con el 
culto; caso extraño, pero no increíble en aquellos siglos. 

Otro abuso era el de consagrar en el altar bollos ordina
rios y no hechos con el esmero tradicional. Eso viene a decir 
el Canon 6 del Concilio XVI de Toledo," tenido en el año 693. 
Tal vez era costumbre de hacerles una cruz en la parte enci
mera, cual se ve en los monumentos de la antigüedad cris-

1 
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tiana, porque no parece que el abuso llegara a sustituir el 
pan ácimo por el pan ordinario o fermentado. 

El Concilio XVII de Toledo del año siguiente, 694, manda 
que las puertas del bautisterio queden cerradas y selladas 
con el anillo del Obispo, sin poderse abrir hasta la Cena del 
Señor, o sea hasta el Jueves Santo, en que suelen desnudar
se los altares (O. 2). Decretábase esto para que durante ese 
tiempo no fuese nadie bautizado, a menos de necesidad extre
ma; de manera que todos esperasen al bautismo de la noche 
pascual; mientras la ceremonia de clausura del bautisterio mán
dase cantar alabanzas; pero en el antiguo fütual nada hay alu
sivo a. ellas. 

Muy por los suelos debía andar la disciplina eclesiástica, 
cuando el mismo sínodo se ve precisado a condenar severí
simamente a ciertos sacerdotes, «que entregaban a otros para 
que abusasen en actos malvados los sacrosantos ministerios del 
altar o los ornamentos y vasos sagrados, y que hasta los em
pleaban para u~os particulares» (C. 4). 

Rara ocurrencia era también la de aquellos presbíteros que 
se atrevían a celebrar misa de difuntos por los vivos «Con 
el sólo objeto de impetrar la muerte para aquel por quien 
se ofrece el sacrificio, y causarle la perdición mediante la 
misma Hostia sacrosanta». Este horrendo delito lo pena el Con
cilio con deposición (C. 5), y manda que al que encargó la 
misa con tan dañada intención ese le encarcele para siempre•, 
negándosele además la comunión de por vida, fuera de peli
gro de muerte. 

El mismo Concilio manda que mensualmente se celebren 
Letanías. Una de las causas por las cuales se imponen, es la 
arraigada costumbre de «pecar y perjur:ar» (C. 6). 

ART. 3.0 -Los CONCILIOS DE BRAGA. 

Interesantes son también para la historia de la Liturgia 
hispana ciertos Cánones de los concilios de Braga, metrópoli 
de la provincia eclesiástica lusitana, una de las tres en que 
se dividía la antigua Espafia cristiana, descontada la provin
cia Narbonense. 
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El Concilio I, reunido en 561, dictó doce disposiciones 
concernientes a los sagrados Hitos de la Iglesia. El Canon 1 
recomienda que haya uniformidad en cuanto al cauto do los 
Oficios de la mañana y de la tardo, y que no se recen diver
sa y privadamente, ni se hagan promiscuaciones del Hito mo
nástico con el Rito catedralicio del clero secular, promiscua
ciones en que inconscientemente había luego de incurrir Ja 
Comisión de Oisneros. 

No sólo eso, sino que, «en las vigilias o misas de los días 
solemnes, todos habían de leer unas mismas lecciones• (C. 2). 

Poníase en esto especial empeño; y en efecto, los leccio
narios o Comió son los libros litúrgicos que guardan mayor 
orden y uniformidad, respondiendo todos a una tradición 
común y primitiva judaico-romana. 

El Canon :3 os para determinar exactamente la forma del 
saludo litúrgico. Manda decir: Domúius sü semper vobiscum, 
respondiéndose: Et cum spiritn liio; y que no se imito a los 
priscilianistas, los cuales preferían decir siempre Pax vob'is. 

Tratóse también de uniformar la celebración de la misa, 
insistiendo en el cmpfeo del Hito recibido del Papa Vigilio 
por Profuturo antiguo metropolitano de Braga (C. 4), debién
dose asimismo observar oso orden en la administración del bau
tismo, o sea el Ordo romano (C. 5). 

Solían algunos Diáconos de la provincia lusitana ponerse 
las estolas debajo de la túnica, ~onfundiéndose así con los 
subdiáconos. En adelante debían ponérselas visibles, sobre el 
hombro (0. 9). El mismo abuso fné reprimido por un Con
cilio toledano. 

Algunos lectores de la iglesia se atrevían a tocar y a pre
sentar on el altnr los vasos sagrados, oficio propio del sub
diúcono, y hasta cantaban en la iglesia vestidos de seglares, 
dejándose bigote y riws en el pelo, a la manera de los gen
tiles, dice ol Canon 1 l. Todo lo cual quo<ló prohibido por el 
Concilio. 

También so estableció no cantar en la iglesia ninguna poe
sía a excepción de los Salmos o Escrituras canónicas (C. 12). 
Pero hemos visto cólno el Concilio IV toledano, más amplio 
de critel'io, levantó pl'onto la prohibición, debido sobre todo 
a la influencia preponderante del metropolitano hispalense San 
Isidoro. 
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En muchas partes solían entrar los fieles en el presbiterio 
para comulgar, tl'aspasnndo el cancel. Pero esto, según el Ca
non 13, no se debía consentir, como tampoco lo consintió el 
IV toledano. 

Mándase también (C. 17) que no se digan en los dipticos 
de la misa los nombres de los catecúmenos difuntos, ni se 
les cante Salmos, como por ignorancia se había hecho en al
gunas partes. Alguna distinción había de existir entre ellos y 
los cristianos bautizados, los cuales eran enterrados al son de 
la Salmodia. 

Igualmente que los cuerpos de los difuntos no debian ser 
enterrados en las basílicas junto a los santos mártires, por 
respeto a éstos, sino a lo más, afuera y junto a las puertas 
(C. 18). Lo mismo mandarán después las Partidas de Alfonso 
el Sabio, eco fiel de los Concilios, no exceptuando sino a los 
fundadores y a personas muy calificadas, como reyes y otros 
títulos do grandeza, •Perlados do lns Ordenes e de las igle
sias conbentuales, e a los ricos ornes, e a los omes honrados 
que ticiesen iglesias de nuevo e monesterios ..... , e a todo ome 
que fuese clérigo o lego que lo mereciese por santidad de 
vida o <le buenas obras» (Ley 11, título 13, parte 1.ª). 

Clérigos osados se ponían a consagrar el Santo Crisma y 
a bendecir iglesias y altares, condenándolos el Concilio con 
pena de deposición. Entre ellos figuraban ciertos presbíteros 
palentinos. 

El II Concilio bracarense, de 624, tiene también dos Cáno
nes que interesan al liturgista, el 1 en que se manda que los 
catecúmenos aprendan el Símbolo de la fe, en los veinte dias 
que preceden a la Pascua, o sea en la semana Mediana, lo 
mismo que en Toledo; que en esos mismos días se les hagan 
los exorcismos y se les instruya en los principales misterios 
de la fe y en los principales preceptos de la moral cristiana. 
Conforme con todo ello está el Antifonario do León, el Oo
miuss o Leccionario y el tratado alfonsino !Je Cognitione Raptismi 

Algunos presbíteros tenían la peregrina costumbre de ce
lebrar, después de comer, misa de difuntos; y el Concilio los 
condena, viendo en ello un resabio de priscilianismo, porque 
era ya entonces costumbre de celebrar en ayunas (C. 10). 

El Canon 51 permite a los Obispos bendecir el Santo Cris· 
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ma en cualquier época del afio, aunque tal vez prevaleció el 
uso de bendecirlo junto con el óleo de los catecCtmenos al 
principio de la vigilia nocturna del Domingo de Ramos (1). 

Más rico que el II es el HI Concilio bracarense en dispo
siciones litúrgicas. Reunióse esta asamblea en 675, reinando en 
Toledo el rey Wamba, y concurriendo a olla todos los Obispos 
de la cuenca del Duero y los de Galicia. 

Lo primero procuróso obviar a una grave corruptela, por
que había quienes en la misa ofrecían en los di vinos Sacrifi
cios leche por vino, • acosa<los por la ambición cismática .. Otros 
también daban al pueblo, como 0omplome11to de la comunión, 
la Eucaristía empapada en vino, y otros, finalmente, ofrecían 
en el Sacramento del Cáliz del Se!1or vino sin exprimir, co
mulgando con uvas~. En las islas británicas también bautiza
ban con leche a los hijos de los nobles y ricos; pero todo 
ello oran lastimosas corruptelas (C. 1). 

Otro abuso que reprime el sínodo, perdurará en las igle
sias, puesto que se verá precisado a anatematizado el Conci
lio XVII de Toledo, es el de hacer servir los vasos sagrados 
para usos profanos en los convites (C. 2). 

El Canon 3 prohibe que el Sacerdote celebre misa sin 
Orario que lo caiga por entrambos hombros, formando cruz 
on ol pecho, o inmediatamente manda, so pena de suspensión 
a, divinis, que ningún Obispo, al ir procesionalmente a la 
iglesia en las festividades rle los mártires, se deje llevar en 
sillas gestatorias en manos de diáconos vestidos de alba y 
colgándose las reliquias al cuello (C. 5). 

ART. 4.0 -ÜTHOS CONCILIOS HISPANOS. 

Los Concilios toledanos y Bracarenses tienen excepciol).al 
importancia, mereciendo so los trate por &parte. Pero hay también 
otros, cuyos Cánones merecen sor estudiados por el avisado 
liturgista. 

(1) Cf. Anfüonario gótico de León, folio 152 v. 0 , o Textos inéditos del 
Rito mozárabe, por el P. Germán Prado (Madrid, 1926). 
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La primera mitad del siglo VI es para España un tiempo de 
reformación de la disciplina, colebr.índosc para ello diversos 
Concilios provincialos, ecos fieles del celo del episcopado hispano; 
en la provincia tmTaconense, los Concilios de Tarragona (516), 
de Goronn al afio siguiente (517), de Barcelona (540); en la Carta
ginense, los Concilios de Toledo (527) y de Valencia (546). Some
jante renacimiento e3piritual tn vo como principio propulso1· la 
correspondencia epistolar entre el Papa Horrnisdas y Juan de 
Elche (Ilici), quien consultó al Pontífice romano acerca de la 
conducta que había de observarse con el clero bizantino que 
andaba por las regiones levantinas mezclado con el indigena. 

Concilio de Vrilencia.--Paroce ser que en el reinado de 
Teudis se celebró en Valencia un Concilio, hacia el afio de 524. 
Importa traducir el primero de sus Cánones, que si no es del 
todo nuevo por tener alguno similar en el Concilio I de Braga y 
IV de Toledo, todavía nos ilustra con alguna luz, dándonos como 
la etimología de una de las ornciones más notables de la misa 
mozárabe, la Ilación, análoga al Prefacio romano. 

~ .... Releyendo los antiguos Cánones, entro otras cosas, juzgamos 
debe observarse que los sacrosantos Evangelios se lean antes de 
la Ilación de los dones o de la misa de los catecúmenos y después 
del Apóstol (2.ª Epístola), por ser conveniente que oigan los 
preceptos saludables de N. S. Jesucristo, no sólo los fieles, sino 
también los catecúmenos y penitentes, y aun los que siguen 
religión diversa, pues sabemos con evidencia que algunos, por 
haber oído la predicación de los pontífices, han sido atraídos 
ala fe.» 

El Concilio de Barcelona, que debió celebrarse hacia el año 
del Sefior 540, y cuyo texto sólo se encuentra en el Oódiee de 
San Millán, tiene algunos Cánones que interesan a nuestro estu
dio. Desde luego el 1, en que dice que el Salmo 50, Miserere mei 
Deus, debe rezarse antes del Cántico. Entiéndese del Cántico de 
los tres jóvenes, y así se hace hacia el fin de los Maitines, mejor 
dicho, del Oficio que hoy llamaríamos Laudes. 

El Canon 2 manda que se de a los fieles la bendición en los 
Maitines, lo mismo que en las Vísperas, lo cual supone que 
asistían a ellos todavía en el siglo VI. Esto mismo se había esta
blecido también en el Concilio de Agda en la Galia Narbonense, 
no bastando que la bendición se diese al pueblo fiel solamente 
en la Misa. 
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En el Concilio IV de Tolodo (c. 41), se mandó quo los clérigos 
no se dejasen bigote ni hiciesen rizos con el pelo. El Canon 3 do 
este Concilio decreta: "que ningún clérigo se dejo crecer el 
cabello, ni se afeite la barba". En cambio el sínodo de Coyanza 
(afio de 1050) mandará a los presbíteros que se la rapen. 

El Canon 5 es más pertinente a nuestro asunto, aunque muy 
oscuro en cualquiera de sus variantes. La que escoge Tejada es: 
Ut episcopo presente, orationes presbyteri in ordine colligant. Y 
traduce el mismo Tejada: «que en presencia del obispo, los pres
biteros pongan en orden las oraciones>; No parece muy acertada 
la versión. Debe tratarse aquí de orden de los Hebdomadarios. 

A continuación viene el Canon 6, en que se manda a los peni
tentes públicos, si son varones, que lleven tonsura--o sea que 
se les corte la larga cabellera-y que vistan hábito religioso, 
pasando la vida en ayunos y oraciones, con lo cual se conforma 
el Líber Ordinum. 

El 9 prescribe que a los enfermos se les administre la comunión 
por Viático, rito que debía ser muy sencillo, tal vez el mismo de 
la Misa, no trayéndolo en Líber Ordinum, con darnos todos los 
demás ritos sacramentales. 

El Concilio de Mérida celebrado en 666, tiene el Canon 2 que 
interesa al liturgista. En él so dice, que así como en la fe hay 
unanimidad entre nosotros, así en la celebración del Santo Oficio 
Di vino debe ponerse también sumo cuidado, pro sancto Dei Officio 
debet esse intentio summa. Conviene, por tanto, que en nuestras 
iglesias, a imitación de otras, en que por la tarde, después de pre
sentada la luz, se dicen primero las Vísperas, en los días de fiesta 
antes del Sono: pdus dicitur vesperlinum quam SONUM in diebus 
feslis, se observe este Rito. 

Hé aquí algo que nos da luz acerca del Sono que vemos en los 
libros de Rito mozárabe, y que tiene algo similar en los Hitos 
orientales; lo que nos e;cplica por qué empiezan las Vísperas mo
zárabes por el vorsillo: In nomine ... lumen cum pace. 

El Concilio de Narbona.-Como quiera que la Galia narbonen· 
se perteneció al dilatado imperio de los godos, y que también 
para ella legislaban los Concilios toledanos, interésanos conocer 
tres Cánones de su Concilio, celebrado en el año IV de Recaredo, 
que fué el 589 de Nuestro Seüor. 

En el Canon 1, se establece que se diga Gloria al final de cada 
Salmo; que en los Salmos mayores se hagan pausas proporciona-

j 

., 
f 
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cfas, y que nl fin de cada una, se cante Gloria (1). También el 
Canon 12 dice relación con la liturgia, y manda a los presbíteros, 
di<iconos y Iedores, no npartarse del altar ni quitarso el alba 
hasta después de terminada la Misa. 

Del Concilio de Córdoba, celebrado en plena época mozár·abe, 
tendremos que hablar llegado su tiempo. · 

CAPÍTULO IV 

Época mozárabe (711-1085). 

Afortunadamente, al sobrevenir el desastre del Guadalete 
(711), la liturgia hispana era ya un opus perfectum, era un gran
dioso edificio, cuyos cimientos echaron los varones apostólicos 
y sus inmediatos sucesores, encargándose de darle cima los Padres 
toledanos del siglo VIL 

No quiere esto decir, que con San Julián se hubiese agotado 
toda iniciativa en el campo de la liturgia, antes veremos cómo 
todavía, en plena época mozárabe, a pesar de la postración 'reli
giosa y literaria, surgen algunos liturgistas, encargándose de 
completar los libros rituales visigóticos con Misas y Oficios 
nuevos. 

Aquellos días, aciagos para la cristiandad hispana, no eran sin 
eluda los mejores para favorecer la producción literaria y artísti
ca; antes vemos quemarse iglesias-iglesias suntuosas, como la le
vantada en Mérida por el Obispo Massona en el siglo V-, perse
guido el clero, los monjes y sobre todo los Obispos; despreciada 
la cultura latina por los cristianos, deslumbrados por ciertos men·· 
tidos resplandores de la civilización muslímica, empobrecidos los 
templos con los agobiantes impuestos con que les cargaban los 
moros invasores. 

He¡;ietimos que no son completamente estériles para la liturgia 
los luctuosos siglos de la invasión agarena; antes, durante los 
mismos, se fué completando el repertorio litúrgico con nuevas 

(1) De estas pausas intersalmódicas, hemos visto hablaba San Isidoro en su 
Regla. Terminado el Salmo, el preste rezaba una oración que condensa los prin
cipales pensamientos del mismo, conforme puede verse en el Salterio mozárabe 
y en los de otras iglesias. Mientras tanto, el coro estaba profundamente inclina~ 
do, y como dice San Isidoro, dando en tierra con la frente. 
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composic10nes, siquiera en ellas se retrate al vivo la lnstimo~a 
decadencia cultural que caracteriza a todos esos siglos. 

El Rito toledano iba paulatinamente penetrando en las regio
nes norteñas de España, a donde había tal vez prevalecido el uso 
romano, debido a la influencia de Braga. Afirma a este propósito 
el Tudense, que en la era de 828 (año de 790) y reinando Alfonso 
el Casto, se introdujo en Oviedo, tanto en la iglesia como en 
re~l palacio el Oficio toledano: «Adefonsus Castus omnen Gotho
rum Ordinem sicut Toleto fuerat, tam in ecclesia quam in palatio 
fieri ordina vit. • 

No veremos en adelante figuras como las de Isidoro, Ildefonso 
y Julián, quienes desplegaron notable actividad literaria. Sin 
embargo, todavía, a mediados y fines del siglo VIII, encontramos 
varones santos y distinguidos por su saber, entre los cuales me
rece especial mención un Arzobispo toledano como Cixila, escri
tor sanctimoniis eruditus, ecclesiarum restaurator, como de él 
escribe el Cronicón pacense. 

Unos seis años después (era 788), moría Pedro, diácono de la 
Sede toledana, cantor celebrado en toda España, pulcher per His
paniam habebatur melod-icus, y sapientísimo en todas las Escritu
ras. A los habitantes de Sevilla, que por error de cómputo cele
braban la Pascua en día indebido, escribióles un librito hermosa
mente entretejido, con autoridades de los Santos Padres, como 
nos dice también el Cronicón pacense al trazar su elogio (1). Mas 
parece que su libro no tuvo toda eficacia qne fuera de esperar, 
viéndose poco después precisado el mismo metropolitano Elipan
do a intervenir contra semejante abuso, de lo cual se ufana en 
su cáustica invectiva contra Beato y Eterio. 

Nuevos Santos venían a engrosar el calendario, siendo el Már
tir cordobés San Pelayo (t 925) el último, cuyo Oficio propio, fué 
compuesto probablemente en Oviedo, a donde se trasladaron sus 
reliquias. 

Arévalo recuerda que la Misa de San Esperato fué escrita a 
los principios del siglo IX, la misma que se lee en un antiguo 
misal barcelonés, afirmando además, que la Misa de este Santo 
Obispo y Mártir fué escrita por el Obispo Juan, ut in titulo di
citur (2). 

(1) Pal. Lat. Migne, t. XCVI, col. 1277. 
(2) Mlgne, P. L .. 81, 679 y Flórez, Esp. Sag., t. XXIX, p. 76. 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de la Real Academia de Bellas Artes y Ciencias Históricas de Toledo. 12/1927, #32-33.



RVDO. P. GERMÁN PRADO 169 

Pero tal vez los liturgistas de más nota en todo el período 
mozárabe son Vicente de Córdoba (i' 810) y Salvo, abad que fué 
del monasterio de Albelda (en la Uioja) ("\" 96:3), diciendo de él un 
contemporáneo •que sn lenguaje inspira dulzura y compunción 
en los versos, orncionos y Misas que compustH. 

A los nombres de .Tunn y do Salvo podemos snmar el de Gn
maro, que fuó tal vez Arzobispo toledano, aun cuando no figura 
en el episcopologio incompleto de la Sede Primada, sino sólo en 
el himno acróstico que él mismo pudo componer (1 ). 

Por nn acróstico conocemos también a Ja poetisa Or'iencia y a 
Fruminiano, quimies poco o nada tienen de poetns, no llegando 
a ser buenos versificadores; tal era la decadencia literaria de los 
años más próximos al milenario, la cu::il resalta vivamente en 
ciertas .Mis::is como la de la Asunción de la Virgen, propia de un 
códice Silense, y en ciertos himnos, que distan mucho en cuanto 
a la forma y al fondo de la poesía clásica de Prudencia. Eso cuan
do por torpeza e ignorancia no estampan algún error do bulto, · 
como el himnógrafo que queriendo componer una doxología, es
cribe este enorme despropósito que trasciende a nominalismo, 
mejor dicho, a entero desconocimiento de la doctrina cristiairn: 
·Gloria, dice, al 

N omini trino .... -. (2), 

cual si la distinción entre las divinas personas fuese puramente 
nominal. Pero ignora.ns fecit, y no veamos en el poeta un hereje 
empedernido, sino a un hombre que no acierta a llenar el número 
de si1abas que necesita para su verso. 

El-ipando.-Gravo fué la crisis porque los Adopcionistas hicie
ron atravesar al Rito hispano. 

Elipando (-f 790), hombre novelero, so empeñaba en apoyar 
sus dcfüios adopcionistas en f 6rmnlas litúrgicas, pretendiendo 
demostrar cómo en España se creía desdo muy atrás que Cristo, 
en cuanto a Ja humana naturaleza, es hijo adoptivo del Padra, y 
no hijo natural, puesto que a boca llena lo proclamaban los sacer
dotes,. aprobándolo los -fieles en la misma liturgia. 

(1) Justo Pérez, O. S. B. Los himnos mozárabes (Burdeos, 1926). 
(2) Tal vez quiso escribir Numini, en cuyo caso nada habría de nominalisht, 

ni heterodoxo, y así, en efecto, se lee en algunos rmmuscritos y en los libros 
mozárabes impresos. 
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Cierto es, quo no empleándose ciertas palabras en todo su 
r.igor técnico, se prestaban a torcida inteligencia. Elipando ad uco 
textos y más textos do los Padres latinos y del Sacrmncntarío his
pano-gótico, en que se habla de la adopción y de a.sunción, de 
hombre adoptivo, do carne adoptada, de hombre asumido, de car
ne asumida, creyendo qne todos ellos corroboran sus pretensio
nes teológicas. Pero nada de eso hay; nntos por el contexto, apa
rece que se trata de la humanidnd asumida y como adoptada por 
la personn c1ol Verbo Divino, en lo cual no hay ningún ndopcio
nismo heterodoxo. Así. piensa Férotiu, quien arguye al heresiarca 
de mala fe, diciendo que no cita puntualmente los textos litúrgi
cos, y en prueba de ello aduce el siguiente ejemplo: 

INLATIO ELIP ANDO 

... Qui per adobtionem nativitatis 
sure, dum suo non indulget corpori, 
nostro demum non pepercít. (L. Sa
cramentorum, col. 237). 

... Qui per adoptivi hominis passio
nem, dum suo non indulget corpori, 
nostro denrnm (id es!, iterum) non pe
percit. (Ep. ad Albinum). 

Pero exagera en osto el eminente liturgista, porque no es más 
herótica la cita de Elipando y de Jos ObispoR adlátcros suyos <pie 
la del Sacramentario, y, en cambio, sí qne es más lógica, clara y 
literaria. En el misal impreso n6tase el empeño de rehuir en 
este texto todo resabio de adopcionismo. 

Oigamos ahora a Fórotin defendiendo la ortodoxia del Rito: 
•PAra todo aquel que ha estudiado en su conjunto los textos 

<le esta liturgia y so ha familiarizado con la onscilanza doctrinal 
que encierran; para todo lector' que ha tenido Ja nobleza de 
abordar esto asunto sin ideas preconcebidas, la respuesta es fácil. 
TrátHse de no aislar a una palnbra de su contexto, de esclarecer 
por medio del cotejo los pasos oscuros, de record.ar que e8as pie
zas litúrgicas no salon del cerobro de un Santo Tornús de Aquino, 
y menos todavía, de un teólogo del siglo XX. En resumen: que 
han do trntmse los documentos mozárabe~ como tiene derecho a 
ser tratada cualquier obra literaria.• Si se apura mucho, algunas 
expresiones del gran San Hilario, acérrimo defensor de la Trini
dad, se lo encontrará antitrinitnrio. 

Mas para que se vea lo que pionsa la liturgia mozárabe del 
dogma fundamental de la Encarnación del Verbo, podemos traer, 
cptre ~)tros mil textos expresivos, el siguente: 

t 
:.<· 
' ~ 

¡ 
f 
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«Oh Dios sumo y omnipotente, Padre ingénito, que por el ad
venimiento de tu Hijo, nl asumir nuestra carne, quisiste fuese 
remedio para nuostrn reconciliación, de mnnera quo por El reci
bi(isomos la gr;icin do ln adopción, siendo nsí quo, ongendl'ado 
por Tí antes de todos los siglos do un modo inefable y sin princi
pio, siendo igual a Tí en la nnturnleza de la Deidad (quisiste 
también), fuésomos hechos hijos tuyos por ndopci6n los que 
por nuestros demél'itos habíamos merecido ser siervos; te podimos 
nos hagas dignos de solemnidad que tan gran dignidad nos con
cedo, para que con todas veras podamos proclamarte y decirte: 
Padre nuestro ..... (1). 

No pueden ser más ortodoxas estas expresiones y otras simi
lares tan abundantes en la eucología mozárabe. 

En contra de los errores de Elipando, de Félix de Urgel 
y de gran parte de los Obispos espmioles, salieron al palen
que Bento, Abad de Lióbana, en las montañas santanderinas; 
Eterio, su discípulo y Obispo de Osma, y fuera de Espnna, 
Alcnino, Abad do San Martín de Tours. La frase de Elipando es 
de extrema violencia, sobre todo contra Beato, cruda sobre 
toda ponderación, más aun que la de Alvaro cordobés y la 
de Sansón. Oigamos ahora al autor de los Heterodoxos. 

•Con todas estas invectivas, sazona Elipando un largo catá
logo de autoridades de los SS. Padtos, arrancadas de su Jugar, 
entendidas mal o a medias, para que vinieran en apoyo de su 
tesis..... Otro:s textos estaban falsificados con plena advertencia 
y neliberaciún, v. gr., este del Misal Gótico o Muzárabe: «Hodie 
Salvator nosler, post assumptionen carnis, donde Elipando escri
be udoptionem. Otros son de propia invención, v. gr., este que 
supone del referido Misal en la fiesta del Jueves Santo: Qui per 
adoptivi hominis passionern, dum suo non indulgil corpori, de lo 
cual no hay rastro en nuestra Liturgia, ni tampoco del adopti-vi 
hominis veslimentum carnis, que cita Elipando como de la misa 
de San Esperato• (2). 

Pero en esto hallábase mal informado Menéndez y Pelayo. El 
texto de la misa de Jueves Santo, que citaba Elipando, léese en 
efecto en el Uber Ordinum mozárabe, y el de San Esperato se con-

(1) Ad Orat. Dominicam, Dom. IV de Adventu. 
(2) Hetr;rodoxos Españoles, 2." edíción, t. II, pág. 305. (Madrid, 1917). 
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rnrva aún en el Rreviarium 1nozurabicum impreso, ad Matutinas 
Laudes. 

Hoy se enfoca do otro modo la cuestión, exculpando de per
fidia a Elipando y hermanos de adopcionismo. Ya escribió 
Hauck (1), que ciertas expresiones de Ja Liturgia hispana, más que 
heréticas, son eco de una teología atrnsnda qne pudieran pasar 
sin escándalo en el siglo IV, poro quo Jo produjeron muy ruidoso 
on el VIJI, llegando los Obispos reunidos en 794 en Frankfort, a 
considerar la invasión arábiga como justo ca.stigo pol' Ja hetero
doxia de Ja Liturgia. «El error <fo los adopcionistas-termina 
diciendo Dom de Bruyne --consistía en aforrarse a semejantes 
expresiones que, al envejecer, habíansc tornado heréticas.» 

Ya que hemos moncionndo los nombres de Beato y do Eterio, 
no dejaremos do la mano sus escritos sin antes extrner los precio
sos datos acá y acullá desperdigados, mediante los cuales no es 
dado conocer algunos pormenores litúrgicos que cm otra parte 
fuera ocioso buscar. 

Beato (t 789).--La herejía adopcionista iba ganando adeptos 
hasta entre los Obispos de Espal1a y de la (}alía y el libelo difa
matorio de Elipando contra Bento abad de Liébana y su discípulo 
Eterio, Obispo de Osma, leíasc con avidez en las montañas can
tábricas, «Cuneta Asturia publicc divulgatnm,.. 

¿Habían éstos de callarse ante un escrito cargado do las calum
nias más nbsnrdas y de las expresiones más fuertes y groseras que 
jamús se estamparon, aunque salidas de la pluma de un prelado 
toledano'? 

«Jesús paroco dormirse en la nave•. Pero no se callan, no 
pueden callarse los dos campeones de Ja ortodoxia contra la plaga 
del adorcionismo, sino que conte:;;tan con más rnzones y también 
con más mesura qne lo que se podía agnnrdar el petulante Elipan
do, quien no acierta a comprender cómo unos • mo11tnñeses de la 
serranía liobanionse se atreven a dar lecciones ele teología a todo 
un metropolitano de Toledo»: numquarn esse audilwn ut libnn'Íen
ses toletanos docu.issent. 

Eterio y Boato no son liturgistas; pero en el primor libro de 
su apología contra Elipando, estiman oportuno aducir unos cuan
tos argumonto8 sacados precisamente de las prácticas rituales, así 

( 1) Real Encyclopáclie fiir protestantische Theologie, 3. ª ed., t. I, pág. 181. 

f 

·' 
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como Elipando y su camarilla de prelados adopcionistas echan 
mnno de textos litl1rgicos en apoyo de sus delirios. 

Nada nos dice el ritual mozárabe de In "'ordenación de los 
Obispos; mas por Beato sabemos, «que la iglesia guardaba la cos
tumbre apostólica do orar e imponer las manos sobre los orde· 
nados» (1). 

Poco después nos dan la fórmula del 8lmbolo de los Apóstoles 
y luego Ja del Concilio Niceno-constantinopolitano, conforme a la 
recensión usada en las iglesias de Espnña desde la Bética hasta 
Asturias. 

Pero aún son más explícitos al hablai; do las costumbres cris
tianns y litúrgicas: •Los cristianos alaban con una sola boca a 
Cristo y llevan el signo de su cruz en la frente, pertrechándose 
con la sofí.al do la cruz al comer, al beber, al sentarse, al acostarse, 
al entrar en casa y al salir do ella, y piden a Cristo que los guarde 
y los salve, diciendo: ·Sálvano,, .Tosn Christi, ftli Deh. Y los mis
mos Sacerdotes y Diáconos en la iglesia, si dan la bendición y 
oran por el que pasa por el camino o entra en el templo, al acabar 
Ja oración, despídcnlos diciendo: «In nomine Domino nostri Jcsu 
Christi, oamus cum pace•. Y si ora en su casa o bien de camino, 
dice otro tanto. Si por la tarde (in Vespertinis) ofrece el Lucerna
rio ante el altar, no puede sor ofrecido sin decir: cln nomine 
Domini nostri Jesn Chl'isti, lumen cum pace». Y lo mismo, termi
nado et Oficio, no puedo salirse de él sin esta despedida, sin decir 
nntes: «In nomine Domini nostd Jesu Christi, eamus cum pace>. 
Háceso ésto tanto en las Horas matutinas corno en las vesperti· 
nns, al celebrarse en la iglesia los oficios obligatorios (necessaria) 
o canónicos. 

Y lo mismo en la Misa cantamos «Gloria in excelsis Deo, et in 
terra pax hominibus., no sólo en los domingos, sino en cuales
quiera festividades. 

Así también, cuando el Levita eleva de sobre el altar el Evan
gelio, dico primeramente: «Laus Tibh, respondiendo todos: cLaus 
'l'ibi, Domine, Jesu Christi, Rex ooternro gloriro., precediendo al 
Evangelio la luz do los cirios en señal de júbito y de alegria, por 
cuanto el diácono va a entonar al puebto con voz clara una 
Nueva, esto es, el Evangelio de Nuestro Señor Jesucristo. Enton
ces manda a todos guardar silencio y dice: .:Lectio Sancti Evan-

(1) Patrol., lat. Migne, t. XCVI, col. 900. 
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gelii secundum Matthmnm., o cualquiera de los otros tres; y res
ponde todo el pueblo: «Gloria Tibi, Domine.-In illo Témpore ..... 
Lo cual terminado, ofréceso sobre el altar el sacrificio•. 

No hubieran descrito con más minuciosidad estos Ritos del 
Oficio y de la Misa aunque así se lo hubieran propuesto, y son 
precisamente Ritos que quedaron imprecisos en el Liber Ordinum. 
Por aquí se ve cómo la aclamación inicial que ahora se usa en 
todas las Horas del Oficio mozárabe ora tan sólo para lns Vísperas 
antes de la Antífona llamada Vesperlinwn y al encender la lucerna. 
Tiene su equivalente en el Rito romano en la aclamación: «Lumen 
Christi! Deo gratias!• del Sábado Santo. También los moárabes 
respondían Deo gralias, como puede verse en el sobredicho 
Liber Ordinum, col. 211 (1). 

Los cristianos deben orar por sus perseguidores y orar de 
rodillas, «ya que ellos les hacen cibus Dei», triturándolos y co
ciéndolos en el horno de la tribulación. 

«El Ordo Missce, añaden Beato y Etorio, copiando ahora a San 
Isidoro, fué instituído primeramente por San Podre», y a renglón 
seguido describen el significado q uo suelo tenor cada una de lns 
siete oraciones de la Misa mozárabe, correspondientes a la;; siete 
peticiones del Padre nuestro. •Hao sunt septon sacrificii orationes 
commendatr:e evangélica doctrina», porque siete son las peti
ciones del Padre nuestro, que Cristo nos mandó rezar. 

El Símbolo lo canta todo el pueblo en tiempo dí) Beato: «Sym
bolum tempore Sacrificii ab omni populo prrndicatur», y lo mis
mo dice el Antifonario de León. 

El sacerdote bendice al pueblo con bendición triple: «sub 
sacramento trinm invocationis», como el Soñor so lo mandó al 
mismo Moisés. 

Es verdad que los Apústoles no comulgaron en ayunas en la 
Cena pascual, «pero ahora toda ln Iglesia recibe siempre el 
cuerpo del Señor en ayunas», porque así plngo al Espíritu Santo, 
quien por medio do los Apóstolos determinó que, en reverencia 
do este Sacramento, los cristianos tomen antes su Santo cuerpo 

(1) No vemos por qué se ha de dudar de que esta descripción tan minucio
sa se refiera al Rito hispano-gótico; antes creemos desprenderse de todo el 
contexto de Beato, que en los Monasterios benedictinos se celebraba la misma 
Misa, Vespertinos y Maitines que en las catedrales españolas, ateniéndose a las 
antiguas prescripciones conciliares. 
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q ne cnalq nior otro nli mento>. Elipando y los suyos •dicen que el 
c1·istiano debo comulgar a diario, no teniendo conciencia de 
pccndo, lo cual está bien dicho, si reciben <'l Sncramento con 
1·t.~ligiCrn, dovoeiCm y hnmildnd ..... Poro si hay pecado mortal, se 
lrn de hacer antes penitencia, y entonces podrá acercarse a recibir 
In saludable medicina». 

Boato y Eterio copian tmnbi(m con frecuencia a Apringio de 
Ikjn, tomúndole, entro otras explicncioncs, la do los siete sellos 
del Librn cenado del Apocalipsis; pero no hacen alusión alguna 
a In fracción de ln Hostin dentro de la Misn, sin duda porque por 
entonces todavía no se dividía en siete partículas, ni se daba a 
cada una los nombres que nhora reciben: «Corporntio, Nativitas ..... 
Glorín, l{egmim». Sólo hay 1111 Mss. del siglo XI, en que aparece 
lfl apropiación del texto do Apringio y do Boato. 

El libro segundo fle su famosa defensa tiene menos alusiones 
litúrgicas. Pero hny una de sumo interés, enterándonos del estado 
do la cristianrlad en el siglo IX. Diríase que todavía eran frecuen
tes los bautismos de ndultos nl presentar como capaces de ins· 
trueciún a Jos catecúmenos, exigiéndoseles la pronunciación ore 
proprio del Símbolo de la Fe. Ln renuncia al demonio responde 
en Beato a la forma toledana: «Ct abt·errnntiant diabolo, et angelis 
cjw.;, operibus ejus et imperiis ejus•. Ya en el libro primero 
decía: «disteis vuestros nombres, empezasteis a ser triturados con 
los ayunos y los exorcismos. Luego vinisteis al agua, fuisteis 
lavados y hechos un solo pan., y pocos renglones antes nos 
hablaba de la Comunión, diciendo que «el pan vivo que se parte 
en la mesa de Cristo dóbese comer y deglutir como sorbiéndolo 
a la manera de los párvulos, sorbendo parvuli deglutiamus.» Esta 
ern la manera de comulgar a los nifios bajo las dos especies, 
mientras que a los adultos se les daba por separado: donec a.d 
solidum cibum quandoque veniamus (lib. I, LXXI). 

Juan Bispalense.-También Jnan Hispalense demuestra estar 
familiarizado con el Dstilo litúrgico, concluyendo su carta VI a 
Alvaro Cordobés con una especie de Benedictio con . sus tres 
Amén, cual se acostumbra hacer al fin de las Misas y Oficios mo
zárabes. Nada extraño fuera que estas tres benediciones fuesen 
otras tantas bendiciones litúrgicas, aunque Juan nada nos dice 
de su procedencia. 

Después de pedir Juan a Alvaro un libro (Biblum) sobre las 
sílabas, termina diciendo: 
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Sic Christus vobis commoda conferat, 
et bona crebro concedat. Amén. 
Valeat sapientia vestra 
felix longa per tempora. Amén. 

Merear vultum vestrum hilarem citius intuere 
et pariter vobiscum gaudere. Amén. FINIT. 

Vicente.-Ya en pleno período mozárabe encontramos en Cór
doba un grupo de hombres notables por su saber y virtud: abades 
como Eulogio, Speraindeo y Sansón; presbíteros como Leovigildo 
y Oipriano; seglares bien impuestos en la Toologí&, como Alvaro. 
Figura también en este grupo, baluarte del cristianismo en peligro 
frente al influjo muslímico, el Dr. Vicente, cuya condición se 
ignora, aunque Gómez Bravo lo introdujo en el episcopologio 
Cordobés (pág. 114), diciendo que •escribió de Cristo y sus pro
piedades>. 

Pero de este preclaro varón nada más sabemos quo lo que 
Alvaro Cordobés y Juan Hispalense escribieron en su correspon
dencia epistolar. 

De la primera carta de Alvaro a Juan, se colige claramente 
era coetáneo de entrambos y conceptuado en gran reputación de 
santidad y de ciencia, ya que sus escritos so citan a seguidas de 
los Santos Padres más afamados y de las declaraciones del Con
cilio Efesino. Tal vez no ande tan descaminado Gómez Bravo 
al hacerlo obispo, pues la cita de la mencionada carta parece ser 
da una Misa mozárabe. Como ya lo advirtió el P. Flórez, «tiene 
la misma tendencia que la inr.luída en el Misal y Breviario mu
zárabe en la oración intitulada Benedictio, con las tres partes de 
que consta aquella oración> (1). 

No obstante la relativa libertad que antiguamente hubo para 
componel' Oficios y Misas, no solieron tomar iniciativas de oso 
género los seglares, ni siquiera los simpleG presbíteros. Todas o 
casi todas las atribuciones conocidas de Misas u Oficios son pa
trimonio de Obispos y Obis;iüs de notoria santidad y ciencia. 

Pero veamos ya lo que do él dice Alvaro Cordobés en su 
mencionada carta I: 

Unde et NOSTER NUNC DOCTOR VINCENrIUS IMPLORAN
DO taliter dicit: 

(1) Esp. Sag., t. XI, págs. 6 y 88. 
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Ipse Verbum Patris, per quem condidit srecula Pater 
Qui postea pro nobis siluit ante Iudicem, 

ad reternam remuuerationem 
in sorte Sanctorum coronandum exuscitet. 

Illa dextera qure crelum fecit et terram 
et post a Pilato male judicata vinculis est vincta, 

ipsa vos tempore judicii 
in conspectu Sanctorum amplexu proprio jubeat copulari. 

Illa facies quam post meridiem Colonus Paradisi ferre 
non sustinens fugiit, 

et post pro illius et stirpis ejus transgressione, sputis 
ab infidelibus sordidata est, 

ipsa vobis, dum in igne venerit judicare sreculum, 
in tranquillitatis et pacis specie sesse jubeat demonstrare. 

171 

La frase Colonus Paradisi (Adán), de Vicente «notSter Vincen
tius», encuéntcala Juan de Sevilla difícilmente conciliable con 
los Padres citados por Alvaro en su carta, a la que responde (1). 
Luego le replica Alvaro defendiendo las expresiones de Vicente: 
« Vincentii nostri» (2), calificándole de eruditísimo y conforme en 
todo con el Santo Evangelio: ·Ista qum Vincentio eruditissimo 
objicis, Evangelio sanctissirno injice, et illud iterum ejus elo· 
quium vide (3). 

Guarda también el famoso Códice gótico de Azagra (sig. XI) (4) 
un canto penitencial de cierto Vicente en todo parecido a las 
preces o Miseraliones mozárabes de la liturgia. Escribiólo él mis
mo y hasta lo adornó con melodía, melodía sencilla, cual solía ser 
la de aquel género litúrgico. 

Si el susodicho Vicente fuese el mismo que vivió en Córdoba 
a fines del siglo VIII o principios del IX, tendríamos una Prueba 
más de que ese género litemrio fuó anterior y con mucho a la 
pro5a o secuencia medieval. 

He aqui algunos de sus quasi-versos: 

Deus, miserere, miserere mei, misere [re]; 
parce in peccatis meis. 

(1) Flórez, ib., pág. 99. 
(2) lb., pág. 124. 
(3) lb., pág. 124. 
(4) Hállase este famoso Códice en Ja Bibliot. Nac. de Madrid, Mss. 10.029. En 

la copia, que de Toledo fué también trasladada a la Nacional de Madrid, está 
en el fol. 133. Véase también en Simonet Historia de los Mozárabes, pág. 833. 
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Almt> Rector et Redemptor, cernuo vultu precamur 
Qui venisti !Íberare, sauciumque telis gravem. 

Zabulo diu consensi VINCENTIUS EGO IPSE. 

Alvaro Cordobés.-Hase afirmado que los árabes no molesta
ban a los cristianos en lo concerniente a los actos cultuales, con 
tal que pagasen puntualmente las fuertes gabehis que sobre ellos 
pesaban. Que no había tal libertad religiosa, se coligo claramente 
del Indiculus lurninosus de Alvaro Cordobés, el cual escribe: «A 
diario nos agobian con mil oprobios y contumelias, iY todavía 
decimos que no hay persecución? Callando otros detalles, •Ctiaudo 
los moros ven a los sacerdote llevar los cuerpos de los difuntos 
para darles tierra. según la costumbre eclesiástica, ¿no dan gran
des voces1, y con impurísimas mejillas dicen: •¡Dios, no te com
padezcas de ellos!>, y apedreando a los Sacerdotes del Sefior, 
denostando al pu0blo de Dios con palabras ignominiosas y salpi
cando con inmundo barro a los Cristícolas, amenázanlos aun con 
mayores males. ¡Ay de nosotros!, ¡ay!, y mil veces ¡ay!, que su
frimos estas burlas y todavía dudamos de la persecución en 
tiempo del Anticristo. Sucede asimismo que, cuando se cruzan 
con los sacerdotes de Dios, ponen durísimas piedras a su paso, 
y llamándoles con apodos infames y oprobiosos, con el proverbio 
vulgar y cantares deshonestos, deslucen el signo de la fe (la San
ta Cru;i; ?) con palabras injuriosas (1). Y aun cuando suena la 
campana de la. Basílica blandiendo el aire con su broncíneo clamor 
y la oyen que toca para reunir a los fieles a todas las Horas ca
nónicas, toman estos toques a risa y desprecio, moviendo la 
cabe;i;a, ropitioudo sus nefandas expresiones, escarneciendo y 
maldiciendo y mdándose de muchos modos de todo sexo, de 
toda edad y ele toda gr~y de Nuestro Soüor Jesucristo». 

«Y no queda todo en gestos y palabras, sino que a diario se 
cometen muchos dosmn.nes en las casas del Señor y en los San
tuarios, destruyéndose las iglesias de Dios y quedando arrasados 
a nivel del suelo los antiguos templos sólidamente construídos•. 

Y, aun así, había cristianos que no execraban lo bastante al 

(1) De estos mismos malos tratamientos se hacen eco los mismos libros 
litúrgicos en las 0Mciones, constituyendo así una fuente histórica no del todo 
despreciable. Cf. nuestro Manual de Liturgia hispano-visigótica (Madrid, 1927). 
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nombro musulmán, los mismos que habían de apostatar de la fe 
por muy poeo comprometidos c¡ue viesen sus intereses y per
sonas. 

El ltbad Snnsón.-Poro algunas de estas persecuciones de cris
tianos y profanaciones do templos, las promovían los mismos 
cristianos renegados, entre los cuales se cuenta a Ostegesis, Obis
po de Málaga, aquel ltomlJI·e fatídico a quien el presbítero Sansón 
de Córdoba llama con insistencin Hostis .Jesu, el enemigo de Jesús, 
on su Apologeticus (1). 

Ostogesis •prefería pasar las horas muertas en las casas de los 
Cónsules y de los Eunucos, antes que en la iglesia, hasta el punto 
de falt<ir a los Oficios de Vísperas que la iglesia acostumbra a ce
lebrar en honor de la Madre del Sefior, con gran escándalo de los 
fieles que le vieron sentado a la puerta de la casa defl cierto noble 
cordobés llarnndo Hescim». 

De tal padre, tal hijo. Auvarno, padre de Ostegesis, había apos
tatado en su ancianidad, hasta el punto de dejarse circuncidar por 
un niño, según era costumbre on talos casos, y «pasando en la 
operación por indecibles torturas». 

Un tío de su madre, Samuel, fuó también de esos hombres 
«pésimos» que debían abundar en aquella corrompida sociedad 
cordobesa. •Negaba nada menos que la futura resurrooción de los 
muertos», escribe Sansón, •Y trasmitió a su sobrino la herencia 
del crimen». Era sacerdote; pero le depusieron do su oficio, y el 
desalmado escogió el día mismo de Viernes Santo para renegar 
de su fe, y como estaba ya circuncidado, bastóle con raparse la 
cabeza hasta la piel (tonso tenus cuto), sirviendo en seguida en el 
culto muslímico. No se avergonzó luego de perseguir a Jesucristo 
en sus miembros; a sus sacerdotes y ministros (o diáconos), los en
carceló y gravó eon impuestos a los altares de Dios•. Uno de 
estos perseguidos era el mismo abad Sansón, que esto escribe, 
con frase abundante y atormentada, con la dureza y realismo que 
caracteriza a aquellos recios caracteres. 

Todavía fué más despreciable Servando,. y <más audaz que su 
Sr. Ostegesis•. De origen humildísimo, alcanzó gran ascendiente 
en Córdoba, cometiendo grandes tropelías contra las iglesias y 
los sacerdotes, en provecho del fisco y en provecho propio, ~ex

poliando mensam Christh, imponiendo aún mayores tributos a 

(1) Flórez, Esp. Sag. t. XI. 
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las basílicas, y cogiendo para el fisco las oblaciones que los fieles 
habían hecho al Señor». Tan amedrentados tenían a los mismos 
pastores de las iglesias, que parecían éstos •canes mudos que no 
sabían ladrar, aplaudiendo a los lobos y ladrando contra sus legí
timos pastores». 

El ya tristísimo estado de aquellas iglesias empeoró cuando a 
esta gavilla de hombres desalmados se sumaron Homán y Sebastián, 
entrambos antropomorfitas. Homán, aunque octogenario, se entre
gaba a los mayores desórdenes contra naturaleza, eso «aparte de 
otras multas relicend<-lS inimunditicis>. Llegaron éstos a deponer al 
Obispo do Córdoba, Valencio, •varón lleno de fo, adornado con 
la virginidad, dado a la abstinencia ..... », viéndose el espectáculo 
más escandaloso en la misma Basílica de 8an Acisclo, en donde 
para deponer al verdadero Obispo, habíanse reunido judíos, 
musulmanes y aun cristianos renegados, ya que los buenos no 
quisieron autorizar tamaña atrocidad con su presencia (1 ). 

El mismo abad Sansón, en ol II libro del Apologéticus, capítulo 
XXI (Flórez, p. 472), cita contra su contrincante la fórmula de 
exorcismo hecho a Jos energúmenos, que proviene de los libros 
de San Cipriano. 

Luego síguoso que todos los energúmenos carecen de la esen
cia vivificatriz do Dios, cuya presencia en los cuerpos no puede 
ser simultánea con Ja del Demonio. «fü ubi erunt illa exorcismi 
verba, exlibris beati Cypriani collecta, ubi dicitur illi Apostatm: 
Ecce nunc snlvat hominos, quem solum hominom restimabas. Ac 
post panca: Ipse te nunc latentem atquo absconsum intra rnedu
llas eorporis perscquitur oxtorquendurn». 

Según eso, tampoco estaría Dios en el infierno, ya que allí 
está Satanás ..... 

No nos paramos en más explicaciones, bastando a nuestro 
intento el ir recogiendo las alusiones litúrgicas en el reducido 
campo de la patrología española, tan poco estudiada, tan escasa
mente conocida. 

San Eulogio.-Escribiendo San Eulogio de Córdoba a Alvaro, 
acerca de la Pasión de las santas mártires cordobesas Flora y 
María, dícele que, «en el mismo día en que supieron habían sufri
do por confesar el nombre de Cristo las dos gloriosas vírgenes, 
recurrieron todos los cristianos de la localidad a las armas de la 

(!) Apolog. Lib. Il, en Flórez, Esp. Sag., t. XI, p. 382. 
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oración, y fueron R cantar la HorR de Nonn en alabanza de Dios. 
Despuós, acrecentándose la nlegt'ÍR, celebramos uno tras otro el 
V cspertino, los Maitines y el Sacrificio Misal en honor y gloria de 
nuestras Vírgenes; todos nos encomendamos a su patrocinio para 
que nos guarden y defiendan.,, La canonización de su idolatrada 
Flora no pudo ser ni más elocuente ni más rápida (1). 

No fueron ineficaces estas oraciones, porque a los seis dlas 
vióse libre de la prisión el abad Eulogio y luego otros muchos 
cristianos. 

Una pt'tgina del .llemoriale Sanclorum del mismo San Eulogio 
nos dice cómo los perseguidos cristianos de la mozarabía sabfan 
sacar de las oraciones rituales consuelo espiritual y esfuerzo para 
soportar su triste situación, arrostrando, si a mano venía, los tor
mentos del martirio. Dice así el santo presbítero cordobés: 

La Virgen Santa Columba, modelo de doncellas cristianas, 
meditando de Cristo en su corazón y hablando de El a menudo, 
cantaba frecuentemente con todo afecto aquella Antífona que los 
bienaventurados Padres (los Padres Toledanos tal vez) adaptaron 
con suave canto a la alabanza de los Santos: <Aperi mihi, Domine, 
paradisi januam, ut ad illam Patriam revertar ubi mors non est, 
ubi dulce gaudium perseverat>. 

Es esta una de las rarísimas Antífonas de forma responsorial 
con su salmo Dominus regit me, y el estribillo Ubi mors non est ..... 
Se nos ha conservado en el Líber Ordinum (col. 123 y 137), y 
aunque parece fué compuesta en alabanza de los Santos, la Iglesia 
mozárabe la introdujo también en el Oficio de sepultura (2). Afor
tunadamente nos es dado conocer su delicadísima melodía. 

Cuenta el mismo San Eulogio que la Basílica de San Cipriano, 
a la que vivió adscrito el presbítero Leovigildo, estaba junto al 
Monasterio de Santa Columba, •mediando tan sólo un frágil tabi
que entre él y el vestíbulo del altar. Al oir ella resonar algtín 
canto de los clérigos alabando a los Santos Mártires en sus nata
licios, rompía al punto en lágrimas, enternecida con la dulzura 
de los deseos celefiltiales. » 

El Sínodo cordobés.--En un Códice legionense encontró el 
P. Flórez las actas del Concilio de Córdoba, celebrado en el afio 
de 839, contra unos herejes Ecéfalos llamados Casianitas. Interé-

(1) Flórez, Esp. Sag., t. XI, pág. 294. 
(2) P2.1trol. Lat., t. CXV, col. 808-809. 
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sannos los Cánones de este Concilio, por cuanto son de carúcter 
litúrgico. Púdose temer una gravo crisis parn el venerable Hito 
hispano en aquel manadero de herejías como era la Cól'doba del 
siglo IX, de no haberla conjurado a tiempo el mencionado Conci
lio. Pero esta vez el foco de infección no radicaba en el mismo 
Córdoba, sino en sus cercanías, en Egabra o Cabra. 

Repasemos ya resumiendo los Cánones conciliares que anate
matizan los nuevos errores y a los nuevos hierofantes, cuyos deli
rios <fuera largo describir•. 

Resabiados de Maniqueísmo, ayunaban en el Natalicio del 
Señor si caía en viernes, negándose a venerar la Natividad de 
Cristo, contra todo lo prescrito por los Padres en los Concilios 
anteriores. 

Mostrábanse también partidarios de los errores del <tabernero 
Vigilancio~ a quien ya San Jerónimo había rebatido con su crítica 
mordaz. El tabernero, improvisado teólogo, pretendía-y con él 
los heresiarcas de ~gabra-que no deben venerarse las Reliquias 
de los Santos Mártires, ni enterrarse en los altares de las Basíli
cas, ni dedicárselos iglesi::is. En cambio estimaban muy santo y 
razonable introducir piedrecitas en los altares, silicis suis altari
bus recondere, «cual si fueran reliqui::is de S::intos., cosa inaudita, 
según los Padres del Concilio, y que rezuma idolatría (1). 

Todavía era más peregrina su invención de un nuevo género 
de Confirmación, ungiendo, no con Óleo cons::igrado, sino escu
piendo en la boca del catecúmeno, so pretexto de que así había 
hecho el Sefíor con el sordo-mndo al decir effela: quod sputo 
liniunt in ore spuentis ('?), tanquam Jesus muto inquiens effeta. 

«Admír::inse los Padres reunidos en Córdoba de la arrogancia 
de los Oasianitas y de sus nefandas tradiciones. Jactábanse do 
santos y comulgaban de varios cálices que ellos mismos, a modo 
de Levitas, iban entregando a hombres y mujeres de mano en 
mano, para que ellos mismos se comulgasen, cuando era una ley 
eclesiástica que los fieles debían recibir la Eucaristía de manos 
del sacerdote, acercando éste el cáliz a sus labios.> 

Todos estos desvaríos no iban solos, sino mezclados con otras 
prácticas más o menos extrañas e inmorales, como la flebotomía 
o cirugía, oficio propio de sus hierofantes, el matrimonio inces
tuoso entro próximos consanguíneos, y otras que no es fácil pre-

(1) Esp. Sag. t. 15, al principio. 

r 
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cisar siendo tan dofectuoso y oscuro el latín en que las actas del 
Concilio cordob(~s ost{m redactadas. 

Todo ello debió causar no poco escándalo entre los fieles, 
expuestos siempre a caer en las redes del ocultismo y supersti
ción. Por oso los Obispos dieron tanta importancia al asunto, reu
niéndose en la capital del califato los principales metropolitanos 
peninsulaees, y encabezando la firma de actas "Wistremiro, Obis
po metropolitano Je ln Sede Toledana>. Así quedaba anatemati
zada y punto menos qne deshecha, <no aquella iglesia, sino aque
lla cueva• de Egabrn, en que so albergaba toda una gavilla de 
gentes groseras «mozos de taberna>>, gentes hediondas y despre
ciables. 

Leovigildo y la indumentaria sacra.-De las sagradas vestidu
ras sabemos muy poco, siendo escasos los documentos escritos 
que sobro ello nos quedan y no conservándose pintura alguna ni 
escultura representando al clero en rns funciones rituales. Algu
nos datos sobre el particular pueden recogerse en los escritos 
isidorianos y también en el Líber Ordinum al tratarse de las 
Ordenaciones. 

En la época mozúrabe, Alvaro Cordobés menciona la Casulla 
empleada por ol preste en el sacrificio de la Misa: <Cortes recolitis 
quando ei ad immolationem Missre Casulam pro indumento prros
tastis» (1). 

De cierto indigno sacerdote, que tanto contribuyó a que se 
lanzase sobre el teólogo seglar de Córdoba la sentencia de exco
munión, escribe asimismo a Saulo Obispo de Córdoba, en pro
pia defensa y pidiéndole levantase aquella injusta pena: «Ese 
hombre nefando, lejos de presentar fran :m batalla, ha hecho como 
las mujeres que afilan en oculto la espada. Condenado por su 
propio juicio, no es propiamonte ni confesor ni sacerdote; y si su 
hábito le proclama clérigo, su lengua le delata como a falsario; la 
estamefía y lana de ovejas le hacen pasar plaza de varón religioso; 
pero su larga barba le denuncia como laico ..... » (2). 

Según esto, no sólo los sacerdotes, si que también los clérigos 

(1) Epist. XIII, Flórez, t. XI, pág., 16J. 
(2) Con/esor, dice el P. Flórez que está por Cantor, porque confiteri significa 

cantar las divinas alab<1nzas. Algunas otras palabras litúrgicas las vemos emplea
das en la lengua corriente de este tiempo, tales como Antífona, significando 
respuesta a una carta. Cf. ib., p. 168. 
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y cantores de las iglesias llevaban hábitos distintos del seglar, 
cortándose la barba, corno adorno supérfl.uo y consistiendo en 
esto parte de la tonsura. 

Pero respecto a la indumentaria clerical, todavía es más inte
resante el escrito del presbítero cordobés Leovigildo,. siquiera se 
detenga más en místicos simbolismos que en una descripción 
exacta y minuciosa. Hablamos del libro titulado De Habitu cleri
corum, que el P. Flórez no quiso publicar por entero, por prejui
cios históricos, y que fué publicado en 1909 por el Rvdmo. P. Dom 
Luoiano Serrano, O. S. B., do un Códice de los Condes de Here
dia Spinola. Ese Códice gótico tiene la obra de Leovigildo casi 
completa. 

Eran días de persecución, pero los clérigos podían llevar su 
hábito propio, cuyo simbolismo y excelencias ignoraban, incli
nándose por esto mismo a adoptar la indumentaria común o 
moruna, lo cual quiso evitar el presbítero de San Cipriano de 
Córdoba, escribiendo con esa mira este libro a petición de los 
clérigos de su propia iglesia. Leovigildo trae las pruebas desde 
sus más remotos manantiales, ~sin aquietar el discurso para asen
so de la significación pretendida, como se escribía en tiempo muy 
oscuro sobre puntos que pedian luces más vivas• (1). 

En el capítulo II se da razón del uso universal de la tonsura 
clerical (cap. TI), tonsura redonda (cap. III) explicando por qué 
los clérigos europeos se rapan de raíz la barba, cuando los asiá
ticos y libienses la dejan crecer. No convencen mucho a los del 
siglo XX los difusos razonamientos del presbítero mozárabe, que 
termina este capitulo IV diciendo con aplomo y en su jerga 
latina: « Hec est causa misterii pro qua aliter agit eoropense toga, 
et ali ter asiane uel libiense caterba•. 

El capítulo V se ocupa del traje peculiar de los diáconos y 
subdiáconos, dándonos la razón de por qué van éstos en la igle
sia, inced1,mt coram Domino, los días festivos vestidos con albas 
recortadas a diestra y a siniestra, y los sacerdotes también con 
albas, pero albas largas y albas encarnadas o de color oscuro, in 
albarum simillibus, sed pullate. Pero el escote no era de manera 
que se viesen las carnes, •non usque ad turpitudinem carnis 
scissura perducitur:., porque entrambos lados los cubría la túnica 

(1) Flórez, Esp. Sag., t. XI, p. 522. 

r 
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interior, «quia uterq ne partes a textile tunica decenter tegitnr•. 
Las albas encarnadas de los sacerdotes denotan, cómo éstos deben 
expiar los pecados del pueblo. Este simbolismo convence algo 
más que el de las albas del diácono y del subdiácono recortadas 
por los costados. 

Los diáconos y los clérigos inferiores llevaban también otra 
prenda de color blanco, llamada enebladium, a modo de bufanda 
con que rodeaban el cuello y cubrían también el pecho (1). No se 
trata del orario o estola privativa do los diáconos, los cuales no 
llegaron a usar en Espmia la dalmática hasta fines del siglo XI. 

El capítulo VII nos dice por qué los diáconos usaban orarios 
(manípulos) en la mano izquierda, los diáconos sobre el hómbr<> 
del'ocho y los sacerdotes sobre el cuello y el pecho. Las razones, 
aunque de la Escritura como siempre, no son del todo apodicti
cas; pero aprendemos al menos que la indumentaria litúrgica en 
el siglo VIII y IX era la misma qne hoy día en Occidente, y que 
tenía ya la misma forma que hoy la estola u ürare para que Loo
vigíldo confunda la estola diaconal con el manípulo del subdiá
cono. Ya por entonces debía ser una simple tira con fleco, una 
tira menos larga que la estola, pero de idéntica forma. 

Luego (cap. VIII) habla de la mitra blanca que los Obispos 
usan en la consagración de otros Obispos y en las «festividades 
celebérrimas». Esta mitra o cellzarim era blanca y de ella pendia 
una especie de floco o cintas a manera de ínfulas, citharim mun
dam ac fibris perf usam. 

Usaban tambión los Obispos a diario una capucha que Leovi
gildo llama casulla. Pregúntase (cap. IX) por qué los Obispos 
españoles llevan cubierta la cabeza con la capucha (2), y responde 
que ósta no fué invención de los Obispos per Esperiom, sino que 
fué traída por San Torcuato y los otros varones Apostólicos, 
quienes al ser ordenados Obispos, «no por oso dejaron la sencillez 
monacal, set a melotis, que casulis si1nilant capita semper velabe
runt». Con capucha, añade, suele enterrarse a los difuntos. Por 
eso los fieles, al ver un Obispo con el capnch<in puesto, se acorda-

(1) ¿No sería tal vez una espede de amito? Porque en toda la obra de Leo~ 
vigildo parece tratarse de indumentaria sagrada, más que de prendas de vestir 
fuera de las iglesias. 

(2) Así se los ve en las miniaturas de los Códices mozárabes, especialmente 
en el Antifonario gótico de León (siglo X). 
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rán de los muertos, «SU vista so aterrarú al v0rlc• y su corazón se 
ablandará y moverá a penitencia• (1). 

Otro problema no menos actual se planteaba al presbítero 
Leovigildo, el problema del celibato del cloro Occidental desde 
el subdiaoonado, cuando el clero Oriental podín vivir casado. No 
dejaba de ser esto una tentación pnra muchos en el ardiente elima 
cordobés, y on aquel ambiente saturado de sensualismo musulmán. 
Pero Leovigildo resuelve atinadamentc la objección con el nrn.ior 
nrgumento quo darse pudiera: •El que sirve a Cristo debe ser 
perfecto y obrar lo perfecto; et perfecti abstincro amplius quarn 
matrimoniare oportot, uoluntario non coactc, potonter non anhe
lantm•. 

Una Vigilfo, nocturna.-Sumamente interesante es el rolnto que 
cierto moro hizo de una fiesta nocturna do los cristianos cordobeses, 
debiendo tratarse de la Vigilia de alguna festividad principal, que 
terminaba por la Misa después de los prolongndos Oficios. La des
cripción es poótica e imprecisa, como no podía menos, no enten· 
cliendo el moro intruso, que so fingía cristiano, el significado y mis
teeio de todos aq uollos Ritos, que tan pode1·osa sugestión ejercieron 
en 61. Los apuestos y modestos mancebos que servían la comunión 
del cáliz son los diáconos de la iglesia. Lo que él creía ser carne 
de cerdo y que no tomó por estar prohibido a los muslimes, 
no era sino las Especies Sacramentales de Pau. Veamos el curioso 
relato tal cual lo ha traducido Simonet en su Historia de los 
Mozárabes (p. 820). 

lbn jacan, en su Almathmah, apud Amaccari, 1, 345. 

«Cuéntase en ol Malhma. que Abu Amir bon Xohaid estuvo 
cierta noche en una de las iglesias de Córdoba, Ja cual estaba 
alfombrada con manojos de mirto y aderezada con atavío de rego
cijo y de sociedad (1). 

»El toque de campanas alegraba sus oídos y el fuego del fer
vo1· le iluminaba con su brillo. 

•En esto salió el sacerdote con los adoradores de Jesucristo, 
ceni<lo eon adrnirnblos ornamentos, cesando entonces los regoci
jos y el júbilo. 

(1) Las rúbricas del líber Ordlrwm en el sepelio de los Obispos, llama a esta 
prenda capellum. (Col. 141). 

r 
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•No tomaban el agua con vasos, sino quo la cogían de las pilas 
con las palmas de las numos. Det(1 vose on medio de ellos el 
sacordot-0, inspil'á11doles fervor y liban de, sns copas, que le rega
lalrnn con aromn muy fragante siempre, qne las llegaba a sus 
labios con la más dulce libación. 

·Concluí da la ceremonia, se retiró con sus nocturnos compa
ñeros. 

•¡Y cuántas Yceos aspiré en aquel templo el aroma del vino de 
la juventud mezclado con el añejo del sacerdote! (1). 

>En unos mancebos que se miraban vestidos de alegria modes
tos y humillados a su magmite (el Obispo) (2). 

•El sacerdote, queriendo prolongar mi permanencia, entonaba 
repotidamonto sus Salmos en derredor do mí (3). Brindábanme 
con vino unos niños sonrojados de pudor, somojantes a la tierna 
gacela, a quion avergonzó la mirada de su dueño. 

>Oomnlgaban con él aquellos nifíos delicados (los diáconos) y 
les ministraba vino, y por comida carne do puerco (!)». 

Terminemos esto capítulo con un apunte al que no damos im
portancia, pero que convione consignar en este ensayo, máxime, 
siendo tan escnsos los datos históricos qne en esta época mozára
be interesan al liturgista. 

D. Antonio Martín Gamero, no muy exigente en achaques de 
crítica histórica, escribía por su cuenta y sin mencionar fuentes, 
que el Obispo de Toledo, Visitano, •reunió un Concilio para lim
piar de las impurezas mahometanas el Rito católico, y murió de 
onformedad natural en 946» (4). 

No citó el benemérito historiador do Toledo documento algu
no en abono do su aserto, ni Simonet, en su historia de los mozá
rabes menciona la celebración de semejante sínodo con miras a 
una depuración ritual; no siendo tampoco probable la filtración de 
errores mahometanos en un Rito, por cnya ortodoxia solían velar 
los Obispos, cuando no los mismos fieles. 

N ótase, sin embargo, en ese siglo de hierro, de hierro sobre 

(1) Este vino eran las sonrosadas mejillas juveniles, según metáfora corriente 
entre los árabes. 

(2) Los blancos vestidos de los diáconos. 
(3) Tal vez él así se lo figuraba. La ceremonia ritual está descrita con realis· 

mo y hasta con cierta sim¡nitía. 
(4) Historia de la ciudad de Toledo (Toledo, 1862). 
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todo para España, presa de la morisma, un despertar literario que 
irá acentuándose on el siglo XI. De estas dos centurias data la 
mayor parte de los Códices litúrgicos conservados en los archivos 
y bibliotecas. 

CAPÍTULO V 

Abolición del Rito hispano-visigótico-mozárabe. 

Amrigos de supresión.-Roma no cesó de ensayar la reposición 
de su Rito en las iglesias do todo el Occidente. Conservamos la 
carta de Inocencio I a Docencio, Ouispo de Gubbio, redactada en 
este sentido. Muy elocuente es también la cnta que el Papa Vigi
lio escribió en 538 a Profuturo, Obispo de Braga, varón timorato, 
que viendo las diferencias rituales de las distintas iglesias, había 
consultado a Roma sobre el particular. Desde entonces, Braga 
será una excepción en la Penínsul[\, administrando el bautismo con
forme a la usanza romana, y celebrando la misa según eso mismo 
Rito, aun cuando no es fácil pensar que se eximiese totalmente de 
la influencia litúrgica avasalladora de Toledo. Porque romano y no 
otra cosa, es el actual Rito bracarcnse, romano con las mismas ca
racterísticas de los Hitos cartujano, dominicano y carmelitano, y 
sin nada que de cerca le asemeje a la liturgia hispana, tal cual 
la conocemos desde la sexta centuria hasta el fin de la undécima. 
Por oso no acertamos a descubrir el parentesco de la liturgia tole
dana con la bracar~nse, a pesar de los esfuerzos que por demos
trarlo haco en un reciento y eruditísimo trnbajo Monsefior 
J. Augusto Ferreira (1). 

(1) Estudos históricos-litúrgicos. Os Ritos particulares das Igrejas de Braga 
e Toledo, Coimbra, 1924. De estudios como éste, sacamos la conclusión de que en 
tiempo del Obispo Profuturo y del Papa Vigilio, se trnjeron de Roma a Braga, 
no sólo las fórmulas Sacramentales, sino todo el ritual romano de la Misa y del 
bautismo, contra Jo que creía el P. Flórez y otros antiguos. 

Nótase la influencia romana en los escritos de San Martín Dumiense, al 
corregir ciertos errores y superticiones que todavía perduraban entre los fieles 
de Gali.::ia. El Santo Metropolitano bracarense, en su curioso libro De Correptio
-ne rusticorum, llega a reproduci1 casi por entero Ja fórmula ritual de la renuncia 
al demonio en el bautismo, fórmula que como la de Pimenio, oriundo también 
de Galicia y monje peregrino refugiado en Reichenau, tiene mayor parecido con 
ll romana que con la toledana. Cf. Flórez, Esp. Sag, t. XV pág. 331. 

r 
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El sabio y piadosísimo Cardenal Bona, eminente liturgista, cita 
unn carta del empol'ador Carlos el Calvo, escl'ita al clero do Havo
na, según la cual, unos sacerdotes mozárabes habrían llegado 
hasta su corto, celebrando .Misa en sn presencia conforme al uso 
de Espaüa: «Sicut vidimus et audivimus ab eis qui ex partibus 
Tolctanm Ecclesim coi·am nobis sRcra Officia celebraverunt• (1). 

Peeo los vientos de fama hceética, desatados sobre el Rito his
pano por la herejía adopcionista de Félix de Urgel y de Elipan
do do Toledo, trnjeron sus consiguientes tempestades. Hornos 
visto ya, cómo los Obispos de la facci6n herética que apoyaban sus 
errores en textos <fo ln liturgin, fueron anatematizados en Franc
fort (794). Pero el anatema caía también de reclrnzo sobre el vene
rando Hito hispano, y si no el anatema, por lo menos una arrai
gada prevención contra el mismo. 

Estos prejuicios duraban aítn a principios del siglo X, cuando 
el Papa Juau X envió a su legado Zanelo a Santiago de Compos
tela, para visitar en su nombre fas sagradas reliquias del Santo 
Apóstol, y tratar asimismo con el Obispo Sismundo. De vuelta a 
Roma, manifestó sus impresiones al Pontífice y lo extraflo quo le 
había parecido nuestro Hito. Con esto el Papa, ccloso•de la pure
za de la fo, entró en temores, y mandó examinar los libros ritua
les hispanos, enviando Je nuevo en 924 al mismo Zanelo, quien 
no encontró nada reprensible, nada heterodoxo, contentándose 
con imponer la fórmula romana do ln Consagración (2). 

Habían también hondamente arraigndo semejantes prevencio
nes en el ánimo del Papa Alejandro II, el primero que entabló 
:.,;cl'ias tentativas por suprimir la liturgia tradk.ional de Espafia en 
grncia a la unidad romana. 

Sabemos esto por una carta o bula dirigida por ese mismo 
Papa n Aquilino, abad del monasterio de San Juan de la Pefiá, en 
Aragún. Pinnonsis le dice, que «sabedor de que en las partes de 
Espafia la unidad de la fe se ha apartado de su plenitud, y que 
casi todos han errado respecto a la disciplina eclesiástica y del 
culto Divino, et divinorum cultu interiorum aberrasse, se ha re- • 
suelto a enviar a España en calidad de legado al presbítero Car
denal Hugo Cándido, quien ha restaurado allí la firmeza de la fe 

(1) Bona. Rerum liturgicarum, lib. 1, cap. XII. 
(2) LA FUENTE. Historia eclesiástica d!J Espafi.a, Barcelona, 1855, II, pág. 207 

y sigs. 

¡¡ 
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y su integridad, ha limpiado las manchas de la herejía simoníaca, 
y HA REFORMADO, SEGÚN LA HEGLA Y EL ORDI,_;N C.ANÓ
NICO, LOS RITOS CONFUSOS DE LOS DIVINOS OBSEQUIOS". 
Habla después la susodicha bula, del Rey D. Sancho, tan adicto a 
la silla pontificia que ha puesto en sus manos los monasterios de 
sus dominios (1). 

Vino, en efecto, Hugo Cándido a España por los años de 1064, 
pero sus gestiones respecto a la reforma o su presión del Rito 
propio peninsular fueron poco menos que baldías, notándose muy 
ruda oposición al cambio en Navarra y en Castilla, mayor que en 
el reino de Aragón. 

Seguros de la bondad de su causa, salieron para Italia tres 
Obispos, provistos de los libros litúrgicos hispanos. La comisión 
episcopal integrábanla Muño, Obispo de Calahorra, Jimeno, de 
Oca (no lejos de Burgos), y Fortunio, de Alava. 

Sábese de cierto, que llevaron consigo el Antifonario de Hira
che, y el misal de Albelda (en la Rioja), y otros libros litúrgicos, 
con los cuales se personaron ante el Concilio de Mantua, que había 
de fallar el litigio (2). 

Gestiones del Papa San Gregario VII.--Poro el golpe mortal 
estaba próximo al suceder en la silla Apostólica a Alejandro II, 
el monje Hildebrando, que se llamü Grcgorfo VII. Este hombre 
«mansuetudíne agnus, fortitudine leo» no era para acometer 
empresas y dejarlas sin terminar. La Iglesia del siglo XI y el 
patriarcado de Occidente, presidido por el Pontífice de Homa, 
necesitaba cohesión para robustecerse en la lucha contra las 
investiduras laicales, la simonía clerical, el nicolaitismo, y los 
posibles cismas y herejías, que como el adopcionismo se ampa
raban a la sombra de las Liturgias. 

De ahí. las exageradas pretensiones del Pontífice Gregorio, 
quien fundado tal vez en la famosa donación apócrifa del empe
rador Consbrntino, se arrogaba el «jus et proprietatem» sobre los 
territorios de la Península Ibérica. Escribe a este propósito una 
carta Ad principes Hispaniw (año 1073), en que empieza por 
decirlos: «No se os oculta que el reino de España desde muy 

(1) Epistolro et diploma ta, LXXX, Patro!. Lat. de Migne, t. CLXVI, col. 1362. 
(2) Créese que el lilJer Ordinum, uctualmente ~onservado en Silos y que per

teneció a la abadía riojana de Albelda, es uno de los presentados a los Padres 
ud Concilio mantuano. 
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antiguo pertenece por derecho propio a San Pedro, y que todavía 
subsiste ese derecho, no obstante sus gestiones por los paganos, 
de manera que le pertenece en justicia, ex cequo, únicamente a la 
Sede Apostólica. (Registrum, lib. I, bula VII, Cf. Patrol. Lat. volu
men OXIV, col. 289). 

En este mismo año de 1073, escribía el mismo Pontífice a su 
legado en España Giraldo, Obispo de Ostia, extrañándos@ de que 
tardase tanto en darle cuenta de sus gestiones y aconsejándole 
mayor suavidad en la represión de los abusos. Nada le dice de la 
supresión del Rito. 

Poro el año siguiente (1074), felicita al rey D. Sancho de Ara
g6n «de que en sus dominios procuraba implantar el Orden y 
Oficio romanos studfo et jussionibus, mostrándose así hijo de la 
Iglesia romana>. Dícele a renglón seguido que sea constante 
hasta acabar lo comenzado. 

Poro nos interesa más aún la carta siguiente, LXIV del libro I 
del Rcgistrum, carta dirigida a D. Alfonso, rey de -Castilla, a don 
Sancho, rey de Arag6n y a los Obispos de Espafia, exhortándoles 
a que adopten al Oficio romano. Una especie de leyenda negra se 
cernía ya sobre España, influyendo hasta en el mismo Pontífice, 
como va a verse por la versión de esta famosa bula. Nada como 
ella nos da a conocer el pensamiento del Papa y los móviles que le 
impulsaban a la extinción del venerable Rito hispano, móviles no
bilísimos, pero tal vez no muy fundados en la verdad histórica, 
sino en lo que habi:m dicho y escrito un Alcuino y otros extran
jeros, quienes veían en todo español poco menos que un hereje 
empedernido, que había de convertirse después en inquisidor 
fanático y finalmente en un juergista y un matón. 

•No ignora vuestra diligencia que el Apóstol Pablo significó 
haber venido a España (Rom. XV), y que después los Apóstoles 
Pedro y Pablo enviaron desde Roma a los siete Obispos para ins
truir a Jos pueblos de España, y cómo destruída la idolatría,.fun
daron la cristiandad, plantaron la religión, enseñaron el modo 
que había de observarse en el culto divino del orden de la Misa y 
del Oficio, y dedicaron las Iglesias con su sangre. Sabido es tam
bién, cuánta fué la concordia de España con la ciudad de Roma 
respecto a la religión y el orden del Divino Oficio. Mas después de 
haber sido el reino de España tan largo tiempo contaminado por 
la locura de los priscilianistas, profanado por la perfidia de los 
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arrianos, y separado del Rito romano, al venir la irrupción de los 
godos, y finalmente la invasión de los sarracenos, no sólo men
guó la religión, sino que los mismos bienes temporales sufrieron 
menoscabo>. 

«Por eso, como a hijos esclarecidí5imos os exhorto y aconsejo, 
que, como buena descendencia, aun después de tantas desgarra
duras, reconozcáis de nuevo a la que de veras es vuestra madre, 
a la Iglesia romana, en la cual encontraréis en nosotros unos her
manos, y que REcrnüs EL ORDEN Y OFICIO DE LA IGLESIA 
ROMANA, NO EL DE LA TOLEDANA, NI EL DE OTRA ALGU
NA, SINO EL DE ÉSTA, QUE FUÉ FUNDADA POR PEDRO Y PABLO SOBRE 

LA. PIEDRA FIRME, POR CRISTO, que fué consagrada con su sangre; 
contra la cual las puestas del infierno, o sea, las lenguas de los 
herejes, nunca pudieron prevalecer ..... Ya que no dudáis haber 
recibido de ella el principio de la religión, religionis exordium, 
réstaos que recibáis en el orden eclesiástico el Oficio divino. Esto 
os enseña la epístola dirigida por Inocencia Papa al Obispo de 
Eugubio (Italia, epíst. 29); esto os insinúan los aecretos enviados 
por Hormisdas al Hispalense; esto también, el Concilio toledano y 
bracarense; esto asimismo, lo qne vuestros Obispos, que han 
venido a Nos, según la costumbre del Concilio, prometieron por 
escrito ejecutar, confirmándolo en nuestra propia mano ..... » 

Coincide la opinión del Pontífice con la de San Isidoro, en 
·cuanto al origen romano de la liturgia española; pero tal voz ésta 
representaba mejor que la romana del siglo XI, la liturgia roma
na de los cuatro siglos primeros. Tal opinión se explica fácilmen
te por la mayor estabilidad de las normas primitivas recibidas de 
los Siete Varones ApostóliJos, debido al aislamiento geográfico 
de la península ibérica. Este apartamiento era un peligro para la 
unidad católica, co:no lo era para Irlanda; pero el peligro mayor 
estaba en las frecuentes y estrechas relaciones de España con 
Bizancio y con el Oriente, hostil siempre al centro de la catolici
dad~ y foco prolífico de herejías y de cismas. 

Esta carta, poco menos que eq.cíclica, en que tantas y tan po
dero3as razones se invocan en pro de la unidad ritual de España 
con Roma, debió abrir hondo surco en la pública opinión . .Mas 
por si acaso no fuera así, el mismo año de 1074, escribe el Papa a 
D. Alfonso, Rey de Castilla, recomendándole al Obispo Pablo, por 
sobrenombre Monio, y dícele cómo ya se ha reconciliado con la 

í 
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Sede Apostólica, prometiendo, a ejemplo de 10s Obispos españo
les que asistieron al Concilio, que ha de observar el orden roma
no en los divinos Oficios, y que ha de observarlo lo mejor que 
pueda (1). 

Cinco años después (1079), nombra San Gregorio legado suyo 
para España, al Cardenal Ricardo, recientemente elegido abad de 
San Víctor de Marsella (2), encargándole que, no obstante su pro
moción, no deje de ir a España tan pronto corno se haya posesio
nado de la célebre abadía. Vémosle ya en España el año siguien
te, reprimiendo la simonía del monje Roberto, súbdito de San 
Rugo, según aparece en la epístola II del libro VIII del registro. 
El seudomonje Roberto, dió mucho que sentir a la Iglesia, y 
mucho que hacer al Nuncio pontificio (3). 

El año de 1081, dirige San Gregario una carta afectuosísima 
al Rey D. Alfonso de Castilla, consolándose en medio de tantos 
trabajos y sinsabores como le proporciona la cura apostólica, con 
la adhesión del monarca castellano a la Sede romana, que se ha 
manifestado hasta en la adopción del Rito romano, o sea del Rito 
primitivo de España, sustituído después por otro en que, «como 
se lo han sugerido algunos varones religiosos, hay introducidas 
algunas cosas contra la. fe católica, lo cual aparece clarísimamen
te». Citemos la frase original por entero. Bien se ve que había 
hecho poca mella en los ánimos prevenidos contra el Rito hispa
no la declaración del Sínodo de Mantua, exculpándole de todo 
fermento herético: •Noverit excellentia tua, dilectissime, illud 
unum admodum nobis, imo clementim divinre placere, quod in 
ecclesiis regni tui matris omnium Romanro Ecclesi::e ordinem 

(1) Registrum, lib. I, epíst. LXXXIII. Era muy honda la crisis religiosa en e¡ 
síglo XI, y por eso suscitó Dios para pastor de .su Iglesia a un hombre del celo y 
arrestos de San Gregorio VII. La carta de San Gregorio a San Hugo,..,_abad de 
Cluny (Registrum, lib. II, XLIX), da cuenta del deplorable estado del Oriente y 
del Occidente. Allí herejías, aquí abominable corrupción. En este desahogo 
filial, con el Abbas abbatum llega a escribir que "le circunvala un dolor atroz y 
una tristeza universal,,; que en todo el "Occidente, desde el Septentrión al Me· 
diodia, no encuentra Obispos que respondan a su vocación,;" que a aquellos entre 
quienes habita, romanos, longobardos y normandos, suele decirles a menudo 
que son peores que paganos •. No se ha de ver sólo la mota en los ojos de los 
espafioles medievales. La dolencia era poco menos que endémica. 

(2) Registrum, lib. VII. epíst. VII y VIII. 
(3) lb. Epíst. III y IV. 
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recipi ET EX ANTIQUO :MORE CELEBRAHI EFFECEIUS. Deni
que in illo quem hactenus tenuisse videmini, sicnt snggorentibns 
religiosis viris di<licimus. QUAWA:\1 CONTRA CATHOLTCA:\l 
FIDEM INSERTA. ESSI~ PATULO CONVINCU~TUi{. Q,urn cum 
relinquere et., ad priscarn consuetudinem, scilicet hujus Ecclesl<e, 
revertí deliberasti, non dubio te beatum Petrum patronum optare, 
et subditorum tuorum salutem, cmlesti gratia inspirante, sicut 
regem decet, curare monstrasti.. ... • (1). 

Algo podfa también el Hey al Papa respecto a 111 persona que 
había de poner al frente de la nbadía de San Facurnlo o Sahagún, 
emporio del cluniacismo en Espm'la. 

Otra carta tenemos de San Gregorio VII, ésta fuera del regis
tro, carta dirigida al cloro y pueblo do la Galia narbonense, clo 
la Gasconia (Vasconia) y de Espaüa. Fuú oscrita en 1077 para 
recomendar al legado pontificio Amado, Obispo de Olorón (Fran
cia), que venía a componer las quiebras sufridas en la disciplina 
eclesiástica. Pronto reunió un Concilio, poro nada sabernos do sus 
gestiones acerca de la extineiún del Hito toledano en las iglesias 
de España y de la Galia (2). 

Seguramente que los copistas de los Códices, do los mejores 
Códices litúrgicos mozárabes, no sospecharon lo efímero q no 
babia de ser su trabnjo, porque de vislumbrarlo, a buen seguro 
que no se hubiera trascrito el incomparable Antifonario de León 
on 1066, ni otros Mss. que no suponen menor esfuerzo y esmero 
caligráfico. 

Y yn que del Antifonario de León hablamos, cúmplenos tras
ladar aquí, siquiera sea parcialmente, uno de sus cuatro prólogos, 
un porogrino prólogo que quic1·e pasar por verso heroico elegía
co, poro qne poco de común tiene con los clásicos de este mismo 
nombro. Estamos on ol siglo xr, en una época do deplorable pos
tración. La E6paüa que en la ópoca visigoda había sabido guardar 
su latinidad mejor que Francia y mejor aún que Italia, nos ofrece 
ahora escasas y mediocres producciones literarias. Pero ol histo
riador y el liturgista, n vueltas de tan pedestre literatura, encuen
tran en estos prólogos datos curiosísimos que les permiten ras-

(1) Registrum, lib. IX, epíst. II. 
(2) Epistotce extra Registrum vagantes, núm. 34. Pat. Lat., vol. CXLVIII, 

col. 681. 

r 
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trenr el estado y mardrn del Rito hispano en los años próximos a 
su extinción. 

Otro prúlogo que le procede cstú en prosa, en una prosn perc
gl'ina y oscura, prosa punto monos que intrndnciblc, aunque bion 
pnede adiYínarse el pensamiento del escl'itor medieval. Pero el 
prólogo en verso contieuo esos mismos dntos ampliados; razón 
por la ctrnl extraemos sólo aquollas partes que más hacen n 
n n ostro cstn dio. 

Todn la parte primera es un cúlido elogio del Antifonario. Tal 
ora el amor ray¡¡no en veneración, qne los antiguos profesaban a 
los librns; y se comprende, siendo tan escasos y costando no 
pocos sudores, vigilias y escozores de ojos a los pobres copistas 
qne invertían on un Cúdico los días más floridos de su vida. 

O qua:n dulciter promes, armonia suaví panges. 
Tu codex, mague ANTIPHONARI SACRE! 

Toda la música que cantas es un arte dulce 
la Iglesia confiesa haber sido compuesta por muchos. 

Omnía que pangis musíca artis est dulcis 
a pluribus cornpta te fatet Ecclesia. 

No es uno sólo el autor que te dictó para formar un volumen; 
eres invención de muchos sagrados varones. 

Non unus est auctor que te sub uno dictavit: 
a plurimis sacris virorum inventus es. 

Tempore te prisco per coros canebant antiqui: 
connexi nunc te psallant exules a docmatu. 

En los primitivos tiempos to cantaban los antiguos a coros; 
pero ahora (por falta de personal) te canten todos juntos los des
terrados del dogma (1). Los que gimen b3jo ol yugo dol ffil)l'O, sin 
libertad religiosa, y sin doctores bien impuestos on la doctrina de 
la fe, como lo estuvieron los antiguos (1). 

Y sigue el versificador afiorando aquellos l'cnturosos tiempos 
en que había suficiente clero y holgura para desplegar las fnncio-

(1) En los escritores de la época mozárabe, es frecuente la expresión in suis 
dogmatibus, para designar los escritos doctrinales de un Santo Padre. 
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nes sagradas con todo aparato y solemnidad. Los Jantorcs forma
ban antaño hasta tres coros en el canto de Jos Hcsponsorios y en 
la salmodia: un coro junto al altar, otro junto al púlpito, otro por 
fin, en medio del templo. 

Corus ad aram, corus in pulpitum stabat, 
corus que in templo resonabat suaviter. 

Fulgebat pcr singulis sollemnitatibus Christi; 
sicque et in certis Sanctorum festibus. 

Tune omnesque ordines Ecclesia que recte tenebat: 
nunc proculque distan! adhuic viventibus. 

No sólo eso, sino que las Iglesias mozárabes del siglo XI habían 
perdido la clave de los neumas antiguos, de manera que eran 
muy distintos y arbitrarios los modos do sn interpretación; y así, 
con triste dejo añade: 

Disparesque modos nunc (e Ecclcsia canet, 
FINITAM HABENTES HANC ARTEM PREFULGIDAM. 

Se ha dado al traste con este excelso arte ele la melodía ecle
siástica ya a mediados del siglo XI, y va a repetirlo con otras 
expresiones análogas en el dístico siguiente: 

Plera5que sedes inlustras dogma antiqua, 
MULTIQUE TE VIRI VITIATUM TENENT. 

Viene luego una estrofa en que parece disculpar a los ma:os 
cnntores, diciendo que ellos no hacen más que seguir como pue
den con lo quo les ensefíaron sus maestros en cantoría: 

Non eis ad culpam tantum pertinere ualet, 
doctrinam servantes pedagogorum suls. 

El prólogo segundo, en prosa, llama toledanas a las melodías 
litúrgicas contenidas en el Antifonario: «'I'raditio TOLETANA, 
institutioquo sancta melodie ca-ntus mirifico prompserunt ora
cula». Y de hecho concuerdan los neumas Vt\tnstos toledanos 
con los del Antifonario leoriés, aun cuando las formas gráficas 
sean en éste más pulcras y variadas. 

( 
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El desafio y eljuióo de Dios.-Vamos ya a traducir la segun
da mitad del capítulo XXY, libro VI, Re Rebus Ilispanioo, que 
el Arzobispo D. Hodrigo .Jiménez de Hada escribió en 1243 para 
el Hoy D. Fernando I do Castilla. A él han debido acudir los 
cronicones en busca de noticias, y en su relato debe fundarse todo 
cuanto se ha escrito acerca de los últimos episodios a que dió 
lugar la abrogación del venerable Rito hispano-gótico. 

d~l lcgado Ricardo, abad de San Víctor do Marsella, enviado 
a España por Grogorio VII, a petición del Hoy D. Alfonso, cum
plió niinus religiose con su oficio, y hasta empezó a mostrarse 
poco regular, crepif irrigularüer se habere, reclamando los 
Obispos cspaílolcs ante el Papa, quien les atendió debidamente, 
hasta quo el Papa Urbano hubo de suspender a Ricardo de su 
oficio». 

•Pero antes de esa suspensión, el clero y el pueblo de toda 
Espaüa habíase turbado, por cuanto el legado y el Principe 
(Alfonso VI) les forzabnn a recibir el Oficio galicano (romano). 
Llegó el día soüalado pnra el cambio, y reunidos el Rey, el Pri
mado, el logado, el clero y gran multitucl dol pueblo, se altercó 
largo rato, resistiéndose :firmemente el clero, la milicia y el 
pueblo a mudar el Oficio, y atronando el Rey por persuasión de 
la Reina, con amenazas y terrores a los contradictores». 

«Llegaron a tal punto las cosas, que so acordó componer la 
disensión con un duelo, aconsejándolo así el empeño del elemento 
militar. Eligióse, con ef octo, a dos soldados, uno por parto del 
Rey y del Oficio galicano, otro por parte de la milicia y del 
pueblo que peleaba por el Oficio toledano. El soldado del Rey fué 
al punto vencido, con gran regocijo de los pueblos, por haber 
salido vencedor el soldado del Oficio toledano». 

«Pero el Hoy fué tan importunado por la Reina Oonstanza, 
que no cejó de su intento, juzgando que un duelo no podía fundar 
un derecho. El soldado que peleó en pro del Oficio toledano era 
de la casa de Matanzas, cerca del Pisuerga, cuya familia aún 
perdura•. 

«Habiéndose levantado un gran alboroto (1) en la milicia y en 

(1) Rendidos los castellanos del Norte después de Jos aragoneses y navarros, 
todavía no cedieron los cristianos toledanos, los cuales ant moririen et ant 
tendrien otro rey que perder su venerable liturgia. Y así nasció grand confíen· 
du entre el Rey e el pueblo, e la clerecía, e la ca/Jallerla, que se tenlan en uno 
contra él. A tal extremo de tirantez debieron llegar las cosas. 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de la Real Academia de Bellas Artes y Ciencias Históricas de Toledo. 12/1927, #32-33.



198 HISTORIA DEL RITO MOZÁRABE 

el pueblo, se convino por fin en poner un libro del Oíicio toleda
no y otro del Oficio galicano sobre una gran pira. ~lnndú enton
ces el Primado, el legado y ol clero, que todos ayunasen, y hecha 
por todos devota oración, es consumido por el fuego ol lil>ro del 
Oficio galicano, saltando el libro del Oficio toledano sobre lns 
llamas del incendio a la vista do todos, <1 uc alaba lrn n por olio 
a Dios, por haber saltadu onteramonto ileso ele toda combnsti.ún». 

«l\fas como el Rey ora magnánimo y pertinaz ojocntor de su 
voluntad, no quiso doblognrso ni aterrado por el milagro ni por- e 

suadido por las súplicas, antes amennó con la mne1·to y oon el 
despojo a los <1no so resistioson, y mandó que el Oficio galicano 
fuese observado en todos los úinbitos do su reino. Y entonces, 
llorando todos y doliúndoso, om¡rnt:ó a oiroular nq uel dicho: 
«Allá van leyes do quieren reyes .. 

•Y desdo entonces se observó en Espafln el Oficio gnlicnno en 
cuanto al Salterio y to(lo lo domús, cuando hasta ontonccs nunca 
so había recibido. :\foil en algrrnos monastorios sig11ió observán
dose algún tiempo, y a(in siguen varias iglesias, Catedrales y mo
nasterios rezando la versión del Sn ltorio » ( 1 ). 

EL relato no es muy posterior a los sucosos nmTn<los, pudiendo 
aún sobrevivir hijos y nietos do testigos oculares, por los nrlos 
de 1243, en que el gran D. Hodrigo esori bía esta crónica. Eso y la 
palabra tan autorizada del gran arwbispo toledano permiten 
creer so trata ele hechos auténticos, y que el duelo y la hoguera 
tan corriontes en aquollos tiempos para dirimir ciertas contien
das, son uno de tantos casos como registra la historia medieval. 

Además, según escl'ibe D. Rodrigo, existían todavía en .Matan
zas los niotos del bravo campeón casto llano, que pudieran des
mentirle do no ser cierta su afirmación. 

Extraño sin embargo parece que el libro romano so quemase, 
y por oso ol juicio do Dios ha sido contado de diversas maneras, 
dejando innólume do la quoma en modio de las llamas al Oficio 
romnno. Pero de la hoguora no hay más testimonios que el 
de D. Rodrigo; en cambio del desafío de los dos caballeros tene
rnos uno anterior del siglo XII y varios clol XI!L Hticuórdese 
además que con el Rito Ambrosiano sucedió otro tanto, siendo 
estos recursos de la espada y el fuego bastante usuales, y avinión-

(1) Patrum toletanorum opera, t. III, pág. 139. Madrid, 1793. 
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<loso bien con ellos las costumbres y «la casta de tribunales de 
uquel tiempo>. 

El Crouic.:m Burgensc nota qno on la Ern 1115(afio1077): •Et 
in ipso anno pngunY<·t·unt <luo milite:-:; pro lcg<J romana et toldana 
in die lfomis Pnlm:1ru11, et lmus 001·um erat oastQllanus et nlius 
tolotmrns, ot vinctus e::;t tolotanus a castellnno». (F'l6rez, t. XXIII, 
pág. 307), 

Tamilión ol Cronicón Mallcaconso afirma qne: cFuit l'actum 
bellum ínter duos milite:;, et fnlsitatís fuít victus miles ex parte 
frm1cor11m•. Pero a prnmr do haber sido convencido de falsedad 
el campeón do los francos, el Hey O. Alfonso no cejó en su reso
lncióu, docrotando al nüo siguiente do 1078 la extinción del Rito 
hispano en sus dominios. 

El Cronicón Compostelano, que confirma y explica al Burgen
se, nos dice también que la Era de MOXV (aílo de 1077) tuvo un 
crudísimo invierno y que: <in ipso anno pugnaverut duo milites 
pro lego romana et tolctana in die ramis palmarnm: unus eorum 
erat castcllanns, ALTEH REGIS ALDEFONSI· (1). 

Como se ve, el campeón toledano de que habla el Cronicón 
Burgensc, era el adverso al Hito toledano, puesto que iba a nom
bro del Rey D. 1\lfonso VI. 

la enlradn del Rito romcino o ley romana en España, ompezó 
por Aragún y Catalut1a, y detorminadamente por el monasterio 
de San .Juau do la Peña, pnnteón de los reyes de aquel reino, 
probando Flórez (2), qne fn6 ol día 22 do marzo y no el 20 ni el 
21, víspera y fiesta de San Benito. Tal se deduce de las Crónicas 
y privilegios do aquella abadía, y hasta de los primeros Anales 
toledanos, los cuales notan que •reinó el Rey D. Sancho Hamírez 
en Aragón, e en Ri vag0rza, e en Sobrarve, e vinieron cardenales 
do Ifoma en vindos del Papa Aldobrando, e recibiólos en su reino 
en paz. o pusieron y la ley roúrnna en el monasterio de Sant 
Joan de la Petia. E en osse afio reinó (la ley romana) en XI 
Kalendas Aprilis, la segunda sedmana (de Cuaresma), prima e 
tercia (Horas Canónicas), celebraron la ley toledana, e en la sexta 
digeron la romana. Era OMVIV ». 

(1) Flórez, Esp. Sag., t. XXIII, pág. 321. 
(2) Esp. Sag., t. III, pág. 302. 
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=-
En esta Era de 1109, o sea por los años do 1071, penetró en 

Espafia por Aragón el Rito romano, ya vigente en la provincia 
Bracarense, empezándose por cantar en romano la Hora de Nona, 
conforme a la tradición del monasterio, el cmll solía celebrar las 
grandes festividades, inaugurándolas, no por las Vísperas, sino 
por la Nona del día precedente, durando esta práctica hasta la 
reforma litúrgica de San Pío V. No existe, sogün esto, plena 
conformidad entre los Anales toledanos y la tradición pínionse, 
como tampoco van acertados los sobredichos Anales al hablar 
de los legados del Papa Aldebrando o Hildebrando, pues que 
Gregorio VII sólo fué Papa desdo 1073, y en cambio la solemne 
sustitución del Hito en el real monasterio de la Peña tuvo lugar en 
1071, conforme llevamos dicho. 

Sin embargo, concedióse a los mozárabes que siguiesen con 
su propio Rito en seis de las antiguas iglesias parroquiales de 
Toledo, en Santas Justa y Rufina, Santa Eulalia, San Sobastián, 
San Marcos, San Lucas y San Torcuato, algunas do las cuales 
fueron perdiendo el uso del Rito por censurable dejación de sus 
clérigos respectivos. 

El Arzobispo D. Jiménez de Rada nos dice que: •el Oficio de 
Isidoro y de Leandro, vigió, y vige aún hoy día en seis parroquias 
toledanas (Herum Hisp., 1, 4, c. 3), y el Salterio mozárdbe, según 
abonado testimonio del mismo, usábase todavía a mediados del 
Riglo XIII en varias catedrales y aun el Oficio en ciertos monas
terios. Diríase que so siguió con el Hito funerario mozárabe en 
la abadía riojana de San Millán de la Cogolla, demostrándolo su 
Liber Ordinuni, pues una mano posterior, borrada la notación 
neumática, escribió su traducción en notación aquitana de puntos 
sobrepuestos. Otro tanto es dado observar respecto al Rito del 
lavatorio do los pies en ol mismo Liber Ordinum de Silos. Tam
bién el Sacramentario de Vich y aun el de Narbona, con ser casi 
totalmente romanos, guardan en Rito mozárabe do la Extre
maunción. 

Resignáronse al fin los pueblos de Espafia a perder su antiguo 
Rito, Rito querido y venerado en que habían sido bautizados, en 
que oyeron cantar a sus padres las alabanzas divinas. Unicamente 
de los toledanos no podía exigirse tan entero sacrificio, porque 
el legado Ricardo y el Papa mismo debieron condescender con 
ellos en este punto, dejando la antigua liturgia hispana siquiera 
en seis parroquias, en las que siguiéronse oantando Vísperas y 
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:Misas conformo al uso isidoriano en los días da los Santos titula
res de osas misrm1s iglesias. 

El Arzobisµo D. Rodrigo (Hcrum His., lib. 4, c. 3) es también 
testigo fehaciente de la suµervivoncia del Wto hispano durante 
el siglo XIff en la;.; parroquias de Santa Justa y Rt1fina, Santa 
Eulalia, San ;vrarcos, San Lucas, Sau Sobastián, San Torcunto. Mas 
ya era de prever, que dejado en manos de iglesias pobres el Rito, 
había de llevar una vida lánguida, hasta el punto de extinguirse. Y 
se extinguió, en efecto, cesando de oirse las preces y melodías 
rituales, verdaderas reliquias de un glorioso pasado, cual lo 
fueron para Espatla los siglos VI y VII, en que nuestros grandes 
Obispos, merced a su prestigio de santidad y de ciencia, lograron 
dar cima a la unidad católica y convertir en masa a los godos 
arrianos. 

De Aragón y Castilla podemos pasar a León y Asturias, 
siguiendo las últimas oscilaciones del Hito mozárabe, que se apa
gaba por doquier, como se apaga la tenue luz de la lámpara que 
alumbra el santuario. 

Cierto antiguo c1·onista, al referir la cristiana muerte del Rey 
D. Fernando el Magno (año 1065), cuidará de advertir que los 
sacerdotes y clérigos celebraron en su presencia, en la iglesia de 
San Isidoro de León, los Oficios de Nochebuena, more tole
tano (1). 

«El ilustre Oossarcio dice sobre el Concilio de Burgos, que, 
no obstante, el conato del Hoy (D. Alfonso) y el decreto del Con
cilio de Burgos, no se abrogó el muárabe, pues fuó necesario 
para os to congregar otro Concilio en León en el 1091 » (2). 

Cuando él lo afirmaba, algunas razones tendría; mas parecióle 
al P. Flóroz que andaba equivocado el mencionado escritor, 
•porque el Concilio de León no se ordenó a desterrar el Rito, 
sino precisamente contra la letra material en que se escribían los 
Missales, que era Góthica, llamada toledana, en contraposición a 
la F'rancesac>. Consta esto oxprosamento por Lucas de Tuy, que 
en la Era de 1129, afio 1091, dice así: «Statuerunt ut scriptores de 
cetel'o Gallicam litteram scriberent, & prratermitteront toletanam 
in Officiis Ecclcsiusticis, ut nulla osset divisio ínter ministros 
Ecclesim Dei». Otro tanto afirma D. Hodrigo Jiménez de Rada: 

(1) Cod. Dd. 78 (antigua signatura). Biblit. Nac. de Madrid, fol. 204. 
(2) Flórez, Esp. S. t. III, pág. 324. 
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·De cetcro omncs scriptoros, omissa littera toletana, quam Gnl
filas Gothorurn epi.scopns adinvcnit, Gnllicis littoris utcrcntm». 

Pero no foó tan inmocliato el cmnüio como afirmnn el Tudense 
y el Ariobispo D. Hoclrigo, pudiéndose exhibir multitud de per
gaminos do bien entrado el siglo XII, pergaminos escritos on 
León y en letra toledana, como ha podido demostrarlo el Reve
rendísimo D. Lueiano Serrano con documentos que aún guardan 
las monjas benedictinas de Carbajal. 

Pues si tal sucedía en León con la letra gótica, a pesnr de sus
pender todo nn Concilio sn uso para en adelante, nada extt·aí1a 
que el füto hacia el cual era mayor el apego del clero y do! ¡mc
blo, perdurase toü:wía por algún tiempo, aun dospués do supri
mido en el mismo Toledo. Pero no hemos de cmpcüarnos más on 
una cuestión que cal'Oco do importancia. 

Tocante a la actitud de Asturias fronte a la mudanza do litur
gia, mny poco os lo que los documentos permiten rastrear. 

Colígoso, sin embargo, de cierta escritura del Rey D. Alfonso 
el Vf, firmada el 14 do mar?.O de 1075, que por osa fecha había 
en Oviodo un contingente de cloro de origen toledano, o bien 
adicto a los usos y liturgia poeuliar· <lo Toledo. Diúso el snsodicho 
instrumento con ocasi6n del fefü halla?.go de la cúlobre Arca de 
Reliquias gunl'dada en Oviodo. TH1blnso on él do donacionos 
hecltus por el Monarca, y hasta paroco dosprcndorso do cierta 
frase que el nso dol Rito romano era compatible con el toledano 
on aq1rnlla cinclacl: «;\fonuit ..... (Alfo11St1s) jcjuuio plus solito qua
dragossimali tcmpore corpora aflligi, et Sacrificiis (?11issis) ot 
Oratiouilrns (Divinis Officiis) osso intolltos, ET ÓLEIUCfS TOLE
TANfS TLLTC HABITANTIBUS PIUECEPIT, ET HELIQUfS HO
MANlJ:\l IU'l'UNI TENENTIBUS HOHTATUH, Dominum procibus 
flngita l'O ..... » ( 1 ). 

Tonornos una ciudad dividida en dos bandos rituales, ol tole
dano y el romano. 

Finalmento, en las comnrcas de Espafín, clominadas por el 
moro, tr11·cl{J bnstante en desaparocer el Hito mozárabe, y asi, al 
tomar .Jaime el Conquistador a Valencia en 12;~8, vióse que sus 
mozárabes guardaban todavía el Rito toledano, cual si fuesen 
desconocedores de la intervención pontificia. 

Otro tanto pudo observarse al conquistar Murcia y de otras 

(1) Flórez, Esp. :;, t. XXXVIII, pág. 319. 
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cinda<fo,; <kl snr y dol k'\'trnto; mas guardan las Crónicas silencio 
absola1o sobre ul padicnl:1r al historiar· la toma de Granada por 
los Hoyes Católicos, (nirn l-l-92). 

CAPÍTULO VI 

Restauración del Rito hispano~visigótico mozárabe. 

Capilla de Santa María de Am:ago.-Dobió haber sin duda 
hotnbl'es entusiastas admirad.ore~ de las antiguas instituciones 
hispanas, quienes doplorando su ruina, pensaron restaurarlas 
en la mcdi<ln de lo posible. Uno de esos hombros fuó D. Juan de 
Tordesillas, Obispo de Segovia, quien fundó en la preexistente 
iglesia lle Santa Mal'ía do Aningo, sin que podamos rastrear 
cnálcs fueron las atribuciones que a ello le autorizaron (1). 

Todo cuanto sabemos de la fundación de una Capilla mozá
rabe en Aningo, nos viene por Diego Colmenares, cura do Sego
via y su cronista (2). Al hablar en el capítulo XXIX, VIII, de uno 
do sns Prolndos más conspicuos, de D. ,Juan de Tordesillas, dice 
do él que •ora muy devoto del Oficio y Missa gothicn, nombra<l11 
Muzárabe. Habiendo comprado la villa de VaJladolid el pueblo, 
término y jurisdicción de Aniago, puesto en In junta <le los ríos 
Duero y PisuorgR, estando en la Iglesia de Santa Mnrín de Aniago 
en 28 de octubre dcste afio, fundó en ella un colegio de ocho 
clérigos y q uatro ministros o sacrí:üancs, con un administrador 
nombrado vor ol Cabildo de Sogovia cada cuatro anos, que 
viviendo en vida regular, cclobrason y conservasen el Oficio 
gótico, nombrnndo patrona a la s\lñora Roina y después a las 
Reinas de Castilla». 

Esto sucedía por los afios de 14~36. Pero la celebración dol 
Hito mozúrabe fué tan efímera, que en 1441 pas6 el antiguo prio
rato benedictino de Aniago a poder de los cartujos, quienes cons
truyeron claustro, casi lo único que ha resistido hasta hoy a la 
erosión de los siglos. 

(!) En Aniago estuvo el hermoso libro de Horas visigótico que ahora se 
guarda en la Real Biblioteca como uno de sus tesoros más preciados. 

(2) Historia de la insigne ciudad de Segouia, la edic. (Segovia 1637). 
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FARTE SEGUNDA 

El Rito romano-toledano. 

CAPÍTULO I 

La Misa romano-toledana. 

Si Ja restauración del antiguo Rito hispano-visogótico o mozá
rabe se hubiera enprendido en el siglo XX y no en el XVI, de muy 
distinto modo se hubiera hecho. m criterio de Oisnero's o a lo 
menos de los por ól comisionados, no era ciertamente un criterio 
purista. Era más bien ecléctico y de ahí que el Missale Mixtum 
editado en 1500, sea una verdadera mixtificación del venerable 
Hito mozáralJe, confundiendo el Ordo peculiaris que usaban los 
monjes con el Ordo cathedralis propio del clero secular, que 
ningún día tenia Oficio do Aurora (o de Prima). 

Pero esa confusiún do elementos, aunque homogéneos, tuvo 
algún inconveniente, el gran inconveniente de ahlrgar sobrema
nera el rezo y de hacer recaer sobre nuestra venerable Liturgia 
hispana la nota de pesadez y poca ponderación, cuando en reali
dad no era tan larga, careciendo ordinariamente de Horas Me
nores. 

Pues, ¿,de donde le vienen estas añ.adiduras al misal auténtico 
y primitivo de los mozárabes? Ya era de sospechar y ya lo hemos 
dicho; le vienen del misal de Rito romano usado en la primacial 
de Toledo, misal distinto en pormenores de los de otras diócesis 
españolas hasta que vino la reforma y unificación ritual de San 
Pío V; del Jtissale Mixtum Toletanum, que no se ha de confundir 
con el Missale J'fixtum mozárabe preparado por el canónigo Ortiz 
y sus compañeros. 
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No ha mucho pudimos examinar nn MISSAT,E MIXTUM se
cundum ordinem prinullis Ecclesice Toletwire (1 ). Fué editado por 
el Cardenal arzobispo de Toledo Juan Martín Silíceo, y lo impri
mió Juan Brocario, tipógrafo complutense en ol año del Seiíor 
de MDL. Este hermoso misal impreso en papel, n dos tintas y con 
tipos góticos, es el misal romano con las particularidades propias 
de la Iglesia toledana y ha de ser la fiel reproducción de los 
misales que se vinieron usando en la Catedral Primada y en toda 
la dilatada jurisdicción del arzobispo de Toledo desde !que se 
implantó allí el Rito romano una vez suprimido el visigótico. 

Al repasar las ceremonias del Ordinario de la misa, las encon
tramos casi exactamente idénticas en el Misal de Siliceo y en el 
de la capilla mozárabe del Oorpits Christi en cuanto se refiere 
a la parte primera y como introductoria de la Misa. Y no sólo 
coimiden las fórmulas u oraciones, sino que también las rCtbri
cas, salvo levísimas variantes. 

Vamos a verlo más claro cotejando estos breves apuntes con 
el Missal~ Mixlum mozárabe, tomando la edición do la Patrología 
de Migue, tomo LXXXV, columna G22 y siguientes. 

Quando prwparnt se sacm·dos cid missam celebrcindam, ingres
sus nd sncrnriwn, lavel manus, si 1Jult, dicendo: Largiro sensibus 
nostris ..... 

Aquí apena~ hay otro cambio que el si vult, suprimido en el 
Misal mozúrabc. 

Postcu, ficclat genua, comm vestibus, et dicat quinque A ve María. 
Et de intimo carde commendet se gloriosm Virgini Mariw ..... Deinde 
munial se signo critcis ..... 

Todo igttal que en el mozárabe, salvo que ésto manda rezar 
sólo cuatro Avemarías. 

Et ea.t rul cdtare, et facial confessi onem, dicendo prius A ve 
María. 

(1) Biblioteca Nacional de Madrid, Sección de incunables y de raros. En el 
Misal romano-toledano editado por el Cardenal Mendoza, capellán de los Reyes 
Católicos, y por Jo mismo anterior a Siliceo, no contiene tan interesantes por
menores. 

l 
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Et slatin accedat ad altnre, et facial crucem su.píir aram, dicen
do: Et introibo ad altare Dei..... Rt osculetu.r <trani, et osculando 
crucern, dical: Sal ve, Crnx pretiosa. 

El :\Iisal romano-toledano díco que la prnparación del Cáliz y 
ele la Hosti11 pueden llacorso on tres momentos distintos, vel ante 
incept1im O(ficiwn, vel ci,r1fe [i)vc¡,ngellum, vel ante Offerlorium. En 
el mozárabe no se da opciún; so hace siempre al principio, antes 
dol Oficio, q ne los códices visigóticos llaman con más propiedad 
Prelegcndum, por venir 11ntes de las lecturas bíblicas: Profecía, 
Epístola y Evnngelio. 

Se ve también qne las bendiciones del sacerdote al limpiar el 
Cúliz, al poner en ól el vino y el ag11a, las fórmulas que preceden 
y siguen a ln loct.m·a dol Evangelio, al 'ofrecer la Hostia y el Cáliz, 
al poner la hijuoln, al incensar, al traer los fieles sus ofrendas, 
todo va absolutamente calcado en el misal romario toledano. 

Difiere el Orate fmtres de su equivalente en el Rito mozárabe. 
E:l romano tolednno dice: Hic vertat se (Sacerdos) ad populum 
ocnlís clausi.s, et dicat: «Obsecro vos, fratres, orcite pro me .... » A 
lo cual respondo ol ministro: «Suscípiat omnipotens Deus ..... , 

Solían mn nho.;; mis.1les prep:wu el Canon con alguna oración 
espccinl. El toledano mandn nl sacerdote roznr el Aperi, que 
nosotros rezamos al comenzar los divinos Oficios. En cambio, el 
misnl mozárabe m:11Hla rezar Ja oración Adesto, que es también 
una interpolación en el rito. 

Igualmente la salutación de la Hostia y del Cáliz antes de 
comulgarse el sace1·d1)te, son las mismas en ol misal romano
toledano qne el mozárabe: Ave in cevum ..... , siendo de advertir 
que también en misales extra njoros pueden verse estas mismas 
fórmulas y do ellos debieron pasar al romano-toledano antes de 
insertarse en el mozárabe. 

Después de la Misa, dice el misal toledano que Si voluerit 
dicat sacerdos: Salve regina ..... con la oración Omnipotens sempi
terne Deus qui gloriosce Virginis rnalris .... ., lo cual manda también 
el misal Mixto mozárabe, aunque con la oración: Concede nos, 
tambiún romana. 

Por aquí se ve lo alterado que anda en los misales impresos 
de Cisneros y de Lorenzana el auténtico rito antiguo de Espafia. 

Pero hay todavía algunos detalles más que nos afianzan en 
esta misma idea, que no difiere de la del sabio anotador Lesley, 
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el cual a menudo aduce las rúbricas y las fórmulas del misal tole
dano para ilustrar los Ritos moúrabes. 

Pero el rasgo más típico de la Misa romano-toledana, está 
en la bendición de los fieles, que se daba, no al fin de la misa, 
antes del postrer Evangelio, sino al hacerse la fracción do la 
Hostia, según la rúbrica del Ritual toledano existente en la 
Biblioteca del Cabildo de Toledo (35,11) impreso en el siglo XV 
o XVI. Reza así la rúbrica mencionada: 

Facit sacerdos portiones tres 
hostice ..... et duas ponit super pa
ten(tm, et unam tenens in manu, 
dicit: Per omnia (srecula saculo
rum); et statim ponü illam cum 
aliis port'ionibus super palenan, 
ET REVEHTI'l'UR AD POPULUM AD 

DANDAM DENEDICTION8M; ET CAN

TENT IN CHORO: 

Y empieza a cantar el coro pidiendo al Obispo o al celebrante 
su bendición en nombre de los fieles todos, y diciéndole: «Prín
cipe de la Iglesia y pastor de todos, dígnate bendecirnos». A lo 
que responde el preste: ·Con mansedumbre y caridad humi
llaos para la bendición». Y prosigue el coro con humilde voz, 
clamando y diciendo: «Deo gratias~. Es hl fórmula mozárabe, 
pero intercalando especie de tropos, r.onforme al gusto de la baja 
Edad Media. 

ET BENEDIC'l'IONg FINITA, HE

SUMIT IN l\1ANU ILLAM TlfüTIA M 

HOS'J'lili; l'AH'l'ICULAM, g'[' PHAECE

DENTE TONO IHCI'J' FACIENDO THES 

CRUCES SUPEH CALICgM DE LAHIO IN 

LABIUM, DICENDO: Pax JJominL .. 

Hé aquí la huella certera dol rtntiguo Rito toledano y mozá
rabe, qtrn perdura hasta en el misal romnno-toledano <lel siglo 
XVT. El Concilio IV do Tole51o, había prescrito, como al principio 
vimos, quo la bendición se dé a! pueblo post Orationem Domi
nicnm y antes de tomar el sacramento del Cuerpo y Sangre de 
Cristo. 

f 
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En la Liturgia mozárabe vendrá también esta ceremonia des
pués de la Fracción del Pan, diciendo también el diácono: Humi
llcios para recibir la Bendición, y tras de esto, la triple bendición 
del sacerdote a los fieles. 

A continuación damos la fórmula de la solemne bendición 
en la antigua misa romano-toledana (1). 

Cato para la. bendici6n de los fieles 

en la Misa toledana 
-?· 

Priuoep• Bcole-s1-ae pas-tor o- mni- um : 

• • • •f'9:¡~ • • 11. : • • . , 
T11 nos be-ne-di-ce-re diEr-ne-ris, oum mansu-e- tu-

di-na -et oa- ri- ta -te hu-mi- 11-a- te vou 

~ • • 11 
• ii ~ 111 ,~ ~ • • 

f 
1111 . 9 • 

ad be- ne-dio-ti- o-nem. Hu-mi-U vo- ce- cla-

~ '";;¡;Afli! j a.1 j~ . li! j•~ 1 j, "' "' 1*· 1 re ' mantes at- qu.e d1-co :n tes : De- o di- ca -

'=iAj.1:::---.,..-@-. -.,-.-i;jn¡--------
mu.s gra- U-aa. 

El antiguo misal toledano no contiene cosa muy especial en 
el Propio del tiempo ni en el de los Santos, como no sea en las 
funciones de Semana Santa. 

(1) Nótese que esta misma melodía de humiliate vos ad benedictionem es 
la que se emplea en los libros mozárabes para la aclamación. similar que en 
ellos también existe. 
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Comenzando por el Domingo de Ramos, nos encontramos 
con que el color del altar ha de ser blanco y el de la capa del 
preste verde, sin duda para estar en consonancia con el verdor 
de los ramos benditos. Es sumamente dramática la entrada en la 
iglesia al fin de la procesión, cuando golpea la puerta con el 
báculo o bien con la cruz, no en silencio, como lo hace el 
subdiácono en el Rito romano, sino trabando diálogo con los 
cantores de dentro mediante Jos últimos versillos del Snlmo 
Domini est terra. 

Dice el celebrante: Allollíle portas ..... Y los de dentro res
ponden: Quis est iste? Contesta el preste: Dominus forlis et potens. 
Luego este mismo dice, lovanbmdo la voz: Al!ollite portas. Con
testan de dentro: Quis est iste Rex gloria;? llosponde ol preste: 
Dominus potens in prceliu. Por tercera vez llama el celebrnnte a 
la puerta, diciendo todavía más nlto: Atlollite portas. Contestan: 
Quis est iste Rex glorice'?, y al decir el preste: Dominus virtulum 
lpse est Rex glorim, ábronse entonces las puertas de par en p:u·. 

Esto rito por<lura aún en el Pontificnl romano al principio de 
la ceremonia de la Consagración do las Iglesias. 

También en el antiguo füto visigútico había bendición do 
Ramos y procesión, aunque esta última se eche de menos en el 
Liber Ordinum. Debió parecer do1rn1siado sobrio el ritual mozá
rabe del día de Hamoi-; a la Comisión cisneriana, o bien no lo 
conoció, como no parece haber conocido el Liber Ordinurn, y 
entonces, lo quo hiím on vez do restaurar debidamente el antiguo 
rito, fué trasladarlo del misal romano-toledano al misal gótico o 
mozárabe. No se percataban de que la función de Uamos mo
zárabe os única en todo el Occidente en los siglos anteriores 
al XI°. 

* * .. 

El .Jueves Santo no hay nada de muy especial en el misal 
toledano, si'uo que las Vísperas son breves como las del Sábado 
Santo. 

El Viernes Santo tampoco tiene cosa digna de especial 
mención. 

En cambio, el Sábado Santo nos explica el por qué de la 
serpiente de que habla el misal mozárabe impreso, y de que ni 
se acuerdan los manuscritos de puro rito mozárabe. 

En la Procesión se manda que primo prcecedat coluber, cum 

t 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de la Real Academia de Bellas Artes y Ciencias Históricas de Toledo. 12/1927, #32-33.



RVDO. P. GERMÁN P~ADú 207 

una candela triwn ramoruni exlincfa, quain unus puer portabit. 
Et accendantur tres nJná candefre serpentis de nO'VO 'igne. Post 
istuin, pergat unus lector de{erens serpenlcm. He aquí la serpiente 
misteriosa reproducida aún hoy on muchos báculos pastorales y 
cuyo origen pnrnco ser irlandés y muy antiguo. 

Por lo demús, el rito descrito en la mencionada rúbrica no 
difiere del actual rito ronrnno del Lucernario en la mañana del 
Sábado Santo. 

* * * 

Los colores litúrgicos en la lglesia. toledana. -Es interesante 
saber cuúles eran los colores que en los ornamentos sagrados 
usaba la liturgia peculiar de Toledo y éstos los vemos al -fin del 
misal editado por el Cardenal Siliceo, como en apéndice. 

Manda el color rojo para la Epifanía y su octava. 
El color verde se prescribe para Sun Juan Bautista y para la 

procesión de los Hamos. 
Fallido colore, o sea dorado, es el de los Santos no máJ'tires 

ni apóstoles. 
El color celeste, o azul, es para la 'l'rinidad y los Domingos de 

Pentecostés, no siendo del todo nuevo en Es~1afía, ni propio de la 
Inmaculada Concepción, como por aquí puede verse. 

I~l ceniciento o el morado eran los colores de Cuaresma, desde 
el Miércoles de Ceniza hasta el Domingo de Pasión. 

Desde eso mismo Domingo de Pasión hasta Pascua, se usaba 
el negro, aunque en la consagración del S. Crisma, en el Man
datum y en el Sábado Santo estuviese prescrito el blanco. 

En la fiesta de todos los Santos dice la rúbrica que puede 
usarse cualquier color, omnibus coloribus, y lo mismo en las 
procesiones y en el recibimiento de los reyes, de los obispos y 
de los legados pontificios. 

Más notable y más de lamentar es todavía la intromisión del 
misal romano-toledano en el misal de la capilla mozárabe, sobre 
todo en la parte primera del Sacrificio y en las ceremonias de 
ciertos dias señalados, como el Viernes y el Sábado Santo. Eran 
harto completos y harto elocuentes los ritos auténticos del Sacra
mentario mozárabe para que se hiciese necesario cambiarlos y 
afiadir otros. Pero el prurito de romanizar o el derecho de pose
sión adquirido por ciertas fórmulas del misal romano-toledano, 
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que habían pasado poco a poco al de las iglesias mozárabes, 
impusieron a Ortiz todas esas interpolaciones que sin suficiente 
motivo vienen a desfigurar el rito primitivo de los españoles. No 
pudieron o no quisieron sustraerse los mozárabes, antes tan con
servadores de sus tradiciones litúrgicas, a la influencia avasalla
dora del Rito romano. 

Quien después de recorrer el Liber Ordinum se encuentra 
con la Missa Omnímoda y allí sigue el Ordinario de la Misa mo
zárabe, tal cual se decía en el siglo XI y en los siglos anteriores, 
y después de esto pasa al M.issale Mixtum; se encuentra con que 
toda la parte primera, que pudióramos llamar la antemisa, es 
cosa aditicia; supone una complicación del todo desconocida antes 
del siglo XI, ya que no hay gesto del sacerdote que no lleve su 
fórmula correspondiente. · 

Pero esto no es tan censurable cuando no alarga las funciones 
cultuales, porque los mismos aditamentos han venido introducién
dose desde el siglo XII en la Misa romr,na, habiendo permanecido 
in statu quo, y por rara excepción el Hito dominicano, carmeli
tano y cartujano, notables por su primitivismo y sobriedad . 

• 
* * 

Mas no por imponerse el misal piano en 1570 a todas las 
Iglesias de Rito romano, perdió Toledo todas sus costumbres 
litúrgicas más o menos peculiares. 

Una de ellas es el darse a besar una placa a los asistentes 
mientras en la Misa Mayor se canta el Credo, como cuando se da 
la paz. La profesión de fe que reza el que la besa, recuerda 
el aviso diaconal de la Misa mozárabe antes del canto del Símbolo: 
Fidem quam carde credimus, ore aulem dicamus. 

No es menos típico el velo que en Cuaresma oculta el pres
biterio y el altar, envolviéndolos en los celajes del misterio. Uso 
semejante, que perdura en otras catedrales espai1olas, como en la 
de Ciudad-Hodrigo, estaba bastante generalizado en la Edad 
Media, ocultando a las miradas de los fieles los divinos Mis
terios. 

En España fuó casi desconocido el baldaquino de las basílicas 
romanas, que recataba y protegía al altar, corriéndose las corti
nas de columna a columna. Vemos, en cambio, una especie de 
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Iconostm:;is, al modo bizantino, con dos o más puertas de las que 
pendían cortinajes en la hermosa y típica iglesia mozárabe de 
San .Miguel de Escalada (provincia de León) y en la capilla de 
Santa Cristina de Lena (Asturias). Pero allí donde ese muro no 
existía, hacíase lo q ne ahora en Toledo, ocultar el ábside por 
medio de un velo, o bien cubrir el retablo con un cortinón 
oscuro, como todavía lo practican los cartujos durante toda la 
Cuaresma (1). 

Continúa también en Toledo la hermosa costumbre de ocultar 
las sagradas reliquias que han estado presenciando los divinos 
Misterios, llevándolas solemnemente el sacerdote y los ministros 
al volver a la sacristía después de la Misa conventunl, amén de 
otras prácticas curiosas, como la de cantar el gradual con una 
melodí.a sui géneris--llamada canto eugeniano, aunque esté muy 
lejos de serlo-y la de voltear a la elevación una rueda provista 
de esquilas, lo mismo que en la capilla mozárabe del Corpus 
Christi y aun en las iglesias de Méjico, según costumbre bastante 
general en los tiempos antiguos. 

CAPÍTULO II 

El Ritual toledano. 

Vése al fin de los Rituales romanos un Apéndice, qne se dice 
provenir del Manual Toledano (2), conteniendo, a más de ins
trucciones morales y canónicas-que últimamente ha sido preciso 
modificar, conforme al novísimo Ritual romano-admoniciones 
para antes de recibir los Sacramentos, admoniciones saturadas de 

(1) Créese hoy día que todo esto tiene su origen en la antigua disciplina 
penitencial, según Ja cual no podían los públicos penitentes quedarse en el 
templo mientras la llamada Misa de los fieles, teniendo que salir al nártex de 
la iglesia, o bien al pórtico. Quisieron después los fieles que se les aplicase a 
todos algo de esta disciplina, como la imposición de la ceniza y esta manera de 
expulsión, que consistía en ocultar a sus ojos los santos Misterios. 

(2) En la Liturgia visigótico- mozárabe llamábase Manuale al Sacramentario 
y no al Ritual, que era el Liber Ordinum, como puede coie¡zirse por los inven
tarios de ciertas iglesias antiguas y por las rúbricas mismas del susodicho Liber 
Ordinum, siendo ese el que entregaban al sacerdote al ser ordenado, y el que 
le ponían en las manos después de muerto. 
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cinda<fo,; <kl snr y dol k'\'trnto; mas guardan las Crónicas silencio 
absola1o sobre ul padicnl:1r al historiar· la toma de Granada por 
los Hoyes Católicos, (nirn l-l-92). 

CAPÍTULO VI 

Restauración del Rito hispano~visigótico mozárabe. 

Capilla de Santa María de Am:ago.-Dobió haber sin duda 
hotnbl'es entusiastas admirad.ore~ de las antiguas instituciones 
hispanas, quienes doplorando su ruina, pensaron restaurarlas 
en la mcdi<ln de lo posible. Uno de esos hombros fuó D. Juan de 
Tordesillas, Obispo de Segovia, quien fundó en la preexistente 
iglesia lle Santa Mal'ía do Aningo, sin que podamos rastrear 
cnálcs fueron las atribuciones que a ello le autorizaron (1). 

Todo cuanto sabemos de la fundación de una Capilla mozá
rabe en Aningo, nos viene por Diego Colmenares, cura do Sego
via y su cronista (2). Al hablar en el capítulo XXIX, VIII, de uno 
do sns Prolndos más conspicuos, de D. ,Juan de Tordesillas, dice 
do él que •ora muy devoto del Oficio y Missa gothicn, nombra<l11 
Muzárabe. Habiendo comprado la villa de VaJladolid el pueblo, 
término y jurisdicción de Aniago, puesto en In junta <le los ríos 
Duero y PisuorgR, estando en la Iglesia de Santa Mnrín de Aniago 
en 28 de octubre dcste afio, fundó en ella un colegio de ocho 
clérigos y q uatro ministros o sacrí:üancs, con un administrador 
nombrado vor ol Cabildo de Sogovia cada cuatro anos, que 
viviendo en vida regular, cclobrason y conservasen el Oficio 
gótico, nombrnndo patrona a la s\lñora Roina y después a las 
Reinas de Castilla». 

Esto sucedía por los afios de 14~36. Pero la celebración dol 
Hito mozúrabe fué tan efímera, que en 1441 pas6 el antiguo prio
rato benedictino de Aniago a poder de los cartujos, quienes cons
truyeron claustro, casi lo único que ha resistido hasta hoy a la 
erosión de los siglos. 

(!) En Aniago estuvo el hermoso libro de Horas visigótico que ahora se 
guarda en la Real Biblioteca como uno de sus tesoros más preciados. 

(2) Historia de la insigne ciudad de Segouia, la edic. (Segovia 1637). 
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D. ,Juan de Tordesillas, o mejor D. ,Juan Vázquez de Cepeda, 
muerto en noviembre do 1437, fuó llevado a su iglesia de Aniago, 
donde yace con su epitafio latino (1). 

Capilla mozárabe de Tolerlo.-Por todo lo cual debo conside
rarse como único y eficaz restaurador de la liturgia mozárabe ol 
Cardenal D. Frnncisco Jiménez de Oisnoros, cuya fundación per
dura, aunque mermada y empobrecida por las injurias de los 
hombres, de ciertos hombres incapaces do comprender el remon
tado ideal que presidía en el establecimiento de estos centros de 
la alabanza divina. 

El Cardenal Cisneros tomó como una de sus principales proo
cupacionos do su pastoral solicituci. la restauración del culto 
mozárabe, casi extinguitlo en las iglesias toledanas, y para dar 
perenne vitalidad al Hito somimnerto, fundó una Capilla con sus 
capellanes debidamente rotribuídos, quienes habían do asegurar 
en lo sucesivo la vidn del venerabilísimo Hito hispano. Dióla 
también sapiontísimas Constituciones (2). Di6la sobre todo libros, 
libros regiamente impresos, y si no impresos, magníficamente 
copiados, como sucede con los tres grandes cantoralcs que aún 
se conservan en la Ca pilla mOí,Úra be. Porq ne una do las causas do 
la extinción del Rito en Toledo corno en Aniago, clebi6 sor, sin 
duda, que los clérigos adictos a las parroquias mozúrabes no 
acertaban a leer con la debida soltura la letra visigótica de los 
vetustos antifonarios y leccional'ios hispano g0ticos, y menos 
todaYía sus enmarañados neumas. 

El antiguo Rito quedaría bajo el amparo de la gran Basílica 
toledana, la más rica y prestigiosa despn6s de la de San Pedro. 
El nnovo Cabildo, integrado por troce capellanes, además de los 
sacristanes y clerizones, tondríH su asiento 011 una de las Capillas 
más insignes do la Catedral, la üapilla del CorpHs Christi fronte a 
la gran torro (:3). De sn esbelta cúpula, obra del hijo del Greco, 
pendo hasta hoy, cual Jfonpara luminosa, el capelo cardenalicio de 

(!) De las múltiples vicisitudes porque Aniago pasó, nos entera por menudo 
Dom Férotin en su !Jistoire de l'Abbaye de Silos, pág. 227. 

(2) Una copia de las mismas puede verse en la Biblit. Nac. de Madrid, sec
ción de manuscritos. 

(3) Llamábase del Corpus Christi, porque en ella se reservaba el Simtísimo 
Sacramento para los enfermos. 
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García de Cisne ros, como testigo de su presencia en aquel rincon
cito do sus ::imoros. 

Pero rnús difícil que dotarla de rentas Ara procurarla los libros 
rituales necesnrios. Alvm· GC>mcz, al narrar la Vida del gran Cis
neros, atribnyc a la falta de libros inteligibles para clérigos dol 
siglo XV y XVI, la lastimosa decadencia en que el Rito se hallaba 
ni vonir el Cardona! a Toledo. Enteróse do olio .Jiménoz y vió los 
libros qnc so usnbnn, resolvi6se a editar los antiguos manuscri
tos parn mayur facilidad de los capellanes. ((,Juzgó-escribe Alvar 
Gómez-qne ern indigno y grnve el que las SANTISIMAS CERE
MONIAS DE LOS ANTIGUOS ESPAÑOLES, instituidas por 
varones preclaros y hasta aprobadas con milagrosos testimonios 
(1), hubiesen venido a tal desnso qne parecían abocadas a una 
dcsnpnrición jn mediata. Empezó entonces a considerar seriamen
te el asunto, y como era muy aficionado a las ceremonias de los 
mozárabes, tomó por cuenta propia la restauración del Hito de 
Jos mozárabes, y echando mano de los hombres más peritos de 
su tiempo, resolvióse a poner los libros litúrgicos antiguos en 
caracteres inteligibles•. 

Empezó, pues, a organizar debidamente la edición del Misal y 
del Breviario, nombt'ando para ello nna comisión constituida por 
tres párrocos de las iglesias mozárabes y el Canónigo Alfonso 
Ortiz al frente. J,os párrocos fueron Antonio Rodríguez, por Santa 
Justa, Antonio Martíncz, por Santa Eulalia, y Jerónimo Gntiérrez, 
por San Lucas, como aparece en ol prólogo del Misal Mixto. 

Este Misal fuó impreso en Toledo, en casa de Brocario, salien
do a luz pública en 1500, en caracteres góticos y a dos tintas, lo 
mismo que el Breviario Gótico, que apareció dos añus des
pués (1502). 

«Como la materia ora tan sumamente codiciable para el teatro 
de los eruditos del mundo, se dieron tanta prisa a conseguirle, 
que al medio de aquel siglo se daba por un Misal de estos treinta 
doblones. El Papa Paulo III envió legados a la Santa Iglesia, de 
Toledo, pidiendo para la Iglesia Vaticana el Misal y Breviario, 

(1) Indignum esse et grave dijudicavit sanctissimas priscorum Hispanorum 
ceremonias a viris prreclaris institutas et miraculorum testimoniis comprobatas in 
tantam desuetudinen venisse ut jamjam interiturre esse viderentur. Crepit rem 
altius considerare, et UT ERAT PRISCARUM CEREMONIARUM STUDIOSIS
SIMUS MOZARABUM, RITUS INSTAURARE CURAM SUSCEPIT. 
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porque no faltase allí un tan venerable monumento». Es todo 
ello relato de Alvar Gómez, biógrafo de Cisneros ( 1 ). 

Del ritual no se preocupó Cisncros ni su comisión, tal vez por 
no tener a la mano el Liber Ordínum, siempre más rnro que los 
otros libros litúrgicos. 

Ignoramos también las normas o instrucciones que segura
mente daría el Cardenal a su comisión, aunque por los resultados 
se puede conjeturar que Cisneros no quería unn restauración 
omnímoda del antiguo Hito, sino una abreviación ucl mismo, 
dando a la vez cabida a ciertas fórmulas y Hitos romanos que, 
probablemente, se habínn ido infiltrando en el gótico, en virtud 
de la natural absorción que frente al chico ejerce el poderoso. 
Al fin la liturgia no es inmutable como el dogmn, antes puede 
modificarse y perfeccionarse. 

De ahí que el Misal do Ortiz vino a resultar un Misal mixto, 
no un Misal puramente mozárabe, como podrít verlo quien lo 
comparo con los antiguos manuscritos visigóticos, copiados en su 
mayoría en los siglos X y XL La influencia romana es más notoria 
en el Ordinario do la Misa, sobre todo en toda la parte del prin
cipio, como tambiún en las ceremonias J.e Serna na Santa, en que 
el Rito mozárabe se halla verdaderamente mixtificado con mil 
elem0ntos hetorogóncos, sobre todo de procedencia romana (2). 

Podrá cli:-:;ontirse del criterio de la comisión cisneriana en la 
restauración dol Hito hispano, mas no por oso dejaremos de 
reconocer que a ellos se debe el que continúe viva aquella vetus
ta y h<H'mosísima institución, que pone nuestras almas en estrecho 
contacto con las de nuestros padres en la fe, haciéndolas vibrar 
al unísono con ollas. Hubiéramos deseado una restauración más 
depurada y el aprovechamiento de múltiples elementos que 
Ortiz y sus compnüoros se dejaron olvidados siendo conocidos 
hoy, merced al hallazgo de varios Códices q no ellos no conocie
ron o afoctnron no conocer. 

Poro no todo so ha do c1·cor censurable en la restauración por 
ellos ensayada, estando sometidas las liturgias a evolución y 

(1) De rebus gesfis a Francisco Ximenio, fol. 41 vº, Alcalá, 1569. También 
Eugenio Robles, cura que fué ele Snn Mnrcos ele Toledo, en su Compendio de Ja 
vida y hechos del Sr. Cardenal Cisneros (1604) nos suministra datos interesantes 
sobre la fundación de Ju Capilla mozárabe. Su libro, como el de Alvar Oómez, 
es ya muy raro. 

(2) Véase nuestro Manual de Liturgia hispano-visigótica, Madrid, 1927. 

( 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de la Real Academia de Bellas Artes y Ciencias Históricas de Toledo. 12/1927, #32-33.



RVDO. P. GERMÁN PRADO 207 

sucesivo perfeccionamiento. Así no creemos desacertada la intro
ducción de octavns, nun cunndo en los Códices antiguos sólo 
tengn octnvn ln solemnidad Pascual; ni tampoco las abreviaciones 
en los Oficios, siendo tan largos los antiguos, porque esto mismo 
ha acontecido con el Hito romano. Monos acertada nos parece la 
aglomeración ele Santos introducidos on el calendario, de Santos 
que poco o nada se relacionan con Espaüa, y la mezcla de los 
Oficios del rezo clerical con el monacal, ya quo el cursus catedra
licio no tuvo Horas rnenores sino en los días de ayuno, como son 
los de Cuaresma, Vigilias y Hyunos poriúdicos equivalentes a 
nuestras Témporas (l ). 

La Capilla mozárabe de Salarnanca,.-La feliz iniciativa dol 
Cardenal Oisneros despertó anhelos semejantes en otros prelados, 
distinguidos personajes de la misma época. Uno de ellos fué don 
Hodrigo Arias Maldorrndo, de Talavera, Sr. de Babilafuente y 
A vedillo, Oonsojero de los Reyes Católicos, y fundador de la 
célebre Capilla de Tnlavera en el claustro de la Catedral de Sala
manca, Capilla conocida también con el título del Salvador. Este 
émulo de Oisneros consignió que «Cada mes y en algunas festivida
des se dijese Misa mllzárabe, según so usaba en la Capilla de Tole
do, del seüor Cisne ros», aprobándolo luego ol Obispo de Salamanca 
Sr. Bobadilla, quien lo confirmó en 1517, a los once de septiem
bre por auto de su provisor y Vicario goneral D. I)edro Imperial. 
En tiempo del P. Flúrez, todavía se celebraban en la susodicha 
Ca.pilla cincuenta y s6is Misa¡;; mozárabes al año. Pero desde mu
cho tiempo a esta parto, hállase interrumpida en ella la celebra~ 
ción del Hito mozárabe, no obstante las varias gestiones que para 
su restauración hicima con los patronos.el meritísimo Obispo don 
Diego do Alcolen (i° lD27). 

De las susodichns fundaciones de Misas mozárabes en esta 
Capilla dan noticias dos inscripciones a los lados del altar mayor. 
Hoy tiene un sólo capellán que jamás celebra en mozárabe. Sin 
embargo, en 1884 todavía debía existir el culto mozárabe en la 
Capilla de Talavern (2), y es gran lástima que no se rehabilite el 

(1) Sin embargo, el Antifonario de León señala antífonas para las Horas 
menores de todo el Adviento, con no ser días de ayun J. 

(2) Cf. Cuadrado. España y sus monumentos, etc. Salamanca, pág. 58-59. 
(Barcelona, 1884¡. ' 
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Rito, siquiera allí donde está concedido. El patronato de la men
cionada Capilla salmantina corresponde ahora al Conde de Santa 
Ooloma, y la sillería demanda a voc~s, si no el antiguo coro de 
mozárabes, &l menos la Misa en los días en que por virtud del 
indulto puede allí celebrarse, según el venerabilísimo füto de 
Leandro e Isidoro. 

En junio de 1920, celcbróse en Salamanca una Asamblea 
Eucarística diocesana, y el día 8 dol mismo mes tuvo lugar la 
Misa mozárabe oficiada en la Catedral grande por razón del 
numeroso concurso. «l~I Sr. Obispo (D. Diego do Alcoloa, dicen 
las Memorias de la Asamblea, pág. 2()) (1), u::Hla omitió con el fin de 
que se celebrara con Jq mayor propicfü1d y exactitud posibles. 
~fandú hacer los ornamentos sagrados conformo a los modelos 
de la época que se conservan. Trajo de Toledo rítnales mozára
bes ..... El prefecto de música (Sr. D. José Artero) pasó una tempo
rada en Tolodo estudiando la parte musical.. ... No es de admirar 
que media hora antes do comenzar la ceremonia sagrada la Cate
dral estuviera llena de un público ávido de presenciar lo que 
para él era una novedad interesante ..... ». 

Fué asimismo un pequeño acontecimiento para la historia del 
Hito mozárabe la conferencia dada por el P. Germán Prado, en 
la snla de Grndos de la clerecía, ayudándole para la realización 
de los ejemplos cantados la Capilla de los PP. Dominicos, los 
seises de la Catedral y los seminaristas de la Vega. Formuláronse 
allí votos por la restauración en Salamanca del Rito mozárabe, 
haciendo valer el insigne privilegio de que otras iglesias de 
España quisieran gozar; pero hasta el presente no se sienten los 
efoctos de aquellos tan razonables anhelos. 

Al var Gómez. en su mencionada y citada biografía del Carde
nal Cisneros, dcndo sor rarísimos en su tiempo el Misal y Brevia· 
rio mozárabes, su:-;piraba porque viniese algún émulo del gran 
franciscano, «que reeditase estos sagrados volúmenes de los 
mozárabes .. El émulo fué uno de sus sucesores en la sede tole
dana, el Cardenal Lorenzana, quien creyó dirigido a sí mismo 
aquel apremiante llamamiento del historiador cisneriano. 

Capilla mozárabe de Vallcidolid. -Otro celoso amante y admi
rador de las instituciones patrias, y en especial del Rito de San 
Leandro e Isidoro, fné D. Pedro Gasea, •varón insigne en paz y en 

(1) Crónica de la Asamblea Eucarlstica. (Salamanca, 1921). 

r 

• 
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guerra, en letras y en valor, en virtud y en prudencia:., mostrán
dose en todo digno émulo del insigne Cardenal Cisneros, que le 
precedió de algunos afíos. 

Rector de la Universidad salmantina, Obispo primero do 
Palencia y luego de Sigüenza, su carácter sagrado no obstó a que 
el Emperador Carlos V le encomendase la pacificación del Perú, 
al rebelarse Pizarro contra su Roy. Cumplida 'con éxito su árdua 
misión, y devuelta a España en 1550, al afío siguiente fué nombra
do Obispo de Palencia, pasando diez años después a regentar el 
Obispado de Sigüenza, o sea en 1561. 

Trascurridos otros diez afíos, es cuando fundó, o mejor, res
tauró la antigua iglesia de la Magdalena, de Valladolid, muriendo 
el afio de 1567 en Sigüenza: obiit Saguentice, y no en Valladolid, 
como se escribo en EspHsa, sic:indo enterrado bajo magnífico mau
soleo en la iglesia de la Magdalena, de Valladolid, en donde se 
conserva tamlJíén el cáliz gütico de plata con que celebraba. 

Pero D. Pedro de Gasea, aparte de otros mil títulos gloriosos 
que ciñen su frente, ostenta el de liturgista enamorado de las 
cosas de España. Durante su pontificado se imprimió el hermoso 
Breviario de la diócesis de Sigüenza, que lleva sus armas. 

Pero a nosotros, lo que por ahora más nos interesa, es la fun
dación de la Capilla mozárabe en la iglesia vallisoletana, de que 
fué fundador y patrono. Tal vez la extinguida Capilla mozárabe 
de Aniago, de vida tan efímera como la de D. Juan de Tordesi
llas, le sugirió la idea de resucitar aquella institución, pero los 
móviles que a continuación se aducen son algo distintos. 

Constaba la Capilla de la Magdalena, como la primitiva de 
Toledo, de trece capellanes, uno de ellos capellán mayor, un sa
cristán, cuatro mozos de coro y un organista. Además de las obli
gaciones de varias Misas que les encargó, ordenó «que por cuanto 
el Ofi.cio muzárabe fué antiguamente de mucha devoción y uso en 
España, y en tiempo de tanta persecución de infieles, y se decía 
estando los cristianos en afiicción pidiendo a Dios misericordia .y 
reparo de la religión cristiana, y no es razón que Oficio de tanta 
devoción y antiguo en España, por no decirse cayese en olvido, 
por lo cual el Rmo. Sr. Cardenal Francisco Jiménez, Arzobispo 
de Toledo, do buena memoria, mandó que en su Capilla, que fun
dó en Ja Iglesia Metropolitana de Toledo, se dijese perpetuamente 
una Misa y aquel Oficio; por lo cual ordenamos y mandamos que 
perpetuamente en dos viernes de cada mes se diga en cada uno 
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una Misa y el dicho Oficio en la dicha nuestra Capilla, por los 
trece capellanes en tono y como se dice en Ja Capilla del señor 
Cardenal» (l). 

Mas no se crea que tnn competente cm1011istn corno era don 
Pedro Gasea tomó la iniciativa por propia cuenta, sino que con el 
prestigio que por doquier tenía, incluso en Homa, consiguió en 
14 de octubre do 1564, una Bula del Papa Pío IV, autorizando el 
culto mozárabe en su iglesia de la Magdalonn, aun cuando las 
capellanías para las dos Misas mensuales no se instituyeron 
hasta el 1567 (2). 

Nada n1¡s dice Sangrador acerca de la persistencia dol Hito 
mozárabe en la sobredicha iglesia, y nada sabemos tampoco por 
otros conductos; pero no podemos menos de lamentar la dejación 
e incomprensión de un clero que consintió muriesen entro sus 
manos instituciones tan hermosas, en que los antiguos, más com
prensivos que nosotros, pusieron su alma y corazón y gran parte 
de sn caudal. 

La descripción de la iglesia de la Magdalena de Valladolid, 
puetlo verso en la obra de D. Casimiro González: «Valladolid, sus 
recuerdos y sus grandezas., t. H, pág. 107 y sigs., (Valladolid, 1901 ). 
Los marqueses de Hevilla y del Duero, vienen poseyendo y ejer
ciendo el patronato de tan histórico como suntuoso templo. &Pen
sarán en restituirle su nota earactcrístiea, la que constituye su 
mayor timbre de gloria? Croemos quo la Bula de Pío IV no ha 
caducado, y qne el gusto, cada vez más pronunciado, por las 
cosas antiguas, aconseja a dar los pasos conducentes a una posible 
reposición del incomparable Hito hispano. 

Lci obra, del Cardenal Lorenzana-Después de Oisneros nadie 
merece mención honorífica en esta historia mejor que el Cardenal 
Lorenzana. 

D. Francisco Antonio do Lorenzana nació en 1722, para morir 
on 1804, tras de una vida llena de obras culturales y de sefü:1ladas 
obras de cflridad, contándose de 61 que, habiendo recibido una 

(1) Fr. Toribio Minguella, Historia de la Diócesis de Sigüenza y de sus 
Obispos, vol. II, pág. 260. Madrid, 1912. 

(2) Matías Sangrador. Historia de la muy noble y leal ciudad de Valladolid, 
t. II, pág. 168. Valladolid, 1854. 

( 

{ 
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donación de 25.000, luego se deshizo de ellos, entregándolos a los 
pobres. 

El Cardenal Lorenzana ocup6 un tiempo la silla episcopal de 
Palencia y luego la de Méjico, no aguardando a ser promovido a 
fa primacial de Toledo pal'a dar señaladas muestras de su afición 
al venerable Rito de nuestros padres. En 1770 salió en Puebla do 
los Angeles (Angelopolis, Mújico) la primera reedieión del Misal 
Mixto de Cisneros, así como la del Breviario Gótico, mas un 
apartado del Misal, conteniendo el Canon mozárabe, llamando a 
este pequeño libro Missale omnium offerentium. 

Así se cumplía el voto formulado por Alvar Gómez en su his
toria del Cardenal Oisneros: «Utinam aliquis exoriatur actorum 
Ximenii mmulus, qui sacra haec mozarabum volumina evulget 
rurSUS•. 

Estas ediciones las hizo el magnifico y sabio Prelado por 
cuenta suya, sin gravar para nada a su iglesia, y no contento con 
eso, él mismo quiso escribir el prólogo, ese prólogo henchido 
de maciza erudición, que ha pasado a la Patrologia latina de· 
lVUgne. 

Mas sospechando o sabiendo de cierto que la edición de Cis
neros adolecía de numerosas erratas y omisiones, no estimó 
acertado reproducirla ad unguem, sino que, compulsándola con 
los Códices toledanos, tras de larga tarea, nos dió las regias 
ediciones que ahora sirven en la Capilla mozárabe toledana. Ya 
dijimos a su tiempo cómo el Misal y el Breviario de Oisneros se 
hicieron raros mucho antes do terminar el mismo siglo en que 
salieron a luz pública (1). Al fin el inmortal Lorenzana murió en 
Roma in senectute bona, después de haber sido el consuelo del 
Papa Pío VI y de su sucesor Pío VII en aquellos difíciles días por
que la Iglesia romana atravesaba. Y aun desde la ciudad eterna 
siguió Lorenzana añorando su Rito mozárabe, sacando aJlí mismo 
otra edición dti sus libros en 1775 . 

. Comprendía también Lorenzana que el Canto usado en la 
Capilla mozárabe no era el genuíno Canto de la antigua Iglesia 
toledana, y creyendo tarea factible la de restaurarlo o depurarlo 

(1) Al Cardenal Lorenzana se debe también la edición de Patrum Toletano
rum quotquot exstant opera, en 3 tomos, in fol. (Madrid, 1782-83), más la edición 
de las obras de S. Isidoro con los comentarios del P. Arévalo, reproducidos por 
Migne en la Patrología latina. 
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debidamente, encargó al racionero D .. Jerónimo Romero el estu
dio del proyecto. 

Obediente el benemérito maestro, púsose a la difícil tarea do 
descifrar los neumas antiguos. Pero Romero, que no era gran 
músico, ni menos aún gran paleógrafo, miró de redactar un 
amplio memorial en castellano, trazando en él las normas que le 
parecían conducen tos a nna recta interpretación y restauración de 
las antiguas melopeas hispano-visigótico-mozárabes. Consérvase 
el susodicho memorial en la Biblioteca provincial de Toledo, en 
un legajo manuscrito con el pufio y letra del mismo D. Jerónimo. 
el cual, adoptando un abigarrado sistema do argumentación en 
forma silogística, pierde lastimosamente la senda, la verdadera y 
única senda que llevaría a la lectura de los neumas antiguos. 
Romero se ve perdido en medio del intrincado la borinto de los 
melismas mozarábigos, y la lectura de su memorial nos hace 
todavía sonroir por el aplomo con que asienta sus argumentos y 
sus descabelladas conclusiones. Todo lo confunde lastimosamente: 
Canto melódico, eugeniano y romano. El texto o Canto ferino es 
el del gradual gregoriano do San Pedro y San Pablo, y empé
ñase en llamar Canto Eugeniano a la filigeana de contrapuntos o 
glosc.t simple y glosa doble, que sería la proyectada por los manus
critos visigodos, que él se empefia en descifrar. ¡Qué hubiera 
dicho San Eugonio do pensar en somejrntos atl"ibuciones! Llegó 
Homero hm;ta componer una Misa en eso donoso estilo, propio 
suyo y no sacado de los Códices auténticos (1). 

Y sin embargo, dieron por buenas sus lucubraciones, así 
como las del Obispo Fabián do Tuero, no sólo Vallejo, sino 
tambión otros, tal voz el mismo Lorenzana. Tan atrasados estaban 
los estudios paleográficos en punto a musicología . 

. En vida de Lorenzana, asistió el Hey D. Carlos III a la Misa 
mozárabe, según consta por un Mss. musical en notación moder
na, conservndo en la Biblioteca Provincial de Toledo, en cuya 
portada so loe lo siguiente: «Don Jerónimo Homero Avila, presbí
tero, racionero y Maestro do melodía do la Santa Iglesia Primada, 
para la Misa que so cantó en la Capilla mozárabe ante Su Majes
tad el Hcy Carlos III en el mes de abril de 1776,.. 

Por esto valioso documento histórico vemos que lo que al Hoy 

(1) La memoria escrita en castellano por Romero y conservada en la Biblio
teca Provincial de Toledo, da la resumida al Breviario gótico al principio. 
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se lo sirvió como oxquisito Canto mozárabe, no pasaba de una po
lifonía vnlgar, indigna de figurar como ligítima representante de 
las dulces y sonoras melodías dictadas por los Eugenios y 
demás Padres hispanos qne dieron a Dios lo mejor de su inspira· 
ción y vena musical. 

Tiempos do mortal inanición para el Rito mozárabe fueron los 
promedios del siglo XIX, empeñado en «desterrar todas las fes
tividades do Dios de sobro la haz de la tierra>. Si tantos y tan 
profundos q Úebrantos sufrió la Iglesia y Espafía en aquellos 
aciagos días de exclaustraciones y degüellos, de expoliaciones sa
crílegas, de quemas de conventos y de archivos, y dilapidación 
de gran parte del tesoro artístico nacional, aparte de otras I uinas 
no menos de sentir, poco tiene de extraño qua el Rito mozárabe\ 
languideciese en su escondida Capilla, y que tras de una agoni
zante llamarada, se extinguiese por espacio de casi veinte aflos 
consecutivos, falto de recursos con que sostener y reclutar el per
sonal adicto al culto. 

En 1750 viéronsc los capellanes mozárabes precisados a elevar 
una instancia a S. M. el Rey, pidiendo mayor dotación para el 
personal de la Capilla, y alegando como justificante las grandes 
dificultados que presenta el aprendizaje del Rito; «dos nl1os son 
necesarios para aprenderlo fundamentalmente•, según expresa la 
mencionada instancia (1). 

Los clérigos y el pueblo, con cifrar su orgullo en ser y en 
llamarse mozárabes, uada hicieron por sostener su propio Rito 
en el nivel y esplendor que se merecía, y los mismos Gobiernos 
de la península, incoscientes enemigos de su civilización y de sus 
glorias más puras, contribuyeron al decaimiento de la Capilla y 
de su culto, pues en 1851, en virtud del Concordato, quedaron 
sólo dos pnrroquias mozárabes en Toledo, la de Santas Justa y 
Rutina y la de San 1\farcos, siendo también reducido el número 
de capellanes de troce a ocho. 

Historfo, conlernpoi·ánea.-Entre los protectores de la Capilla 
del Corpus Chrisli merece también mencionarse el Cardenal San
cha, el cual maudó dar cierta solemnidad a las vísperas, haciendo 

(1) Memorial presentado a Su Majestad por la Congregación de curas y 
beneficiados de las seis iglesias parroquiales mozárabes de la ciudad de Toledo. 
(Toledo, 1750). 
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que se revistiese un capellán con capa pluvial e incensase el 
altar, acompañado de los acólitos con sus ciriales. A él se deben 
también las últimas Constituciones porque se rige la Capilla mo
zárabe de Toledo. 

El Cardenal Guisasola tomó también a pecho la restauración 
del Canto mozárabe, y para ello hizo algunos gastos, como tam
bién para poner la magnífica verja, retablo y credencias que 
ahora adornan la Capilla. 

También el Cardenal Rcig, consciente del altísimo valor de 
esa perla de la- antigüedad, cristiana que llamamos Rito mozárabe, 
ha demostrado interesarse por su auge, al trazar el plan del 
Congreso Eucarístico toledano, en que entraba como parte inte
grante una solemne Misa mozárabe, y al destinar su pt'emio al 
trabajo sobre la historia y naturaleza de nuestra antigua liturgia. 

Flagrante injusticia fuera no agrupar el nombre de don 
Narciso Esténaga al del Cardenal Guisasola. El Dr.· D. Narciso 
Esténaga, actualmente dignísimo Obispo de Ciudad Real, cono
cedor como nadie de la gloriosa historia de la Catedral toledana, 
de que fué Deán hasta su promoción al Priorato de las Ordenes 
Militares, sugirió al magnánimo Cardenal la idea de una nueva 
restauración del Rito mozárabe, empezando por el Canto y por 
el aderezo de la Capilla del Corpus ChrisU. 

Encomendáronse los estudios a la Abadía Silense, sacándose 
fotocopias de los Mss. más importantes de Toledo y de León; y 
los estudios están hechos y dispuestos a publicarse. Monsefior 
Esténaga, ferviente propulsor de los estudios toledanos, aun vi
viendo fuera de Toledo, ofreció también un premio al mejor estu
dio sobre el Canto mozárabe que se presentase en el Certamen 
literario organizado por la Real Academia de Ciencias Históricas 
de Toledo, en el VII Centenario de su Catedral. El premio fué 
adjudicado al trabajo presentado por los PP. Benedictinos de 
Santo Domingo de Silos. A boca llena podemos decir que el 
propulsor de esta nueva corriente de estudios litúrgico-mozarábi
gos es el sabio ex Deán de Toledo. 

El Congreso Eucarístico de Toledo, celebrado con ocasión del 
Centenario de su Catedral a fines de octubre de 1926, celebró 
una Misa en mozárabe, la Misa más solemne que se vió desde la 
conversión de Recaredo. No siendo la Capilla mozárabe bastante 
capaz a contener la muchedumbre innumerable de gente, habili
tóse el crucero de la Dives toletana, situando un alto estrado 
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junto al gigantesco órgano de piedra, que más que órgano 
semejaba magnífico retablo. 

El Ilmo. Sr. Obispo de Geromi, D. José Vila y Martínez, debi
damente preparado en cuanto al Canto y las ceremonias, cantó la 
Misa por el mismo Missale Mixtnm de Cisneros. La Capilla mozá
rabe, reforzada por otros elementos forasteros, interpretó con 
singular aderto las melodías de los cantorales mozárabes sexcen- · 
tistas, eco vivo de las antiguas melopeas escondidas en los tortu
rados neumas de los manuscritos visigóticos. El preste y sus 
ministros, que lucían el amplísimo terno del Cardenal Mendoza, 
buen representante de la indumentaria litúrgica medieval, estaban 
vueltos de cara al pueblo fiel, lo mismo que en tiempos pasados, 
en que la compenetración es;piritual del celebrante con los . 
asistentes era una realidad consoladora. Allí estaban los.Obispos 
y Cardenales, allí los ediles, gobernadores y !llinistros de la 
corona, allí toda la extensa gama de representaciones y del clero y 
del pueblo, de las regiones y de las provincias de España, de sus 
aldeas y grandes urbes. Fecha memorable será para la Capilla 
mozárabe la del 28 de octubre de 1926, en que se celebró, como 
nunca jamás, la fiesta de los santos mártires N unilón y Alodia. 

Una de las ponencias del mencionado Congreso versaba sobre 
el Rito mozárabe como lugar teológico con que probar el dogma 
de la Eucaristía. 

Allí se formularon múltiples desiderata, que ojalá no se queden 
en papel mojado, sino que provoquen un resurgir pujante de la 
venerabilísima liturgia de nuestros mayores, dentro de la franca 
adhesión al Rito romano, que siempre ha distinguido a nuestra 
España, no dándose jamás el espectáculo triste de una liturgia 
hispana cismatizante y jansenística, como pudo verse en Francia 
hasta los promedios del pasado siglo, siendo tantas las liturgias 
cuantas eran las iglesias. 

Situación canónica del Rito mozárabe.-Hoy, según el art. 21 
del Concordato de 1851, debe conservarse la Capilla mozárabe de 
Toledo, figurando entre las dignidades del Cabildo Catedral de 
Toledo, la de capellán mayor de mozárabes, que Oisneros llamó 
también abad (1). 

(1) El Cardenal Bonel y Orbe, que tanto influyó en Ja redacción del Concor
dato, debió inttresarse por la suerte futura del Rito mozárabe, pudiendo atri· 
buírsele las cláusulas que le atañen. 
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Además, por decreto concordado de 16 de julio de 1852, se 
establece que: •la Capilla mozárabe de Toledo constará del Dig
nidad de capellán mayor del mismo título, do ocho capellanes y 
de los curas y coadjutores de las parroquias del Hito mozárabe 
existentes en dicha ciudad, con los demás ministros y dependientes 
necesarios». «Esto prescribe el art 2. 0

; en el 3.º se determina que 
los dichos capellanes tendrán las consideraciones de canónigos 
de iglesia sufragánea; en el 8. 0 se los scíiala la uotación de 11.000 
reales anuales, y a los ministros y dependientes la que se les 
consigne en el presupuesto de gastos. Los curas y coadjutores 
de las parroquias mozárabes tendrán, además del haber que Pn 
concepto ele tales les corresponda, una gratificación do 3.000 
reales los curas, y 2.000 los coadjutores o beneficiados, como 
capellanes natos de dicha Capilla mozárabe•. 

Conforme al art. 5.º, el Cabildo de Toledo conserva el patro
nato de la Capilla mozárabe. 

Actualmente, el Cabildo de la Capilla mozárabe se rige por las 
constituciones siguientes: «Los ejercicios de oposición para la 
provisión de las capellanías muzárabes consistirán en cantar con 
solemnidad unas Vísperas, una Misa, la Agenda y Misa de difun
tos y los Himnos y Landes del Hito que designen los señores 
capellanes. Los aspirantes a curatos y beneficios muzárabes, antes 
de ser examinados en el Canto y Hito muzárabe en la forma 
indicada, deben haber sido aprobados en el Sínodo ad curam 
animarum. El tribunal de estas oposiciones lo componen un 
capellán mayor o el que hiciere sus veces, dos canónigos nom
brados por el Cabildo toledano y todos los individuos de la 
Capilla con el carácter de jueces examinadores, según lo dispues
to en Heal orden de 31 do mayo 1854. (Constitución XIII de la 
Capilla mozárabe). 

Las condiciones necesarias para ser elegido capellán, cura o 
beneficiado muzúrabe, son las siguientes: n) sor sacerdote o po
derlo ser intra annum et die adepta! possessionis; b) tener por lo 
menos grado menor en las facultades de Teología o Derecho 
canónico; e) instrucción snfíciente en el Canto y Rito muzárabes; d) 
ser de buona vida y costumbres y no tener impedimento alguno 
canónico para la posesión y disfrute de un beneficio. Los aspi
rantes a beneficios deben ser aprobados en Sínodo ad curam 
animarum, y los aspirantes a curatos muzárabes en un concurso 
general de la diócesis que se celebro dentro de los dos meses 

.... 
' 
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siguientes a la fecha de la vacante, o en un concurso especial 
convocndo al ofocto. (Constitución XII). 

«Los sen.ores en pella nos, en ras y beneficiados muzárabes, 
podrán disfrutar do 30 díns de recreación cada cuatro meses>. 
(Constitución IX) (1 ). 

Pero lns parroquias y beneficios mozárabes so proveen tam
bién por gracia sin previa oposición, conforme al Real decreto de 
20 de abril de 1903, cuyas disposiciones fueron algún tanto modi
ficadas o aclaradas por Reales decretos de afios posteriores (2). 

Por fin, permitasenos lanzar una idea, inspirada tan sólo por 
el amor que profesamos a una de las más hermosas instituciones 
de nuestra Patria. Ü!'eemos que el venerable Rito hispano no será 
nunca lo que debe ser, mientras no se observe más rigor en los 
opositores a las capellanias, rigor, respecto a la cultura musical, 
que exige ol decoroso desempefio de las sagradas funciones. 
Consérvase a título de ganta reliquia y debe por lo mismo tratár
sole como a vistosa alhaja celosamente, cariñosamente guardada 
en rica vitrina. Otra solución sería fundar una iglesia mozárabe 
en alguna Comunidad roligiosa, donde hubiera elementos y entu
siasmo suficientes para hacer lucir con dignidad y esplendor la 
incomparable y hierática Liturgia hispano-visigoda, a falta de las 
fundaciones valisoletana y salmantina de cuya reviviscencia se 
puedo razonablemente dudar, pues las causas que motivaron su 
desaparición persistirán en lo sucesivo por mil dificultades que 
obstan siempre a la realización de los nobles ideales. 

(1) Véanse las Constituciones de la M. /. Capilla muzárabe, dictadas por 
el F.mmo. y Rvmo. Sr. D. Ciriaco Maria Sancha y Hervás, Toledo, 1902. 

(2) Postius y Sala, El código canónico aplicado a España, pág. 609, Ma-
drid, 1926. ' 
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Iconostm:;is, al modo bizantino, con dos o más puertas de las que 
pendían cortinajes en la hermosa y típica iglesia mozárabe de 
San .Miguel de Escalada (provincia de León) y en la capilla de 
Santa Cristina de Lena (Asturias). Pero allí donde ese muro no 
existía, hacíase lo q ne ahora en Toledo, ocultar el ábside por 
medio de un velo, o bien cubrir el retablo con un cortinón 
oscuro, como todavía lo practican los cartujos durante toda la 
Cuaresma (1). 

Continúa también en Toledo la hermosa costumbre de ocultar 
las sagradas reliquias que han estado presenciando los divinos 
Misterios, llevándolas solemnemente el sacerdote y los ministros 
al volver a la sacristía después de la Misa conventunl, amén de 
otras prácticas curiosas, como la de cantar el gradual con una 
melodí.a sui géneris--llamada canto eugeniano, aunque esté muy 
lejos de serlo-y la de voltear a la elevación una rueda provista 
de esquilas, lo mismo que en la capilla mozárabe del Corpus 
Christi y aun en las iglesias de Méjico, según costumbre bastante 
general en los tiempos antiguos. 

CAPÍTULO II 

El Ritual toledano. 

Vése al fin de los Rituales romanos un Apéndice, qne se dice 
provenir del Manual Toledano (2), conteniendo, a más de ins
trucciones morales y canónicas-que últimamente ha sido preciso 
modificar, conforme al novísimo Ritual romano-admoniciones 
para antes de recibir los Sacramentos, admoniciones saturadas de 

(1) Créese hoy día que todo esto tiene su origen en la antigua disciplina 
penitencial, según Ja cual no podían los públicos penitentes quedarse en el 
templo mientras la llamada Misa de los fieles, teniendo que salir al nártex de 
la iglesia, o bien al pórtico. Quisieron después los fieles que se les aplicase a 
todos algo de esta disciplina, como la imposición de la ceniza y esta manera de 
expulsión, que consistía en ocultar a sus ojos los santos Misterios. 

(2) En la Liturgia visigótico- mozárabe llamábase Manuale al Sacramentario 
y no al Ritual, que era el Liber Ordinum, como puede coie¡zirse por los inven
tarios de ciertas iglesias antiguas y por las rúbricas mismas del susodicho Liber 
Ordinum, siendo ese el que entregaban al sacerdote al ser ordenado, y el que 
le ponían en las manos después de muerto. 
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piadosa unción y de gran fondo teológico, sacadas en general del 
Catecismo romano. 

No es esto lo más típico, como tampoco las bendiciones que 
ocupan la segunda mitad del mencionado Apéndice, sino el ritual 
de ciertos Sacramentos, cümo el de la Comunión por Viático, y 
sobre todo el del Matrimonio. 

Manuales de esos abundan impresos en la Biblioteca de la 
Santa Iglesia Catedral Primada, y están hermosamente estampa
dos a dos tintas y con caracteres góticos. En elloB se ven algunas 
fi\nciones peculiares a Toledo, como la de las Exequias, distintas 
en parte de las romanas, aun cuando no pueden preciarse de 
pertenecer al antiguo fondo litúrgico netamente toledano, repre
sentado por el Ordo sepultura; del Líber Ordinum mozárabe. 

La administración del Viático, según el Manual Toledano, 
aunque romana en el fondo y sobre todo en la parte que se dice 
en latín, se parece en un todo a la de otros Rituales españoles 
anteriores a la reforma del Ritual romano. Todo ese interroga
torio acerca de si el que va a comulgar cree en todos y cada uno 
de los artículos de la fe y si perdona a los que le hayan agraviado, 
le hemos visto en otros Hituales antiguos, prescribiéndose para la 
comunión de los sanos extra missam, lo mismo que la rúbrica 
mandando enjuagar la boca a s@guida de haber comulgado; 
practicábanlo también todos los fieles, como lo hace el celebrante 
y los diáconos en la misa de ordenación. 

Tanto o más característica es la ceremonia del Matrimonio, 
según el 111anual Toledano, distinguiéndose principalmente por la 
bendición de dos anillos, cuando en el Ritual romano no se men
ciona más que uno, y la bendición de las arras, que no figura en 
el romano, mas otros detalles típicos. 

Pero conviene notar, más que nada, la persistencia en el Ma
nual Toledano de ciertas oraciones originarias del Rito mozárabe, 
como son las tres bendiciones finales con que termina la ceremo
nia, mal encabezadas con el título de Oremus. Pueden verse estas 
Benedictiones en el Liber Ordinum (col. 439), después de la 
bendición especial de la esposa. Pero hay en él una variante que 
parece dar a la primera frase un sentido más aceptable. El Liber 
Ord,inum, en vez de «Benedicat Deus vestri orís eloquia», dice: 
«Benedicat vobis Dominus nostri orís alloquio., bendígaos el 
Sefíor con la palabra de nuestra boca. 

Pero estos Ritos peculiares, empleados en nuestra Península 

\ 
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y en muchas iglesias de la América aspañola, nos tememos van 
a desaparecer, como desapareció el venerando Hito hispano, 
dado que Roma, en una declaración o respuesta muy reciente, 
sin prohibir el Manual Toledano, aconseja se use con preferencia 
el Homano, que por su brevedad va tal vez más adaptado a las 
circunstancias actuales, no gustando las ceremonias prolijas a la 
moderna generación de cristianos más o menos descristianizados, 
no obstante el mayor interés y movimiento de los Ritos toledanos, 
parte de los cuales se ejerce además en lengua vulgar, pudiendo 
ser comprendidos por el pueblo. 

Hemos aludido antes al ceremonial peculiar de sepultura que 
se ve en los antiguos libros toledanos impresos, a las letanías 
entreveradas de responsos y oraciones. No se inventaron esas 
letanías en el siglo XV ni en el XVI, en que fueron impresos esos 
Rituales o Manuales toledanos que aún nos quedan, pudiéndose 
ver ya, variante más, variante menos, en un códice de la Biblio
teca Nacional de París, escrito en el siglo XIV y perteneciente a 
la abadía de Silos (Nouvelles acquisitions latines, 2193). La nota
ción es de puntos sobrepuestos o aquitana, con una sola línea y 
ésta encarnada, pero sin clave alguna. Sin embargo, la trascrip
ción que a la Yista tenemos, hecha por el P. Oasiano Rojo direc· 
tamente sobre el original, responde a la de los libros impresos 
más tarde. 

Como quiera que estas letanías, compuestas para los Agoni
zantes, constan también en los libros toledanos, cantándose aún 
en los entierros de Canónigos y Beneficiados de la S. I. P., no 
será preciso reproducirlas con su canto, bastándonos el texto 
según el Mss. silense de París por estar inédito. La otra versión 
puede verse en el Manuale Sacramentorum secundum usum 
almce Ecclesüe Toleiance (73, núm. 24 de la Biblioteca del Cabildo 
toledano), impreso en 1530. El título que da al Ritua: toledano 
es Litanice quce in nostra Ecclesia et rnultis aliis cantantur pro 
defunclis. 

I NOCTURNO R. Memento.-Totum; in fine dicatur. Kyrie, 
eleison ..... 

Al fin del II nocturno y del III prosiguen las Letanías con 
invocaciones de otros Santos, pero con la misma melodía. 

Reproduzcamos el fragmento de estas curiosas Letanías, según 
el mencionado Códice silense: 
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.................................................. ········ ............. . 
Pater de crelis Deus, miserere illi. 
Jesu Christe, audi nos, audi et exaudi nos. 
Peccatores, te rogamus, Domine. 
Sancte Petre, Ora pro illo. 
Kirie, eleyson. 
Xpe, audi nos. 
Jesu Christe, dimitte illi noxia peccata, et relaxa crimina. ,1 

Sancte Stephane, ora pro illo. 
(Kyrie, eleison). 
Sancte Sylvester, intercede ad Dominum pro peccatis ejus. 
Kyrie, eleison. 
Xpe, audi nos. lndulgentiam. 
Kyrie, eleison. Qui pretioso sanguine mundum eripuisti de maledicti fauce 

draconis. 
Sancta Maria Magdalena. 
Qucesumus almum 
Poscere regem 
Jure memento 
Mittat ut illum 
In paradisum. 

Como se ve, apenas si difiere el Códice silense del Ritual o 
Manual Toledano, como no sea en la ordenación de estas Preces. 

De esta especialidad, conservada, como hemos dicho, en la 
actual Liturgia toledana, escribió uno de los últimos organistas 
de la Santa Iglesia Primada: «Ruego a mis lectores que saboreen 
el dulcísimo Christe Redemptor que se ejecuta en Toledo en los 
entierros de Canónigos y Beneficiados, y quedarán pasmados de 
la fuerza intensamente dramática de esa melodía, o genuinamente 
mozárabe (?), o de raigambre gregoriano-mozárabe ..... Sobrio, 
casi sin adornos, escaso de ámbito, parece como un quejido 
escapado al alma en espera de que el Sefior otorgue su perdón 
al pecador finado. Puedo decir de mí.. ... que la primera vez que 
hube de escuchar tal canto, sentí todo el escalofrío de la gran 
tragedia humana; la de la muerte con sus consecuencias de 
ultratumba• (1). Ciertas afirmaciones o hipótesis qne siguen en 
este docto escrito habría que someterlas a depuración, sobre todo 
las que atañen al origen de semejante melodía. Por de pronto, 
conviene notar que en todos los libros mozárabes que nos quedan 
manuscritos del siglo XI hacia atrás, no se encuentran otras 

(1) Múaica y músicos toledanos, por F. Rubio Piqueras, presbítero (Toledo, 
1923). 
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letanías que el simple Kirie, eleison, repetido tres veces, a dife
rencia de las letanías romanas, que intercalaban el Christe, eleison. 

CAPÍTULO III 

El Can to tohdano. 

Han protestado, o cuando menos se han dolido algunos espa
ñoles de que en la reforma del Canto eclesiástico felizmente 
emprendida y casi ultimada por el Papa Pío X, no se haya dado 
algún lugar al Canto toledano, Canto verdaderamente español y 
hasta cierto punto insustituíble, según su hablar más sentimental 
que bien razonado. 

Pregunta a este propósito el erudito· autor del libro Qué es 
Canto gregoriano (1): <¿Qué se entiende, o qué puede entenderse 
con el apelativo de toledano'?• No hablemos del mozárabe, que 
ese sí es toledano, mejor dicho, nacional; porque correspondiendo 
a una liturgia suprimida, siendo indescifrable en casi todo su 
repertorio, y no coincidiendo sus textos cantados con los del 
Rito romano, hoy en vigor, de poco o de nada pudiera servirnos. 

Hemos buscado en archivos y bibliotecas restos de esas tan' 
decantadas y añoradas melodías gregorianas, y después de 
pacientes búsquedas, nada de nuevo hemos encontrado, nada que 
no se halle ya en los libros litúrgicos puramente romanos, fuera 
del Canto de la epístola, dal Evangelio, Exultet, el de la Pasión, 
Lamentaciones, Tantum ergo y Pater noster de la Misa, melodía 
esta última que nada tiene de original, siendo un mero calco del 
tono simple de Prefacio. El tono de la Angelica igual al del prin
cipio de la Misa mozárabe: Per gloriam tiene más valor y origi
nalidad, abundando en los motivos de las maravillosas Lamen
taciones espaflolas del Jueves Santo con sus dos dominantes, 
la y mi, y sus solemnes cadencias (2). 

(1) Qué es Canto gregoriano, pág. 118. (Barcelona, 1905). Leeráse también 
con fruto el capítulo X del mismo libro, acerca de los Manuscritos gregorianos 
españoles, en donde se habla, en primer lugar, de los toledanos, de los cuales 
derivan los monumentales del Escorial, gloria del monarca católico Felipe II Y 
de toda la Iglesia española. 

(2) Fueron editadas estas Lamentaciones por el P. Casiano Rojo, benedictino 
de Silos, quien las sacó de un Antifonario espafiol del siglo XIII, conservado en 
la histórica abadía castellana. 
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Notable es también el tono de la Pasión, sobre todo en ague- ' 
llas palabras de Cristo: Deus, Deus ineus, 1d quid dereliqu.isli me?, . 
en donde toma vuelos dramáticos, mientras que el el'Onista se 
contenta con sostener en todo el tiempo un mero recita<lo sin l 
inflexión alguna. f.· 

Parte de esas melodías, supuestas toledanas, :iuyo abolengo { 
nadie ha estudiado detenidamente hasta hoy, pueden hallarse en ¡ 
los Cantoralcs de las catedrales españoles y en los misa les impresos 
antiguamente en España o para España. Otras convendrá verlas 
con preferencia en el Passionciriuin y en el lnlonarium toledanos, 
editados por el Cardenal Cisneros en 1515 y 1516, respectiva-
mente, editados con gran esmero en papel o bien en vitela, como 
el mismo Cardenal lo hace notar on el prólogo por 61 escrito, en 
que dice no toma nada tan a pecho como el dotar a Ja Iglesia 
Primada ele libros para el servicio divino mejores que los que 
pueda ostentar cualquier otra iglesia de la cristiandad. 

<Otros hay que por Canto toledano entienden ese modo 
peculiar do cantar arbitrario y de mal gusto, de los Prefacios, 
Paler noster, Epístolas, Evangelios y otros tonillos sacristanes
cos, notables súlo por la carericia absoluta de valor artístico». 
'véanse, si so quiere, los 100 Cantoralos que hay en la Catedral 
de Toledo, muchos de ellos completamente arrinconados, que 
no aparocerún en ellos esas melodías toledanas con que algunos 
sueñan todavía, sino siempre el puro Canto romano; y otro tanto 
diremos de Jos Mss. do la Biblioteca catedralicia, entro los cuales 
hay Cnntorales romanos que incluso no so han bocho en Espa11a, 
habiendo pertenecido a la Biblioteca del Cardenal Zelada, y sido 
comprados por el Cardenal Lorenzana, probablemente en Homa 
a fines d6l siglo XVIII. 

S6Jo merecen especial mención dos grandes Oantorales con 
lo~ graduales do las Misas conteniendo lo que llaman Canto Euge
niano, que es ejocutado por los infantes de coro. Ya en el siglo 
XVIII se escribió que oran do Oanlo Eugeniano, el cual se habría 
compncsto en tiempo del Arzobispo francés D. Bernardo (!), 
cuando son pura invención de D. Jerónimo Homero, el célebre 
racionero y maestro de melod1a del siglo XVIII. 

El Rito romano-toledano adoptó también al fin de los Laudes 
de Semana Santa las Preces Kyrie, eleison.. ... Qui passurus, que 
pueden ya verse en el Antifonario sangaliano de Hartker (siglo 
XI), y en el existente en la Biblioteca del Cabildo toledano (siglo 
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XI al XII), traído de Roma probablemente por el Cardenal 
Lorem,:rna. Aparecen tambión en los libros litúrgicos de Ordenes 
religiosas, como puede verse en el Procesional dominicano 
impreso en Madrid en 1609 (Bibliot. Nac . .Mss. sig. M-268). 

Los versillos de esas Preces tan notables los cantaban los 
seises de la Catedral toledana, según la rúbrica del Intona.riu.m, 
editado por el Cardenal Jiménez de Cisneros, habían de cantados 
dos por dos, bini et bini, respondiendo el coro Domfoe, rniserere, 
equivalente ~l Kyrie, eleison del principio. 

En esas mismas Preces tuvo su origen el Canto del Ohristus 
faclus con que terminan tod<1s las Horas en el último triduo de 
la Semana Santa, y el Lamentacionario del Escorial guardará su 
misma melodía pm·a las Horas menores de ese santo triduo (1). 

Poro si esas Pl'Ooes tan hermosas no pueden llamarse toleda
nas, aun después de habor5e usado en Toledo, en cambio el reci
tado del Parce mihi, Domine, del mismo Intonario toledano de 
Oisneros, impreso en 1515 (Bibliot. Nac. de Madrid, Mss. sign. 
268), parece de raigambre enteramente toledana, sobre todo en 
la variante de cierto Cantoral de la Capilla del Condestable de 
Burgos. Difieren entrambos libros en cuanto a la cuerda. El de 
Cisneros pone como cuerda dominante ol do, el del Condestable 
y Hospital del Rey de Burgos el la, con lo cual sus inflexiones 
adquieren un matiz y sabor grave y misterioso, que no tienen 
subida al do la dominante. Con la cuerda de la, las infiexiones 
melódicas de la fiexa y metrum son las mismas de los imponentes 
dípticos mozárabes y' de la Oración dospuós del Pater noster 
también mozárabe, melodías venerables quo tienen su origen en 
la primitiva Iglesia y hasta en la Sinagoga (2). 

Al mencionar a Burgos, nos acordamos del Tantum ergo, 
llamado español, por cuanto en uno de sus Cantorales creemos 
encontrarse tambión su melodía genuina y primitiva, evitándose 
en ella la sensible y adquiriendo todo el desarrollo que reclama 
la fraso: El antiquum documenlum, cuyas notas son: do mi sol sol 
sol la la s·i la sol, en voz de la versión más vulgarizada y también 
más vulgar: do mi sol sol la la sol fa (sostenido) sol ..... 

(1) Germán Prado, Música Sacro-hispana, número de febrero, 1923. 
(2) Puede verse esta melodía del Parce, según la recensión Burgalesa en el 

Método de Canto gregoriano, por el R. P. Casiano Rojo (Valladolid, página 
124, 1907). 
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Bste tono del 7 antum ergo lo hacen pasvr algunos como mo
zárabe, mas nada. nos autoriza a ello: primero porque los mozára
bes hasta el siglo XI cantaban los himnos con recitados sencillísi
mos, con inflexiones al fin de los versos como en la salmodia, 
salvo raras excerciones en que se les dió melodía más adornada, 
o bien se tomó la misma que tenían en otras iglesias, como con el 
himno Pange lingua de la Santa Cruz, cuyo Canto es también el 
usado en las Galias, compuesto tal vez en Poitiers por el mismo 
Venancio Fortunato, autor de la letra. Por lo demás, el tono del 
Tantum ergo, tono esoncialmente medido, no lo encontramos en 
los Cantorales españoles hasta el siglo XVI, empleándose enton
ces para muchos himnos de ose metro. 

En el Intonarium, además de los tonos de salmos y antífonas, 
están los himnos, himnos para todos los gustos, pero que no pue
den llamarse toledanos. Hay en cambio responsorios para las 
Horas menores, responsorios largos y muy adornados, como el de 
Completas, que empieza In pa.ce in 'idipsum. 

Repetimos que los Misales y demús libros litúrgicos españoles 
que no son mozárabes, contienen únicamente la melopea romana 
más o menos pura, más o menos deteriorada, sobre todo con la 
supresión de melismas. 

Hay en ellos también algunos Kiries que con preferencia o con 
exclusividad se cantaron en España, los cuales están publicados 
y aprobados (1); pero adolecen de pesadez, no siendo cierta
mente de la mejor época, ni muy antiguos, ya quo alguno es 
comentario do los clásicos del Kirial. 

Es cuanto puedo decirse aceren del Canto toledano o hispano, 
fronto a Jos documentos manuscritos o impresos que del pasado 
nos quedan. 

La bibliografía acerca de este punto tan cefiido es esc::isa. La 
más valiosa, aunque sólo a título de información, creemos ser el 
opúsculo del Canónigo toledano Vallejo, editada por el P. Lucia
no Serrano en 1907 (2), que ocupa los folios 447-5:35 del Ms. titu
lado Memorias, conservado en la Academia de la Historia. Ocú
pnso primero, del cantollano, luego del eugeniano, y finalmente, 
del Canto figurndo. :Mas como Vallejo no era ni músico ni paleó
grafo, incurre, lo mismo que Jerónimo Romero Avila, algo ante-

(1) Appendix pro Hispania, Silos, 1905. 
(2) Historia de la Música en Toledo (Madrid, 1907). 
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rior a él, en lastimosas confusiones, o más bien, distinciones 
entre Canto melódico y Canto eugeniano, cual si fuera posible 
que San Eugenio, viviendo como vivió en el siglo VIII, hubiera 
podido componer otl'as melodías que las de la liturgia visigoda. 

Merecen citarse unas cuantas frases de la mencionada memo
ria del Cnnónigo Vallejo para que se vea palmariamente la confu
sión de ideas reinante en torno a estas cuestiones a fines del 
siglo XVIII. 

•Digo: es cierto que el Canto melodía o eugeniano, se ha 
llamado melodía, de la palabra melos y e-ugen'iano por su correc
tor, y que se oyó en nuestra Iglesia al mismo tiempo que el 
llano; que el Arzobispo D. Bernardo le puso, ya fuese porque asi 
quisiese honrar la memoria de un Prelado tan insigne (como San 
Eugenio), que había sido de su Regla (benedictino), y en cuya 
silla le sucedía, ya porque oste tono gracioso y delicado se estila
se entre los cluniacen:::;es, ya porque él le hubiese notado en 
alguna liturgia de Ifoma o ya porque le pareciese que, siendo una 
prolación continua do vocales, era más fácil para que se fuesen 
acostumbrando a cantar los nil1os de coro. Esta última conjetura, 
en mi concepto, es más fuerte q ne las otra$, si se tiene presente 
que D. Bernardo, entre los servidores del culto, puso niños, que 
en este canto, por su sencillez, se instruyen luego, y que por esta 
rnzón se ha señalarlo a esta especie de música parte tan corta en 
el Oficio. Con efecto; sólo en los versillos y responsorios de las 
Horas, en los graduales de las Misas y en las Antífonas de las 
Ferias tiene en qué emplearse la melodía,,, 

Hé aquí una sarta de hipótesis, algunas de ellas descabelladas, 
otras contradictoriaR, porque si ese canto pudo venir de Roma o 
de Oluny, ¿qué razón había para llamarlo eugeniano y de guar
darlo en atención a tan venerando Pontífice'? ..... 

Ni hay menos sin razón en creer mozárabe el canto de los Pas
tores en la noche de Navidad después del Te Deum. Ese canto 
empezaba: 

Bien vengades, pastores, 
que bien uengades. 
Pastores, dó andovistes? 
Decidnos lo que vistes. 

Ten@mos en eso simplemente una imitación en lengua vulgar 

11 
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del Officiwn Pastorum, melodía de Navidad, popularísimo en 
Alemania y en Francia especialmente en los siglos XII y XIII, de 
donde pasó a España. 

Otro tanto hay que decir de canto de la Sibila, que D. Juan 
Moraleda y Esteban (1) cree pertenecer al antiguo repertorio mo
zárabe. Ese famoso canto de la Sibila que se encuentra en los 
Mss. romanos para ejecutarlo también el día de Navidad hacia el 
fin de los Maitines, no puede s13r mozárabe, ni eugeniano, ni tole
dano, ni siquiera español. Cantábase de ordinario en latín; pero 
más tarde, en ciertas Iglesias de España, como en la Toledana, 
empezó a cantarse su traducción en lengua vulgar. No era el 
único caso, como puede verse por el ejemplar existente en el 
monasterio de benedictinas de Cuenca (2). 

El Sr. Moraleda, en su curioso libro citado, pretende existir 
también un danza muzárabe. Serían los danzantes niños mozára
bes, pero las danzas cuyas letrillas y combinaci0nes describe el 
erudito doctor toledano, nada tienen de mozárabes, nada que per
mita llevar sus raíces a los remotos siglos en que resonaban en 
nuestra península las deliciosas melopeas de los Padres hispanos. 

(1) Los seises de la Catedral de Toledo (antigüedad, vestido, música y danza) 
(Toledo, 1911). 

(2) Revista Eclesiástica, diciembre, 1926. Se ve hasta en polifonía clásica a 
cuatro voces en el famoso Cancionero cortesano de Barbieri. Su melodía se ha 
aprovecl:i.ado, algún tanto retocada, para el himno Ave Maris stella, sencillo del 
Antifonarío gregoriano. 
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Bibliogrélfia mo7árabe moaerna. 
= 

Muchos son los que de unos siglos acá se vienen interesando 
por el antiguo Hito hispano-toledano o mozárabe. Prescindiendo 
ahora del Cardenal Jiménez de Oisneros y de su comisión mozá
rabe, especialmente del presidente de la misma, el erudito Canó
nigo Alfonso Ortíz, que nos dió el Missale M'ixtum y el Brevia
rium gothicum, recordaremos los nombres de Pinio, que dejó 
su extenso tratado De liturgia antiqua Hispánica y las Acta Sanc
toruin, junio, VI, 1-12, obra reimpresa en Roma por Bianchini 
(Roma, 1741), siendo editor el snpientísimo y piadosísimo Carde
nal Thomassi. Fl(Jrez, quien en su España 8ngrricla hizo acopio de 
mil interesantos detalles acerca del ltito mozárabe, especialmente 
un e:'>tudio de los dípticos toledanos y un cnsnyo do su historia (1). 

Más meritoria aún fné la labor de Leslco, jcsuíta escoc(ls, el 
cual, además do editar el Misal m<nárnbe (Homa, 1755), Jo ilustró 
con copiosas y sabias anotaciones, que en general, no han perdido 
valor ni actualidad. A estas notas añadió las suyas F. Aré
valo S. J. (Roma, 1804), reeditw1do la edicción do Lesleo. Esta es 
la edición reproducida en la Patrología latina de Migne (París, 
1850, t. LXXXV). 

Pero entre todos los liturgistas que so han ocupado del Hito 
hispano, descuella, sfout lenta solenl inler biburna cupressi. el 
bonodictino Dom F6rotin, gmn hispnnúfilo que nos ha dado ano
tados con gran copia de discreta, nl par que amena erudici(rn, el 
Uber Ordinurn, hasta (ll desconocido en el mismo Toledo (Monn
mcnta Eccl. Liturg. París, 1904, en folio), y poco después el Liber 
Sacramentorum, mejor dicho, el Mamuale visigótico, formando el 
vol. VI do esa misma colección (París, 1912). En esta obra monu
mental entabla un estudio de todos los Mss. rnozúrabes hasta 
él conocidos, lle todos menos do uno que guarda inédito la aba
día de Silos. Dom G01·main Morín nos dió una edición crítica 
del Comicu.s o leccionario visigótico, en la colección Anécdota Ma
redsolana (Maredsous, 18H:3). 

(l) Cf. t. XXXVII. 

l 
} 
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Más tarde, G. P. Gilson, editó en Londres (1905), El Salterio 
mozárabe. 

Pero aún no ostnba completamente restaurada la liturgia his
pana con estas preciosas publicaciones. El P. Germán Prado había 
de aportar otro granito a la obra de restauración, publicando 
el Hito Solemne do la Iniciación cristiana y de la Oonsageación de 
Iglesias y Altares en su olJrita titulada Textos inéditos de la Litur
ghi Mozárnbe (Madrid, l!J2G). 

Merecen también especial mención entre los liturgistas mozá
rabes, el P. Casiano Hojo y Germán Prado, por su trabajo acerca 
del canto do Ja Iglesia visigoda, y en prensa, el de W. C. O. Bishop, 
The Moza,rabíc and Ambrosian Rües (Londres, Hl24), y especial
mente el del P. Justo Pérez, O. S. B., acerca del Origen de los 
Himnos mozárabes ( Bulletin hispanique, 1926), uno de los estu
dios más fundamentados y concienzudos de cum1tos últimamente 
se han escrito acerca do nuestro antiguo Rito. 

Tampoco pasaremos por alto los nombres del P. Burriel, S. J., 
sobre todo en su Correspondencia, ele., publicada en el tomo XIII 
de Na varrete, colección de documentos inéditos para In Historia· 
de Espaüa (Madrid, 1842). Es interesante también El Rifo Jluzá
rabe de Esteban Moraleda (Toledo, 1857); las Húbricas generales 
de la Misa Góthica Muzárahe de Hernández de Viera (Salamanca, 
1772); el Devociona,rio Muzárnbe de Pérez (Toledo, 1903), puesto 
a la disposición del público en la Capilla mozárabe, en donde 
pueden verse más detalladas las ceremonias de la .Misa, que no en 
el Misal latino, siendo un buen testimonio escrito de la tradición 
litúrgica. 

Asimismo la Historia, de los mozárabe de Simonet, en la que 
dedica un capítulo al Rito. Otros también, aunque menos de 
intento, han estudiado el antiguo Rito hispano, como Duchesne 
en sus Origines du culte Chrétíen; Leclercq y Cabrol, especial
mente, en el monumental Dictionnaire d' Archéologie chreétienne 
et Lilurgie (París); Baümor, en su Geschicte des Br_eviere (F'ribur
go, 1895); Riañ.o, en sus Notas bibliográficas acerca de la Música 
española; Neale, e~1 su The Mozarabic Liturgie (1836); Henry Jen
ner, ou la Catholic Encyclopedir1' de Nueva York; art. Mozarabic, 
por no citar otros trabajos y estudios en revistas, con la Revista 
Ecles,iástica, el Boletín de Silos, la Bevue de Chant Grégorien, la 
Música Sacro-hispana y el Tesoro Musical, etc., etc., en donde de 
vez en cuando han salido interesantes estudios acerca del texto, 
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de la historia o de las melodías de la antigua liturgia hispano-visi
gótica o mozárabe. 

Próximo también a publicarse cstú el gran Antifonario de 
León, llamado del Rey Wamba. La edición, costoacla por la muni
ficencia del actual Obispo de León Monsofior .José Al varcz :Vfiran
da, ha sido preparada por los PP. Benedictinos de la Abadía de 
Silos, continuando así las tradiciones literarias y litúrgicas do sus 
mayores, y especinlmente del gran nrtista y taumaturgo su abad 
Santo Domingo. Todavía nos queda un Códice notable que Dom 
Férotin ni siquiera llegó a mencionnr al hacer el recuento de los 
Mss. mozárabes en su Liber Sacrainenlorum. Ya el P .. Justo Pérez 
ha podido regalarnos con varios himnos nuevos hasta hoy desco
nocidos, en su reciente trabajo: Los Himnos mozárabes; pero este 
Mss., con sus Oficios inéditos y varias Misas do Quotidiano, tam
bién inóditas, pide a voces la estampa, esperando su copia un 
generoso Mecenas. Merece tenerse en cuenta el mencionado Códice 
Silense el d\a venturoso en que se haga. la corrección del Misal y 
del Breviario mozárabes, corrección tan deseable dadas las muchas 
erratas que a las veces hacen el texto ininteligible (l). 

Otro estudio más moderno y mejor orientado es el de F. Rubio 
Piqueras, organista que fué do la S. I. Primada por Jos al1os de 
192:!. En su folleto titulado Músiw y Músicos Toledanos (Toledo, 
1923) y en unos artículos de la Revista Toledo, estudia los docu
mentos de que venimos hablando, como kunbién el archivo tole
ctano de música polifónica. 

Acaba finalmente de imprimirse el Manual de Liturgia hispa
no-visigótica o mozárabe, obra de vulgarización escrita por el 
P. Germán Prado, O. S. B., que viene a ser como una pequeña 
Enciclopedia mozárabe, ilustrada con numerosos grabados y ejem
plos musicales. Muchos, aun en el extranjero, se interesan viva
mente por estos estudios y preparan serios trabajo::;, pudiendo 
mencionar entre ellos al sacerdote anglo-católico Hvd. William 
Porter, residente en Cambridge. 

(1) Este curioso Códice, el mejor representante de la c0mposición litúrgica 
del ú!ti:no período mozárabe, está mitad en papel cartulina con ser del siglo XI: 
la segunda mitad va escrita en corriente pergamino. 

i 
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APÉNDICE I 

En el siglo XVI cada Iglesia o diócesis tenía más o menog su 
propio fütual, llamado entonces }fanual, pareciéndose todos ellos 
al toledano. 

Notemos, de paso, que al primer Obispo de Méjico, el famoso 
fray Juan de Zumárraga, se le impuso implantara en aquellas 
tierras los ritos, no de cualquier Iglesia de España, ni siquiera de 
la toledana, sino el misal y ritual de Sevilla. 

A continuación damos un extracto de las ceremonias del 
santo Viático, cual hemos podido verlas y copiarlas en el Manuale 
burgalés, impreso en illtra gótica y conservado, lo mismo que su 
misal, en el Archivo-Biblioteca de la Santa Iglesia Catedral de 
Burgos. 

Dice el mencionado Manuale, fol. 53-54: 
«Vos tenéis y creéis firmemente lo que tiene y cree la Santa 

Iglesia católica? -Sí creo. Con esta fe e creencia adorad ef!ta 
cruz ~ diciendo: Adoramus te Xte ..... Redime, Domine, animam 
meam.» 

Deinde interroget de articulis, ut supra. Pastea accipiat reve
renter corpus Kti. in rnanibus, et dicat: Véis esta Forma que tengo 
en mis manos indignas'? -Sí veo. Creéis que es el Cuerpo ..... 
Conocéis haberlo ofendido'? Pésaos por ello~ Proponéis enmienda'? 
Perdonáis de buena voluntad'? Con mucha devoción, hiriéndoos 
los pechos, decid así: Señor mío Jesucristo ..... Administra ..... Cor
pus Domini nostri Jesu Ohristi sit tibi salus vera et remissio 
omnium peccatorum tuorum, et custodiat, et perducat te ad vitam 
teternam. Amén. Hoc corpus quod pro vobis tradetur. 

Y dándole el lavatorio , diga el Psalmo: Deus misereatur. 
Oraciones..... ·~ 

Vos habéis fecho todo lo que el buen cristiano debe facer, y 
échele la bendición: In nomine Patris ..... ,. 

Pueden verse por este resumen las analogías de los ritos his
panos con el de Toledo y también sus múltiples diferencias. 
También el Manual burgalés manda bendecir las arras en el 
matrimonio, y hasta supone que el bautismo se administraba por 
inmersión en algunas parroquias. 
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APÉNDICE II 

Varios son los Reyes de Espafia que desde el Emperador 
Carlos V tuvieron especial empeño en asistir a la Misa mozárabe. 
Según los datos, cuidadosamente reunidos y recientemente pu
blicados por el erudito párroco mozárabe de Santas Justa y R ufina, 
D. Angel María Acevedo, oyeron Misa mozárabe en la Capilla de 
Toledo el Cósar Carlos V; su hijo Felipe II dos veces, una con su 
mujer D.ª Ana de Austria; Felipe III con la fü;iina l\fargarita; la 
Reina D.ª María Ana de Austria, madre de Carlos II. Al cesar en 
el gobierno del reino y establecer su residencia en Toledo, de
seando presenciar tan interesantes ceremonias, dispuso que el 
día 6 de Julio del afio 1678, en la Capilla del Alcázar se celebrase 
una solemne Misa cantada, llevando para este fin a Palacio en 
coches y carrozas reales y con regio acompanamionto a los cape
llanes mozárabes. Después, el Rey Carlos JI y su esposa D.ª María 
Ana, asistieron a los Divinos Oficios en la Capilla el 1 de Noviem
bre de 1697 y al día siguiente se les cantó misa en el Alcázar, eon 
la precisa circunstancia de haber ayuda<lo el Hey a revestirse al 
sacerdote que la celebró, a quien nombró también su capellán 
honorario . 

• Felipe V y su esposa D.'1 Isabel dB Farnesio asistieron a una 
Misa cantada en la Capilla mozárabe el 18 de Mayo de 1723, 
acompañados del entonces Príncipe de Asturias y después Luis I 
de Borbón y de su esposa D.ª Luisa. 

»Y ya qne del Hoy Felipe V se trata, no hemos de pasar en 
silencio una interesantísima anécdota que refiere el Cardenal 
Lorenzana. Cuenta éste que oyó el Rey con tal atención e interés 
la Misa mozárabe, que viendo al sacerdote volverse al pueblo 
para darle la bendición, dijo simplemente: ~Benedicat vos Pater 
Filius». Volvióse al punto Felipe V al Maestro de Ceremonias y 
le dijo: «Dónde está aquí el Espíritu Santo?• -Señor, le contestó 
el Cerernoniario: aquí ni se excluye, ni se silencia al Espíritu 
Santo. El sacet·dote, al besar la seílal de la cruz que con el pulgar 
traza sobre el ara, dice: En unión del Espíritu Santo (In unitate 
Sancti Spiritus), y al volverse hacia el pueblo para dar la ben-
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dición, continúa diciendo: .J1endígaos el Padre y el Hijo» (bene
dicat vos Pater et Filius), que es lo que oyó V. l\L solamente. 
Quedó el Rey vivamente complacido y plenamente satisfecho con 
la explicación q ne se le daba.» 

El Sr. Acevedo publica después el relato inédito de otra real 
visita a la Capilla toledana para oir en ella Misa. Por ese minu
cioso relato hallado' en el Archivo parroquial de Santa Just21, 
consta que el l{ey Carlos III y los Príncipes de Asturias (después 
Carlos IV y su esposa) y los Infantes estuvieron en dicha Capilla 
oyendo Misa, y además, que se dispuso lo necesario para que 
expresamente se cantaran dos Misas, que habían de ser oirlas una 
por la Infanta D." Carlota J oaquina, hija de Carlos IV, con 
ocasión do pasar por Toledo en su viaje a Portugal... .. y otra por 
la lnfanta de Portugal D.ª .María Ana Victoria ..... 

El acta publicada por el Sr. Acevedo, contiene, además, otro 
extremo de interés, o sea la noticia de la confirmación por Fer
nando VI de los privilegios otorgados a las familias mozárabes de 
Toledo por su conquistador Alfonso el VI (1). 

iulln. J. (¡mmín Jrahn. OJt &. 11. 

---------

(l) BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA DIE BELLAS ARTES Y Cll!:NCIAS HiSTÓ~ 
RICAS DE Toumo, año VIII, pág. 203 y sigs. 
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DISCURSO 

lribn .en la sr11iótt .anlrutttl' rrlebrubu rl Mu 19 lir 3Juttin bt 1927 • 

.eu rnnnmuorurti111 btl ruurtn r.etttl'ttttrin bl'l 11admie1ttn ht JJMtµr 11. 

EXCMOS. E ILMOS. SEÑORES: 

Srms. AcADÍ~.Mrcos: 

HESPETABLE AUDITORIO: 

La profética exclamación con que aquel varón justo y teme
roso de Dios, inspirado por luz celestial, prorrumpiera al recibir 
en sus brazos al Divino Infante en el templo de Jerusalem, acude 
a mi mente al trm:ar estas líneas. Perdonadme, venerables sacer
dotes que me ernucháiR, si os que numcillo el Libro Santo, al pre
tender colocarme en situación análoga a Ja en que se encontró el 
sacerdote de Israel; pretensión que podría calificarse de insensata, 
si no me :rnticipura u protestar de mi fervorosa devoción al 
sagrado texto evangélico. Voy a explicaros el estado de mi ánimo 
para que disculpéis la aparente irreverencia. 

Ona ndo hace corca de treinta aílos, en el de 1898, se celebraba 
por algunas entidades do Espar1a el aniversario de la muerte 
de Felipe II, Toledo, como en varias ocasiones análogas, no se 
apercibió ele tal homenaje; y confieso, con absoluta sinceridad, 
quo sintiendo el escalofrío de Ja ingratitud como toledano, en un 
Rrranque no só si de noble indignación o de vanidoso anhelo, 
hube de acariciar el propósito, si llegaba a alcanzar la, entonces, 
remota fecha del aniversario del nácimiento del insigne Monarca, 
de esforzarme, dentro de la esfera en que me moviese, para 
qne Toledo se fijara en la interesante efeméride y reparase 
aquel lamentable olvido. Dios se ha dignado otorgarme ocasión 
propicia para exteriorizar públicamente mi devoción hacia el 
heredero de Carlos V en Espafia, cual es la de hallarme al frente 
dé esta respetable Corporación (que tan gallardamente ma ha 

' __ .. 
j 
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privilegiado con sus snfrngios, honor tanto más singular cuanto 
menos n101·ccido), y obligarlo, por hrnto, a realizar lo qno me 
parncía un onsncfto. Por o~to, si el nnciano Simo6n pudo excla
mar en dulce óxtasis: « Ahom, Sofío1., sacas en paz de este mundo 
a tu siervo, porquo mis ojos lwn visto al Salvador que nos has 
dado» ..... yo, en estos instantes, elenrndo mis preces al Alt'ísimo 
por el beneficio de haber prolo11gado mi existencia, plagiando 
aquel ndmi ra ble a pústt·ofe, excia mo con toda la efusión de mi 
alma: Disponed, Seflor, d•) mi vida, porque mis ojos han visto 
realizado uno de mis mayo1·os anhelos. 

Descansando en vuestra bion acreditada benevolencia, porque 
só q 110 os haréis cargo de mi sítunciún, me veo precisado a tomar 
parte on esta sole111nidad, siquiera con mi intervención la empe
queñezca, nunqoe, si he de hablaros con el corazón en .la mano, 
nunca be sentido mayor ufanía e interior satisfacción. 

No entra en mi propósito (aparte do que ofendería vuestra 
ilnst1·nción), registrar la historia de este reinado en los diversos 
aspectos de la vida do un pueblo: harto conocidos son por toda 
persona culta los acontecimientos que en él tuvieron lugar. Mi 
ompefio tiene que ser más humilde, cual cumple a mi insignifi
cancia, aunque no ceda en rnnclirle culto a sus más entusiastas 
panegiristas: esbozar una mouestn semblanza de la personalidad 
histórica de Felipe If, trazar ligeras pinceladas que evidencien su 
significación histórica, haciendo hincapié en cierto¡¡ detiüles de 
su vída como gobernante, en donde más se ha cebado la sai1a de 
sus enemigos. 

Me váis a permitir unl:l pequm1a digresión, aunque parezca 
impertinente: luego os haréis cargo de la razón de este inciso. 

Bien aciaga fuó la época en que comencé mis estudios univer
sital'ios. Testigo fuí del derrumbamiento de un Trono. Una 
Heina, que puso todo su empeño en aliviar la suerte de los des
graciados, que era todo corazón, que en momento,s críticos 
para la Nación espafiola ofreció sus más ricas preseas, cual lo 
hiciera otra Princesa de su nombre cuatro siglos antes, fué 
víctima de Ja más negra ingratitud por parte de aquellos a 
quienes tanto había favorecido. Tuvo que emigrar a lá: Nación 
vecina, abandonando a su querida .España. En aquel perí0do tan 
calamitoso, lo mismo para el régimen interior de nuestra. Patria 
corno on nuestros asuntos exteriores, asistía yo a las aula_s de la. 
Universidad Central. Las perturbaciones políticas repercutierOli· 
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bien pronto en la enseñanza, la cual se resintió del virus revolu
cionario. Los estudios de Filosofía e Historia que constituían mi 
vocación, estaban saturados del más intenso racionalismo. El 
krausismo estaba de moda. Los que como yo, gracias, sobre todo, 
a mis venerables padres (y permitidrne que en este momento 
solemne pronuncie sus nombres, como homenaje filial), habíamos 
recibido una sólida educación cristiana, y mi buen padre, antiguo 
profesor de esta Universidad toledana, me había inculcado lec
ciones bien contrapuestas a aquéllas, teníamos que torturar 
nuestra inteligencia con las abstrusas, enigmáticas teorías kan
tianas; se considerabn un sarcasmo decir que habíamos estudiado 
la filosofía do fü1lmos; y respecto do la Historia, bien podía 
aplicársela aquella gallarda frase del Conde de J\Iaistro, de que 
«ora una vasta conjuración contra la verdad»; porque era poco 
menos que un crimen enaltecer, por ejemplo, la figura de Cis
neros, encomiar la influencia de Ja Iglesia 'Catúlicn en la prospe
ridad moral y material de España; ¿y de Felipe II'? .... Doblemos 
la hoja. El mejor calificativo con que se recreaban Jos oídos, era el 
tan manoseado tópico de denionfo del Mediodía. Por el respeto 
que siempre me merecieron las personas de mis maestros, no 
pronuncio los nombres de Jos que así profanaban el magisterio 
de la verdad. ¡Paz a Jos muertos! 

Perdonadme, señores, que haya traído a cuento Jo que tal vez 
parezca ocioso recuerdo; pe1·0 os declaro honradamente que 
necesito con;;ignarJo como premisa, como punto de partida, de 
donde arranca mi admiración hacia las grandes figuras de la 
l1istoria, q ne, como la de Felipe H, han sido tan fustigadas por 
el sectarismo do escuela. Vet·dadcra paradoja, ciertamente, pues 
lejos do hacer mella en mi ospít·itu aquel tóxico, germinó en mi 
inteligencia la semilla esparcirla por el autor de mis días. Más 
tarde, cumpliendo mis deberos profesionales, se afianzaron mis 
convicciones, dodicando todo mi empello al estudio de aquellas 
eximias personalidades que hau sido combatidas con más rudeza, 
entre las que so destaca el Príncipe que abarca el siglo más 
brillante de nuestra historia. 

La Historia de Bspaña, repleta de gestas gloriosas en las 
distintas manifestaciones de la vida nacional, culmina en dos 
períodos sustancialmente unidos, a pesar de la distancia que les 
separa por razón del tiempo, como sucede a la raíz del árbol 
respecto del fruto, que se distancian por razón del espacio. Uno 
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de esos momentos históricos es el reinado de Recaredo; otro el 
de los Reyes Católicos. El hijo de Leovigildo echa los cimientos 
de la nacionalidad espafíola en el tercer Concilio de Toledo; 
Fornanclo o Isabel consolidan la unidad nacional. Y aun cuando 
en la rota del lago de la Janda o Guadalete se rompe la unidad 
del territorio, la unidad religiosa y política perdura en la raza, 
porqtie la formidable lucha que los cristianos sostienen contra la 
Media Luna se enardece al grito de Dios y Patrh1, siendo el fruto 
de las siete veces secular contienda la fundación da pequofíos 
reinos, que, al dilatar sus dominios, van fundiéndose hasta rea· 
parecer compacta la antigua Nación española. La gigantesca obra 
de consolidación de nuestra nacionalidad, realizada por los Reyes 
Católicos y robustecida por el gran Cisneros, pudo fracasar de no 
haber existido un Felipe II, quo lfl supo sostener con tesón, mer· 
ceda una política, que es precisamente la clave de la sangrienta 
odiosidad de que fu6 víctima, del encarnizamiento con que se le 
ha juzgado durante mucho tiempo. 

No hay personaje alguno en nuestra Historia que haya sido 
más discutido, que haya sido blanco de opiniones más cont.radiú· 
torias y de más opuestas pasiones, como el Rey Prudente. Sobre 
él han lanzado sus contumaces enemigos las acusaciones más 
absurdas, los denuestos más infamantes, los calificativos de mayor 
agresividad. Se enrojecen las mejillas cuando se observa que la 
pasión y el encono haya cegado a hombres de talento, en los 
que ha podido más el espíritu sectario, como al gran poeta 
Quintana, qu0, en su oda al Monasterio de El Escorial, convirtió 
su brillante estro poético en repugnante desvarío. 

Hostilidad existe también por parte de otros escritores que 
pudiéramos apellidar enemigos mansos, porque reconocen y en
salzan las prnndas qt1e adornaban a li'elípe II; mas ciertas reticen
cias y concesiones que hacen, obrando a modo de conjunción 
adversativa, inspiran recelos y desconfianzas, quedando la figura 
del Monarca velada por un tupido cendal, que ensombrece su 
personalidad y borra su alto relieve. 

En frente de tales escritores podemos oponer, cual testigos de 
mayor excepción, aquellos historiadores, como Cabrera de Córdo
ba, coetáneos de este Rey, que retratan con toda fidelidad y 
ajenos a toda pasión las cualidade~ que enaltecían a Felipe II; 
consagradas sus opiniones por los elogios que le tributaron 
Santos de aquella época como Ignacio de Loyola, Teresa de Jesús 
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y Carlos Borromeo, según evidencian las cartas dirigidas al 
Monarca; Pontífices como Gregario XIII, Clemente VIII y Pío V, 
que encomian a D. Felipe con frases que revelan gran veneración; 
insignes varones como Fray José de Sigüenza, Luis de Granada 
y el Padre Hivadeneira, que le dedican algunos de sus escritos. 

Hay que decirlo muy alto, ¡Jrecisa subrayarlo con letrns de 
oro: las hostilidades contra el Hey Católico van disminuyendo 
por fortuna. Merced a las ramas auxiliares de ln Ciencia arqueo 
lógica, esrecialmcnte la crítica documental, con el sostén de un 
análisis de severidad y desprendimiento do bastardos egoísmos, 
se va operando una reacción marcadamente favorable a Felipe II, 
lo mismo en nuestra Patria quo en Italia, en Francia y, sobro 
todo, en Alemania.-Y si hemos de rendir justa pleitesía al que 
pone a contribución todos sus arrestos en aras de la verdad, no 
debemos pasar desapercibido el nombro do un ilustre prebenda
do, que honró el sillón capitular que ocupara en esta Iglesia Pri
mada: D . .José Fern:índez Montaña, uno de los primeros paladines 
que en nuestra patria izó la bandera de roí vindicación a favor del 
hijo de Carlos V. Digno émulo de h paciencia benedictina, supo 
arrancar de polvorientos y carcomidos manuscritos el secreto de 
la verdad histórica, referente a puntos muy controvertidos de 
aquel reinado. Declara noblemente dicho oseritor, que en los 
archivos de esta Imperial Ciudad encontró gran parte de la flO

rrespondencia sostenida entre Carlos V y el Cal'donal Ta vera, y la 
dirigida por Feli)llo II a los Arzobispos y Gobernadores eclesiásti
cos de osta Santa Iglesia; cuyos inapreciables documentos y otros 
sacados de diversos fondos retratan fielmente la interesante 
actuación <lol Monnrca on diferentes facetas de su vida admirable. 

Tales investigaciones han proyectado esplendente luz meridia
na sobrn la gigantesca personalidad del segundo Hey de 19 dinas
tía austriaca, disipando la negra leyenda que se cernía en torno 
de él. I~n nuestros días, y con ocasión de este centenario, se han 
dado conferencias por distintas personalidades, viniendo a ser sus 
tesis un canto épico en alabanza del fundador del Escorial. 

El hecho cnpital que se destaca en dicho reinado, el pensa
miento generador de su política, fué salvar a la Iglesia Católica 
de los peligros que la amenazaban. El protestantismo fué un 
cisma religioso que rompió la unidad e integridad de la iglesia, y, 
además, una doctrina política y social que produjo una espantosa 
revolución en Eneopa; valiéndose de toda clase <le armas para 

' 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de la Real Academia de Bellas Artes y Ciencias Históricas de Toledo. 12/1927, #32-33.



'. ~ 

¡ 
r 
! 

TEODORO DE SAN ROMÁN 227 

sefiorcarse sobre los pueblos, no ya sólo de la prnpaganda pací
fica, sino de la Yiolellcifl en su grndo múximo, socavando con su 
sistema do libro examen las bases sobre :1ue descansan las socie
dades. Felipe TI se encontraba en frente de la tremenda confla
gración, y siendo el mús firme sost(m del cntolicismo on Europa, 
y por ende do su libertad e independencia, puso en juego toda su 
volnntad para impedir que penetrase en nuestra Patria la lepra 
de la lwrcjín; y he aquí la entem1a de toda su política, la génesis 
de la enconada persecución do sus enemigos. La intt·oducción del 
protestantismo en Españn nos lmbicrn sumido en la más nefanda 
guerra civil: vuélvase la vista a Alemania, Francia, Inglaterra y 
los Países Bajos; y en nuestro suelo hubiera sido más fatal, por 
las condiciones con que se formó la unidad de la Monarquía. 

Los que condenan a Felipe II, los que arrojan sobre su frente 
el estigma de tirano, desconocen Ia Historia o hacen por olvidar
la. Si le execran porque sostuvo la Inquisición, no reparan en 
que sn padre Carlos V y sus bisabuelos, los Heyos Católicos, 
participaron en el hecho que tan to denigran; y puesto que reco
nocen que talos reinados seí1alan la cumbre de nuestro podel'ío, 
la culminación do la gloria de España, incurrnn 011 la más cen
surable inconsecuencia haciendo a nuestro Monarca instrumento 
de todas sus diatribas, de todos sus rencores, de todos sus 
vilipendios, puesto que el ultrajado Hoy cumplió una misión 
augusta al evitar que nuestra nacionalidad se arrumbase por 
completo. 

Los enemigos de Felipe II pasan por alto las grandes em
presas mUitares, los inmensos servicios que prestó a la civilización 
española, siendo el verdadero Mecenas de su siglo, campeón 
incansable del esplendor de las Ciencias, Letras y Artes; apenas 
mencionan la publicación de aquel grandioso monumento d"e 
sabiduría filológica, conocido con ol nombre de «Políglota Regia»; 
ni el comienzo de las ·Relaciones Topográficas», trabajo literario
administrativo que, según frase de D. Fermín Caballero, «de 
haberse terminado hubiera producido gloria más duradera que la 
maravilla de San Lorenzo, y hace ver que España caminaba 
entonces paralela al progreso social méís avnnzado•; no paran 
mientes en los muchos establecimientos de enseMnza que llevó 
a feliz término; en la creación del Archivo de Simancas. Acade
mia de Matemáticas, Jardín Botánico de Aranjuez, canalización 
del 'fajo; hacen por olvidar la expedición que, por orden del 
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Monarca y retribuída con largueza, realizó nuestro paisano, el 
célebre naturalista Francisco Hernández, a las Indias occidenta
les, a fin de estudiar la gea, flora y fauna del nuevo Continente, 
coronándose tan sabia misión con la publicación de quince sendos 
volúmenes relativos a esas tres ramas de la Historia Natural. 
Esto y mucho más hizo •el fanático monarca enemigo de las 
luces y de todo progrRSO>, según sus detractores. Y como el 
gigantesco edificio del Monasterio escurialense ha tenido que 
vencer la miopía de aquéllos, no quieren ver en él más que el 
carácter tétrico d8 Felipe II y el lúgubre destino donde acaban 
las grandezas humanas; sin que se detengan a contemplar las 
riquezas científico-literarias que contiene y el tesoro artístico que 
encierra la octava maravilla del mundo; aparte ele desconocer los 
elevados fines que movieron a su egregio fundador. 

Como contraste a tales desvíos y silencio hacia lo más esplen
dente de este reinado, pierden el tiempo deteniéndose en los muy 
gastados temas de la Princesa de Eboli y Antonio Pérez, el Prín
cipe D. Carlos y el regalismo de Felipe II. Acerca del primer 
asunto, está suficientemente agotado el examen de los hechos con 
la publicación del interesante libro de D. Gaspar Muro, titulado 
<Vida de la Princesa de Ebofü, quedando desvanecido el mito en 
este particular. En cuanto al hijo primogénito de Felipe II, 
el misterio en que ha estado envuelta la suorte del degenerado 
Principe se ha aclarado por completo merced a los escritos, la 
mayor parte de extranjeros, como Ranke, Raumer y otros; distin
guiéndo~e entre todos, Bratli, Gachard, Moüy y Maurenbrecher, 
pasando a la categoría de leyenda y brillante ficción poética el 
drama de Schiller «Don Carlos:t. La verdad histórica ha resplande
cido una vez más a favor del Rey Prudente, viéndose, por un lado, 
al padre celosísimo en la educación de su hijo, y, por otro, al Rey 
justiciero que mide con la misma vara a todos sus súbditos, 
siquiera alguno lleve su misma sangre. Su conducta para con este 
desdichado Príncipe está impregnada de ternuras y del más 
hondo sufrimiento. 

Otra grave acusación lanzan sus enemigos: la de que fué tenaz 
regalista. Tal cargo se destruye por sí iolo teniendo en cuenta, 
según asevera un ilustre escritor de la Orden agustiniana, Padre 
Miguélez, que en aquel entonces los Papa.s •no acertaron a ver 
separados en Felipe II el sello religioso y el político, al hombre 
que rezaba y al Rey que obraba>. Protestando de nuestra profun-

1 
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da veneración al Vicario de Jesucristo, séanos permitido decir 
que la diplomacia de los sucesores de San Pedro, como Reyes 
temporales en aquel momento histórico, no estuvo a la altura de 
los elevadísimos fines que fueron la preocupación constante del 
hijo de Carlos V. El regalismo con que se ha querido afrentar su 
memoria, no fué de intervención en los legítimos derechos de la 
Iglesia, sino todo lo contrario: fué una tutela a todas luces benéfi· 
ca y de fervoroso protectorado, que tiene sus raíces en los ante· 
riores reinados. Digamos de paso, que devoró el Monarca, a solas, 
profundas amarguras al tener que ponerse en pugna con el 
Pontífice. 

Ciega de tal modo a los acusadores de Felipe II el odio con 
que le privilegian, que hasta en €1 aspecto físico de su persona 
ven un monstruo: tipo repugnante, ceño tétrico y sombrío, sinies
tra mirada, figura deforme y ruín; cuyo retrato es una verdadera 
infamia, pues afirman todo lo contrario testigos de irrecusable 
veracidad, como son los personajes nacionales y extranjeros que 
le trataron, ase_gurando todos: que era de regular estatura, miem· 
bros bien proporcionados, dulce mirada, ojos azules, cabello 
rubio claro, fisonomía simpática, cuyos rasgos convidaban a 
amarle y respetarle. 

Ocioso es manifestar que si en las cualidades físicas del Mo~ 
narca acentúan sus enemigos la aversión hacia él, fácilmente se 
adivina lo que podrán decir acerca de su fisonomía moral. En 
este particular no tienen límite los ataques contra la víctima, tra
ducidos en groseros insultos y procaces vociferaciones, tanto más 
reprochables cuanto más distan de la verdad: rey déspota, sér
sauguinario, padre sin entrañas, corazón que jamás albergó senti
mientos nobles, verdugo de la inteligencia, tigre del Escorial, 
etcétera. Este es el léxico con que han enfangado las páginas de 
la Historia, convirtiendo a la que es luz de la verdad en tenebrosa 
maledicencia e infamante calumnia. 

Apartemos los ojos de tanta negrura y recreémonos en Jos 
encomios que, a porfía, le prodigan los más esclarecidos persona
jes de aquella época, Santos, Pontífices, insignes escritores, Emba
dores extranjeros, como anteriormente hemos apuntado; todos 
ellos ponderan su acendrada piedad, robusta fe cristiana y devo
ción sincera, ser favorecedor de grandes y pequeños y sencillo 
con los humildes. 

Donde más realzan sus virtudes cristianas y fortaleza de espi-
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ritu, donde se demuestra que fué un verdadero carácter, es 
durante su enfermedad y muerte. En miserable celda de aquel 
celebérrimo monasterio del Escorial (símbolo de la grandeza de 
la Espa.ña del siglo XVI en todas sus manifestaciones y fiel reflejo 
de la austeridad de su fundador) termina sus días el gran Rey, de 
cuya mirada estuvieron pendientes las Cortes de Europa, destro
zado su cnerpo con acerbísimos dolores y sin que decayese un 
momento su ánimo imperturbable. 

El licenciado Fray Antonio Cervera de la Torre, comisionado 
por el Arzobispo de Toledo, García de Loaysa, para cerciorarse 
de todo lo concerniente a la enfermedad y muerte de Felipe II, 
escribió un libro titulado •Testimonio auténtico y verdadero de 
las cosas notables que pasaron en la dichosa muerte del Rey 
nuestro Señor, que Santa Gloria haya». Muy digno do sor le1do 
este libro-rarísimo en verdad--, en el cual minuciosamente se 
relatan todos los pormenores de su enfermedad y muerte. En la 
imposibilidad de transcribirlos, copio el comienzo del mismo, 
como síntesis de lo escrito, que dice así: «el doctor Juan Gómez de 
Sanabria, médico de Cámara de Su MJ}'r!sl«<[, y con él todos los 
testigos q'ue han declarado con juramento lo que pasó en la muerte 
del Rey nuestro Señor, dicen que tienen por cierto que su muerte y 
el discurso de su enfermedad fué una de las cosas raras y ejempla
res que se han visto ni oído decir, porque descubrió tan gra,ndes 
virtudes, que con razón es rnuy justo que se publiquen ..... » 

Perdonadme que haya abusado tanto de vuestra discreción; 
forzoso es poner término a estas deshilvanadas cuartillas; mas 
permitidme que como epílogo traslade las palabras que el escritor 
protestante Gregorio Loti, enemigo de Felipe II, dice en su «Vida 
de Carlos V» al hablar del hijo de éste. «Nunca príncipe en el 
mundo fué más universalmente llorado que éste; porque segura
mente _jamás hubo otro que reuniese como él las cualidades que 
convienen a un gran Soberano sin género de imperfección.... ha 
sido y es el único en la historia de quien se han escrito generalmen
te cosas buenas por todas las plumas ..... , sobre el cua,l punto no es 
posible decir cosa mejor•. 

A los escritores extranjeros que tanto pregonan el poder 
despótico de Felipe II, podremos contestarles, que es tanto más 
grande este Monarca cuanto más absoluto se le rmponga, porque 
le corresponde más participación personal en la prosperidad de 
Espa.ña en aquel siglo de oro, como sostiene un autor contem-
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poráneo. Tiene cuenta a los tales callar, para que no tengamos · 
que echarles en cara la mala fe con que proceden, porque si 
han de ser consecuentes, no debon olvidar que en el mismo 
siglo vivieron Enrique VIII e Isabel de Inglaterra, Francisco I, 
Catalina de Médicis y Enrique II de Francia, cuya tiranía, malda
des y suplicios llevados a cabo, exceden toda ponderación; algún 
tiempo después el dictador Oronwell; y más tarde la Revolución 
francesa, cuyos horrores cometidos en nombre de la libertad y 
l~s derechos del hombre convirtieron a la Nación vecina en un 
charco de sangre. 

Si sentimos amor por nuestras pretéritas grandezas, cambie
mos de postura, que ya por bastante tiempo hemos ido a la zaga, 
de los adversarios del que fué <BE.AZO DERECHO ·DE LA CRISTIAN

DAD, smrrí~N DE LA LIBERTAD E INDEPENDENCIA DE EUHOPA, MECE

NAS DE SU SIGLO, PERSONIFICACIÓN DEL GENIO DE LA RAZA Y EL 

CARÁCTER MÁS GE~UINAMENTE ESPAÑOL». Tengamos muy presente 
que si AYER o los siglos XVII y XVIII fueron los de mayor re
crudescencia contra el hijo de Carlos V; HOY, representado por 
estos dos del cuarto centenario de su nacimiento y muerte, sefia
la el período de su reivindicación; ¡quién sabe si para MA~ANA, 
o sea en el quinto centenario, la Providencia, en sus inexcru
tables designios, reserva al ínclito varón que tan honradamente 
supo cumplir su difícil misión en este mundo, siendo por ello 
objeto de las mayores acritudes, reserva, digo, la más hermosa de 
las apoteosis, ciñendo su~ sienes con aquella diadema que jamás 
se marchita, como se marchitan y fenecen las que aquí abajo 
orlan la frente de los reyes de Ja tierra! 

ID'tnbnrn lit &utt 1Rnmáu, 
ilimtnr lit la ittal '-ntilttttia. 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de la Real Academia de Bellas Artes y Ciencias Históricas de Toledo. 12/1927, #32-33.


